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3. Tramitacions en curs

3.40. Procediments amb relació a les institucions de la Unió Europea

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de 
subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta 
de directiva del Parlament Europeu i del Consell relativa a les 
condicions d’entrada i residència de nacionals de tercers països amb 
finalitats d’ocupació d’alta capacitació
295-00058/11

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 28.06.2016

Reg. 31472 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior i Cooperació, 

Relacions Institucionals i Transparència, 30.06.2016

Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de 
terceros países con fines de empleo de alta capacitación [COM(2016) 
378 final] [2016/0176 (COD)] {SWD(2016) 193 final} {SWD(2016) 194 final}
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Secretaría 

de la Comisión Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio 
del presente correo electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se 
acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes 
Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que considera que 
la referida iniciativa de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

La Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea recuerda que, de 
conformidad con el Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo, el Congreso de los Di-
putados y el Senado se encuentran disueltos desde el 3 de mayo de 2016. Por tanto, 
los documentos que su Parlamento remita a esta Secretaría serán trasladados a la 
Comisión Mixta que se constituirá en las Cortes Generales que resulten elegidas el 
día 26 de junio de 2016.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informamos de que se ha 
habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Eu-
ropea: cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Estrasburgo, 7.6.2016 COM(2016) 378 final 2016/0176 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo  
relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales  
de terceros países con fines de empleo de alta capacitación  
{SWD(2016) 193 final} {SWD(2016) 194 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

• Razones y objetivos de la propuesta
La presente propuesta forma parte de los esfuerzos de la UE por desarrollar una 

política global de gestión de los flujos migratorios, sobre la base del artículo 79 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y, en particular, de una 
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nueva política de migración legal, y contribuye a la estrategia de crecimiento de la 
UE, en consonancia con las prioridades de la Estrategia Europa 20201. La Directiva 
«tarjeta azul UE»2 de 2009 pretendía facilitar la admisión y la movilidad de traba-
jadores nacionales de terceros países altamente cualificados y los miembros de sus 
familias armonizando los requisitos de entrada y residencia en toda la UE y esta-
bleciendo una serie de derechos. Su objetivo era aumentar la competitividad de la 
UE para atraer a trabajadores altamente cualificados de todo el mundo, con el fin de 
contribuir a hacer frente a la escasez de mano de obra y de competencias del mer-
cado laboral de la UE y de reforzar la competitividad y el crecimiento económico 
de la Unión. Sin embargo, la Directiva de 2009 no logró alcanzar estos objetivos.

La actual Directiva sobre la tarjeta azul de la UE ha demostrado debilidades 
intrínsecas, tales como condiciones de admisión restrictivas y una capacidad muy 
limitada de facilitar la movilidad dentro de la UE. Ello, combinado con los numero-
sos conjuntos distintos y paralelos de normas, condiciones y procedimientos de ad-
misión de la misma categoría de trabajadores muy capacitados que se aplican en los 
diferentes Estados miembros de la UE, ha reducido el atractivo y la utilización de 
la tarjeta azul de la UE. Este planteamiento no es ni eficiente, ya que esta fragmen-
tación acarrea una carga para los empleadores y los particulares, ni eficaz, como lo 
demuestra el muy limitado número total de permisos expedidos a migrantes alta-
mente capacitados.

Por esta razón, el Presidente de la Comisión, Jean-Claude Juncker, declaró su 
intención de abordar las deficiencias de la Directiva sobre la tarjeta azul de la UE y 
ampliar sustancialmente su impacto para atraer a la UE a más trabajadores altamen-
te capacitados3. La Agenda Europea de Migración4 anunció una revisión de la tarjeta 
azul de la UE como parte de la nueva política sobre migración legal, para hacerla 
más eficaz a la hora de atraer talento a Europa. El programa de trabajo de la Comi-
sión para 2016 anunció que «para satisfacer las necesidades futuras de Europa en 
cuanto al mercado de trabajo y la demografía, [la Comisión presentará] un enfoque 
renovado de la migración legal, incluidas medidas para mejorar la Directiva sobre 
la tarjeta azul». La presente propuesta es el resultado de dicho proceso de revisión.

La Comunicación de 6 de abril de 20165 puso de manifiesto la necesidad de vías 
legales sostenibles, transparentes y accesibles hacia Europa como parte de una ges-
tión satisfactoria de la migración. La Comisión restableció su intención de proponer 
modificaciones de la Directiva sobre la tarjeta azul de la UE con el fin de fortalecerla 
como el único régimen de admisión de trabajadores altamente capacitados a escala 
de la UE. En los debates posteriores, el Parlamento Europeo ha solicitado la creación 
de nuevas vías legales hacia Europa y ha instado a la Comisión a mostrarse ambi-
ciosa en este sentido. En su informe de 23 de marzo de 20166, el Parlamento recordó 
que la revisión de la Directiva sobre la tarjeta azul de la UE debe ser ambiciosa y 
estar bien orientada y que, en particular, debe estar destinada a eliminar las incohe-
rencias existentes en relación, por ejemplo, con los sistemas nacionales paralelos.

La UE ya se está enfrentando a déficits y desfases estructurales de competencias 
en determinados sectores que pueden limitar el crecimiento, la productividad y la 
innovación (por ejemplo, la atención sanitaria, las TIC y la ingeniería) y, por tanto, 
ralentizar la recuperación económica continuada de Europa y limitar su competiti-
vidad. La activación, la formación y la mejora de las competencias de la mano de 

1. Para obtener una visión general, consúltese el sitio web «Europa 2020 en dos palabras».
2. Directiva 2009/50/CE del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativa a las condiciones de entrada y residencia 
de nacionales de terceros países para fines de empleo altamente cualificado (DO L 155 de 18.6.2009, p. 17).
3. Orientaciones políticas, Jean-Claude Juncker; Prioridades de esta Comisión; Carta de misión del Comisario 
Avramopoulos.
4. Comunicación de la Comisión, de 13 de mayo de 2015 «Una Agenda Europea de Migración», COM(2015) 
240 final.
5. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo «Hacia una reforma del Sistema Europeo 
Común de Asilo y una mejora de las vías legales a Europa», COM(2016) 197 final.
6. Informe sobre la situación en el mar Mediterráneo y la necesidad de un enfoque integral de la Unión sobre la 
migración, 23 de marzo de 2016 [2015/2095(INI)].
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obra existente han de desempeñar un papel en la lucha contra estas carencias, espe-
cialmente en un momento en el que el desempleo general es elevado. Sin embargo, 
no es probable que estas medidas sean suficientes para responder plenamente a las 
necesidades, y en cualquier caso habrá que esperar algún tiempo para que surtan un 
efecto real en el mercado de trabajo y en la productividad. En el futuro, los cambios 
estructurales en las economías de la UE seguirán aumentando la demanda de com-
petencias que no están disponibles de forma inmediata en el mercado laboral, lo que 
desembocará en una mayor escasez de competencias.

El sistema actual de la UE de inmigración de trabajadores altamente capacita-
dos no está bien equipado para los desafíos presentes y futuros. La afluencia general 
de trabajadores altamente capacitados nacionales de terceros países a los Estados 
miembros participantes7 tanto con arreglo a la tarjeta azul de la UE como de los 
sistemas nacionales de trabajadores altamente capacitados fue de 23 419 en 2012, 
34 904 en 2013 y 38 774 en 20148. En comparación con las necesidades estimadas 
de trabajadores altamente capacitados en determinados sectores, estas cifras son 
muy insuficientes para remediar las carencias actuales y previstas de mano de obra 
y competencias en la UE en ocupaciones de alta capacitación. Además, si bien las 
encuestas sobre las intenciones de los migrantes potenciales con altos niveles de es-
tudios indican un atractivo relativamente fuerte de la UE, en comparación con otras 
economías desarrolladas la Unión Europea no es suficientemente eficaz ni para ma-
terializar estos resultados en cifras más elevadas de trabajadores altamente capaci-
tados, ni para retener al talento formado en la UE. Las cifras muestran que, de to-
dos los migrantes procedentes de fuera de la UE que llegan a países de la OCDE, el 
48 % de los migrantes con bajos niveles de estudios y el 31 % de los migrantes con 
altos niveles de estudios eligen un destino de la UE9.

La presente propuesta, que sustituye a la actual Directiva sobre la tarjeta azul de 
la UE (2009/50/CE), tiene por objetivo mejorar la capacidad de la UE de atraer y 
retener a nacionales de terceros países altamente capacitados, así como impulsar la 
movilidad y la circulación entre puestos de trabajo en los distintos Estados miem-
bros. El objetivo es mejorar la capacidad de la UE para responder rápida y eficaz-
mente a las demandas actuales y futuras de nacionales de terceros países altamente 
capacitados y subsanar la escasez de competencias, con el fin de aumentar la con-
tribución de la inmigración económica a la mejora de la competitividad de la eco-
nomía de la UE y hacer frente a las consecuencias del envejecimiento demográfico.

• Coherencia con las disposiciones existentes en el mismo ámbito de 
actuación
La Agenda Europea de Migración confirmó la necesidad de utilizar la tarjeta 

azul de la UE para crear a escala de la UE un régimen atractivo para los nacionales 
de terceros países altamente capacitados. En la Comunicación de 6 de abril de 2016 
se precisa que este objetivo podría lograrse mediante el desarrollo de un enfoque co-
mún armonizado de la UE, lo cual incluiría condiciones de admisión más flexibles, 
la mejora de los procedimientos de admisión y más derechos, incluida la movilidad 
dentro de la UE.

Esta iniciativa complementa otros instrumentos adoptados en el ámbito de la mi-
gración legal. En particular, complementa la Directiva sobre personas desplazadas 
en un marco intraempresarial10, que facilita la entrada y la movilidad intracomuni-

7. El Reino Unido, Irlanda y Dinamarca no participan en la Directiva sobre la tarjeta azul de la UE, de acuerdo 
con sus respectivos Protocolos anejos a los Tratados.
8. Estadísticas de Eurostat: Los permisos nacionales para migrantes altamente capacitados ascendieron de 19 
755 en 2012 a 21 940 en 2013 y 24 922 en 2014, mientras que las tarjetas azules de la UE crecieron de 3 664 en 
2012 a 12 964 en 2013 y 13 852 en 2014. 
9. Senne, J.-N. y David, A., «General Context and Contribution of Labour Migration in Europe», OCDE, 2016, 
pendiente de publicación.
10. Directiva 2014/66/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a las con-
diciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco de traslados intraempresariales  
(DO L 157 de 27.5.2014, p. 1).
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taria de trabajadores altamente capacitados (directivos y especialistas) empleados 
por empresas no pertenecientes a la UE que estén adscritos temporalmente a filiales 
situadas en la UE. Asimismo, complementa la Directiva (UE) 2016/801, que regula 
la admisión y los derechos de los estudiantes e investigadores, así como, por ejem-
plo, de los aprendices y voluntarios en el marco del Sistema Voluntario Europeo. La 
propuesta completa también las Directivas 2003/86/CE del Consejo, de 22 de sep-
tiembre de 2003, que establece las condiciones en las que se puede ejercer el dere-
cho a la reagrupación familiar, y 2003/109/CE, de 25 de noviembre de 2003, relativa 
al estatuto de los nacionales de terceros países residentes de larga duración, de las 
que constituye una excepción. La presente propuesta va más allá de estas Directivas 
en la medida en que prevé unas condiciones más favorables para la reagrupación fa-
miliar y facilita el acceso al estatuto de residente de larga duración. Además, com-
plementa la Directiva 2011/95/UE («Directiva de reconocimiento»)11, en la medida 
en que el ámbito de aplicación de esta propuesta se amplía a los beneficiarios de 
protección internacional altamente capacitados. Estos podrán ocupar un empleo en 
todos los Estados miembros, de conformidad con sus competencias y educación, y 
suplir la escasez de profesionales en determinadas regiones. De esta manera podrán 
estar activos en el mercado laboral también en los casos en los que no haya vacantes 
en su ámbito específico en el Estado miembro que les haya concedido la protección.

La presente propuesta es coherente con el «Plan de acción sobre la integración 
de nacionales de terceros países»12, que ofrece un marco común de intervención que 
podría ayudar a los Estados miembros en su labor de desarrollo y refuerzo de sus 
políticas nacionales de integración de nacionales de terceros países, incluidos los 
altamente capacitados.

El modelo del permiso de residencia para nacionales de terceros países se esta-
blece en el Reglamento (CE) n.º 1030/2002 y es aplicable a la presente propuesta.

• Coherencia con otras políticas de la Unión
La presente propuesta pretende establecer un régimen atractivo a escala de la 

UE para los trabajadores altamente capacitados, en consonancia con las políticas 
de la UE dirigidas a profundizar y reforzar el mercado único13. Una política desti-
nada a atraer trabajadores altamente capacitados es coherente con las medidas para 
facilitar la movilidad de los ciudadanos de la UE dentro de la UE apoyadas por el 
Reglamento 492/201114, el Reglamento 2016/589 («EURES»)15 y el próximo paquete 
de movilidad laboral, en lo que se refiere a la coordinación de la seguridad social, 
y las complementa. Asimismo, complementa las políticas que mejoran y actualizan 
las competencias de los trabajadores de la UE y el reconocimiento de las cualifi-
caciones, a fin de lograr su mejor integración en el mercado laboral. La existencia 
de una mayor reserva de talento beneficia a la economía de la UE en su conjunto, 
y se espera que, en el caso de los trabajadores altamente capacitados, el efecto de 
desplazamiento de trabajadores de la UE sea bajo. La próxima Nueva agenda de ca-
pacidades para Europa16 aborda la cuestión general del reconocimiento de las cua-
lificaciones y, por lo tanto, también es pertinente para la admisión de trabajadores 

11. Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se es-
tablecen normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas 
como beneficiarios de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas 
con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida (refundición) (DO L 337 de 
20.12.2011, p. 9).
12. COM(2016)377 final.
13. Comunicación de 28 de octubre de 2015 «Mejorar el mercado único: más oportunidades para los ciudada-
nos y las empresas», COM(2015) 550 final.
14. Reglamento (UE) n.º 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la 
libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión (DO L 141 de 27.5.2011, p. 1).
15. Reglamento (UE) n.º 2016/589 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de abril de 2016, relativo a una 
red europea de servicios de empleo (EURES), al acceso de los trabajadores a los servicios de movilidad y a la 
mayor integración de los mercados de trabajo y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 492/2011 y 
(UE) n.º 1296/2013 (DO L 107 de 22.04.2016, p. 1).
16. COM/2016)381 final..
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altamente capacitados al amparo de la tarjeta azul de la UE, pues a menudo estas 
personas se enfrentan a obstáculos y elevados costes para que se les reconozcan las 
cualificaciones que han obtenido en terceros países. Todas estas iniciativas contri-
buyen a la estrategia de crecimiento de la UE, en consonancia con las prioridades 
de la Estrategia Europa 2020.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

• Base jurídica
La presente propuesta se refiere a las condiciones de entrada y residencia de los 

nacionales de terceros países y a los procedimientos de expedición de los permisos 
necesarios relacionados con el trabajo altamente capacitado. También establece las 
condiciones en que un nacional de un tercer país puede residir en un segundo Estado 
miembro. Así pues, la base jurídica pertinente viene dada por el artículo 79, aparta-
do 2, letras a) y b), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), en 
combinación con el artículo 79, apartado 1, del mismo Tratado.

Con arreglo al Protocolo 21 anejo a los Tratados, el Reino Unido e Irlanda po-
drán notificar al Consejo, en el plazo de tres meses a partir de la presentación de una 
propuesta o iniciativa, o en cualquier momento después de su adopción, que desean 
participar en la adopción y aplicación de las medidas propuestas. Ninguno de los 
dos Estados miembros ha ejercido su derecho de suscribir la Directiva sobre la tar-
jeta azul de la UE. Con arreglo al Protocolo 22 anejo a los Tratados, Dinamarca no 
participa en la adopción de las medidas basadas en este artículo17.

La admisión de migrantes económicos es una competencia compartida entre la 
UE y sus Estados miembros. En particular, cualquier medida propuesta en el ámbito 
de la migración legal «no afectará al derecho de los Estados miembros a establecer 
volúmenes de admisión en su territorio de nacionales de terceros países procedentes 
de terceros países con el fin de buscar trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia» 
(artículo 79, apartado 5, del TFUE).

• Subsidiariedad 
El desafío de la mejora de la capacidad para atraer y mantener personas con ta-

lento de fuera de la UE se ha intensificado y se ha extendido a todos los Estados 
miembros. Si bien cada Estado miembro podría seguir manteniendo su propio sis-
tema nacional para los trabajadores altamente capacitados, esto no aumentaría el 
atractivo de la UE en su conjunto. En particular, al comparar la UE con otros des-
tinos importantes con un enfoque más uniforme, se observa que los Estados miem-
bros por sí solos, especialmente los más pequeños, no están adecuadamente equipa-
dos para afrontar la competencia internacional en materia de trabajadores altamente 
capacitados.

La situación actual, fragmentada y con normas nacionales divergentes y parale-
las para una misma categoría de nacionales de terceros países en los Estados miem-
bros, no es eficaz ni eficiente para ninguna de las partes implicadas. Los solicitantes 
y los empleadores tienen que recorrer un complejo marco reglamentario que genera 
costes y cargas administrativas y que afecta sobre todo a las pymes. Además, sería 
más fácil y más rentable para las autoridades de los Estados miembros aplicar un 
único conjunto de normas sencillas y claras para examinar las solicitudes de perma-
nencia y trabajo presentadas por trabajadores altamente capacitados.

La UE, actuando como interlocutor único ante el mundo exterior, puede generar 
economías de escala y, por lo tanto, competir mejor con otros destinos importantes 
por la limitada oferta de trabajadores altamente capacitados. La presente propues-
ta tiene por objeto aumentar el atractivo del conjunto de la UE proporcionando un 
régimen único, transparente, flexible y simplificado para los trabajadores altamente 
capacitados en la UE. Envía a esos trabajadores un claro mensaje de buena acogida 

17. Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido no están vinculados por la Directiva 2009/50/CE.
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con procedimientos de admisión claros y rápidos combinados con unas condiciones 
de residencia atractivas tanto para ellos como para sus familias.

Además, solo la acción a escala de la UE puede ofrecer a los trabajadores al-
tamente capacitados la posibilidad de desplazarse fácilmente por varios Estados 
miembros de la UE y trabajar y residir en ellos. La movilidad dentro de la UE ayu-
da a dar una mejor respuesta a la demanda de mano de obra altamente capacitada 
y a compensar la escasez de competencias. En cambio, por su propia naturaleza los 
sistemas nacionales no pueden ofrecer esta posibilidad de desplazarse fácilmente 
de un Estado miembro a otro en caso de escasez de mano de obra o de que surjan 
oportunidades de trabajo.

Incluso con un régimen más armonizado a nivel de la UE y la supresión de los 
regímenes nacionales paralelos, los Estados miembros conservarán la competencia 
en determinados aspectos, como la prerrogativa reconocida en el Tratado de defi-
nir los volúmenes de admisión de nacionales de terceros países que lleguen a su 
territorio procedentes de terceros países con el fin de buscar trabajo. Los Estados 
miembros también tienen la posibilidad de analizar la situación del mercado de tra-
bajo cuando este experimente perturbaciones graves, tales como un elevado nivel de 
desempleo en un sector o una profesión determinados. Por otra parte, serán los pro-
pios Estados miembros los que controlen el nivel del umbral salarial (si bien estará 
más armonizado, con unos límites inferior y superior), que se calculará a partir de 
una media salarial nacional, así como de las profesiones deficitarias a las que se les 
aplicará un umbral inferior.

Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, la propuesta se ajusta al princi-
pio de subsidiariedad.

• Proporcionalidad
La presente propuesta se refiere a las condiciones de admisión, los procedimien-

tos y los derechos de los trabajadores altamente capacitados de terceros países, que 
constituyen elementos de una política de inmigración común de conformidad con 
el artículo 79 del TFUE. Ya existen normas aplicables en toda la UE a este grupo 
de nacionales de terceros países, en paralelo a las normas nacionales, pero se han 
de modificar para resolver los problemas detectados y alcanzar plenamente los ob-
jetivos de la Directiva; el contenido y la forma de la acción de la Unión deben se-
guir limitándose a lo estrictamente necesario para alcanzar estos objetivos.

La propuesta ofrece un equilibrio entre, por un lado, la ampliación de los dere-
chos, que incluyen la movilidad dentro de la UE mediante un mayor nivel de armo-
nización, y, por otro, un régimen más integrador mediante una mayor facilitación 
de los procedimientos de admisión (incluidos umbrales salariales más bajos, lo que 
amplía el grupo destinatario), con una cierta flexibilidad para que los Estados miem-
bros adapten el régimen a su situación nacional.

La carga administrativa que pesa sobre el Estado miembro en términos de cam-
bio de la legislación y cooperación añadida sería moderada, pues el régimen de la 
tarjeta azul de la UE ya existe y la carga se vería compensada con creces por los 
beneficios.

• Elección del instrumento
El instrumento elegido es una nueva Directiva que derogue y sustituya la actual 

Directiva sobre la tarjeta azul de la UE. Esto deja a los Estados miembros cierto 
grado de flexibilidad en la ejecución y la aplicación. Las directivas son vinculan-
tes en cuanto al resultado que han de conseguir, pero dejan a los Estados miembros 
flexibilidad en la elección de la forma y el método con los que lograr esos objetivos 
dentro de su marco jurídico y su contexto nacional. No se ha identificado ningún 
motivo para pasar de una Directiva a un Reglamento directamente aplicable.
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Si se adoptaran medidas no vinculantes, se limitarían también sus efectos, ya 
que los posibles solicitantes y empresas seguirían enfrentándose a un amplio abani-
co de normas de admisión.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, las consultas A las partes 
interesadas y las evaluaciones de impacto

• Evaluaciones ex post / control de la idoneidad de la legislación 
existente
El primer informe de ejecución de la Directiva sobre la tarjeta azul de la UE18, 

presentado en mayo de 2014, examinaba la conformidad de las legislaciones na-
cionales con las disposiciones de la Directiva. El informe llegó a la conclusión de 
que existían grandes variaciones entre Estados miembros en cuanto al número de 
tarjetas azules de la UE concedidas, debido a las opciones políticas de los Estados 
miembros, que aplican y promueven la tarjeta azul de la UE de formas muy diver-
sas y, en algunos casos, otorgan preferencia a sus regímenes nacionales paralelos. 
La actual Directiva sobre la tarjeta azul de la UE establece solo normas mínimas 
y deja mucho margen a los Estados miembros a través de numerosas disposiciones 
de carácter discrecional y referencias a la legislación nacional. El informe constató 
también que existía una serie de deficiencias en la transposición y, más concreta-
mente, que los Estados miembros habían descuidado las obligaciones en materia de 
información que les impone la Directiva. Estas inquietudes se debatieron con los 
Estados miembros a través de la red de puntos de contacto nacionales y en las reu-
niones del Grupo de contacto.

Una evaluación adicional llevada a cabo por la Comisión en 2015-2016 actualizó 
y amplió el primer informe. La conclusión es que, en su forma actual, la tarjeta azul 
de la UE no explota todo el potencial que posee para añadir valor a los regímenes 
nacionales competidores y complementarios para los trabajadores altamente capa-
citados19.

• Consultas con las partes interesadas
Entre el 27 de mayo y el 30 de septiembre de 2015 se llevó a cabo una consul-

ta pública en línea sobre la tarjeta azul de la UE y las políticas de migración labo-
ral de la UE. En total, se recibieron 610 respuestas al cuestionario y 15 respuestas 
escritas procedentes de una amplia gama de agentes que representaban a todas las 
partes interesadas pertinentes20. Se pidieron y se recibieron contribuciones de ciuda-
danos de la UE, de organizaciones y nacionales de terceros países (residentes den-
tro o fuera de la UE), así como de los empleadores (tanto empresas multinacionales 
como pymes) y sus asociaciones, de organizaciones de empleo público y privado, 
sindicatos, ministerios, autoridades regionales y locales, trabajadores de los medios 
de comunicación, representantes del mundo académico, organizaciones internacio-
nales, organizaciones o autoridades de los países de origen, interlocutores sociales 
y otros agentes de la sociedad civil. También se han celebrado diversas reuniones 
bilaterales con Estados miembros clave, representantes empresariales, profesionales, 
interlocutores sociales y organizaciones internacionales (OCDE, ACNUR, OIM). El  
3 de diciembre de 2015 se organizó un taller específico con los interlocutores socia-
les nacionales en colaboración con el Observatorio del Mercado de Trabajo (OMT) y 
el Grupo de Estudio Permanente sobre Inmigración e Integración (IMI) del Comité 
Económico y Social Europeo. Un contratista externo llevó a cabo otras actividades 
de consulta de las partes interesadas con una selección de autoridades nacionales, 

18. Comunicación de 22 de mayo de 2014 sobre la aplicación de la Directiva 2009/50/CE, COM(2014) 287 
final.
19. Véase el anexo 5 de la evaluación de impacto adjunta.
20. Los resultados y las contribuciones están disponibles en línea.
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organizaciones de empleadores, sindicatos y organizaciones activas en los países de 
origen.

Los resultados se han tenido en cuenta durante la revisión, tal como se refleja en 
el informe sobre la evaluación de impacto.

• Obtención y uso de asesoramiento especializado 
Se creó un grupo de expertos de la Comisión en migración económica (GEME)21 

para apoyar el futuro desarrollo de la política en el ámbito de la migración econó-
mica. Durante la primera reunión del GEME, el 25 de marzo de 2015, los expertos 
discutieron cómo «gestionar mejor la migración laboral a nivel de la UE» y el prin-
cipal tema de debate fue la revisión de la tarjeta azul de la UE. La segunda reunión 
del GEME, que se celebró el 7 de diciembre de 2015, se centró en las «opciones de 
actuación para una nueva tarjeta azul»22.

Además, el 13 de noviembre de 2015 el Grupo de expertos en migrantes capa-
citados de la REM, un subgrupo de la Red Europea de Migración, se reunió con 
expertos de los Estados miembros para debatir desde el punto de vista técnico cues-
tiones relativas a la tarjeta azul de la UE, los regímenes nacionales paralelos de tra-
bajadores altamente capacitados y su interacción.

• Evaluación de impacto
En la preparación de la propuesta se examinó una amplia gama de opciones de 

actuación, algunas de las cuales (derogación de la Directiva sobre la tarjeta azul de la 
UE, introducción de un sistema de manifestación de interés por puntos, ampliación 
del ámbito de aplicación a los proveedores de servicios internacionales) se descarta-
ron en la fase inicial de la evaluación.

Opciones consideradas
Entre las opciones seleccionadas para ser sometidas a una evaluación en profun-

didad se encuentran las siguientes: 

0) Hipótesis de referencia 
La actual tarjeta azul de la UE seguiría aplicándose sin cambios legislativos. Se 

seguirían llevando a cabo las actividades existentes de control y cumplimiento de la 
legislación actual, así como las actividades para mejorar el reconocimiento transna-
cional de las cualificaciones extranjeras, ya sea entre Estados miembros o en coope-
ración con terceros países, a través de intercambios de buenas prácticas y una mayor 
orientación a las autoridades nacionales.

1) Ampliación del ámbito de aplicación extendiéndolo a un grupo mucho más nu-
meroso de trabajadores, incluidos (algunos) trabajadores con capacitación de grado 
medio 

Esta opción permitiría que la tarjeta azul de la UE se pusiera también a disposi-
ción de algunos de estos trabajadores, estableciéndose el salario y las cualificaciones 
como requisitos alternativos, no como requisitos acumulativos. El nivel de derechos 
no se vería considerablemente ampliado en comparación con el nivel actual.

2) Modificación de las condiciones de admisión y los derechos sin ampliar el ámbi-
to de aplicación a otros trabajadores además de los altamente capacitados

Esta opción comprende tres subopciones en función del grupo destinatario (más 
amplio o más selectivo) y se mantiene dentro del ámbito de aplicación y el marco 
básico de la Directiva actual, pero con medidas comunes de facilitación para todas 
las subopciones en lo que respecta a las condiciones, los procedimientos y los de-
rechos.

21. Registro de grupos de expertos de la Comisión: E03253.
22. La composición, los informes de reuniones y las contribuciones escritas de los participantes pueden consul-
tarse en: http://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.groupDetail&groupID=3253

http://ec.europa.eu/transparency/regexpert/index.cfm?do=groupDetail.groupDetail&groupID=3253
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– 2 a) Accesibilidad de la tarjeta azul de la UE a un grupo más amplio de traba-
jadores altamente capacitados

Esta subopción ampliaría la franja de trabajadores altamente capacitados que 
pueden optar a la tarjeta azul de la UE, facilitaria la admisión y mejoraría la movi-
lidad y los derechos de residencia. Los Estados miembros mantendrían cierto mar-
gen de adaptación nacional del régimen, pero los regímenes nacionales paralelos se 
suprimirían.

– 2 b) Utilización de la tarjeta azul de la UE como herramienta para atraer a un 
grupo seleccionado entre los trabajadores más altamente capacitados.

Esta opción haría de la tarjeta azul de la UE un instrumento más bien selectivo 
de trabajadores muy altamente capacitados. Los trabajadores elegibles podrían be-
neficiarse de un acceso fácil y rápido y de amplios derechos. Los regímenes nacio-
nales paralelos seguirían estando autorizados.

– 2 c) Creación de una tarjeta azul de dos niveles dirigida a los diferentes niveles 
de competencias de los trabajadores altamente capacitados.

Esta subopción consistiría en una combinación de las anteriores, mediante la 
creación de una tarjeta azul de la UE de dos niveles para atender a las diferentes ca-
tegorías de trabajadores altamente capacitados: un primer nivel formado por un am-
plio grupo de trabajadores altamente capacitados y un segundo nivel, más selectivo, 
con un acceso más rápido a la residencia de larga duración y una mayor movilidad 
dentro de la UE. Los regímenes nacionales paralelos se suprimirían.

3) Una tarjeta azul homogénea y unificada para toda la UE
Este paquete de opciones de actuación introduciría un conjunto de normas sobre 

la tarjeta azul unificadas en toda la UE y aplicables en todos los Estados miembros. 
No habría margen para que los Estados miembros adaptasen ninguna de las condi-
ciones u otras normas de la tarjeta azul de la UE a las circunstancias del mercado 
laboral nacional. La tarjeta azul de la UE expedida por un Estado miembro se reco-
nocería en todos los demás Estados miembros y facilitaría una movilidad intraco-
munitaria ilimitada. Los regímenes nacionales paralelos se suprimirían.

Opciones legislativas horizontales o paralelas
Se ha considerado asimismo una serie de opciones legislativas horizontales y una 

no legislativa. Estas opciones pueden ser autónomas y sumarse a la situación de par-
tida, o bien combinarse con alguno de los paquetes legislativos: 

a) Acciones no legislativas para mejorar la eficacia de la tarjeta azul de la UE
Esta opción tiene por objetivo mejorar la aplicación de la tarjeta azul de la UE y 

la cooperación práctica entre Estados miembros, y refuerza la promoción de la mar-
ca mediante actividades de intercambio de información, de promoción y publicita-
rias. Incluiría medidas prácticas para facilitar la utilización del régimen de tarjeta 
azul de la UE mediante la mejora del reconocimiento de las cualificaciones extran-
jeras y aumentaría la adecuación entre las competencias y el empleo.

b) Acción legislativa de ampliación de la tarjeta azul de la UE a los empresarios 
innovadores

Esta opción ampliaría el ámbito de aplicación de la tarjeta azul de la UE de los 
trabajadores altamente capacitados empleados a los empresarios innovadores (es 
decir, trabajadores por cuenta propia), grupo para el que se crearía en la Directiva 
un conjunto separado de condiciones y derechos de admisión (incluida, en su caso, 
la movilidad dentro de la UE).

c) Acción legislativa de ampliación de la tarjeta azul de la UE a los trabajadores 
altamente capacitados beneficiarios de protección internacional y solicitantes de asilo

Esta opción abriría el acceso a la tarjeta azul de la UE a otras categorías de mi-
grantes que hayan solicitado o a los que se haya reconocido el estatuto de protección 
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internacional. Cabe distinguir dos subcategorías y subopciones principales: i) la que 
únicamente incluye a los beneficiarios de protección internacional (refugiados, per-
sonas a las que se les haya concedido protección subsidiaria); ii) la que incluye asi-
mismo a los solicitantes de asilo.

Opción preferida
Tras evaluar los impactos, la eficacia y la eficiencia de las opciones selecciona-

das, así como su viabilidad, la opción preferida es la 2 a) en combinación con las 
opciones horizontales a) (acciones no legislativas) y c), subopción i) (que solamente 
incluye en el ámbito de aplicación a los beneficiarios de protección internacional). 
Así pues, esta opción preferida incluye los elementos principales siguientes: modifi-
cación de las condiciones de admisión y accesibilidad de la tarjeta azul de la UE a 
un grupo más amplio de trabajadores altamente capacitados; mejora de los derechos 
asociados a la tarjeta azul de la UE, incluida la movilidad dentro de la Unión, y no 
ampliación del ámbito de aplicación a otros trabajadores además de los altamente 
capacitados. Por otra parte, los regímenes nacionales para nacionales de terceros 
países que entran en el ámbito de aplicación de la presente Directiva dejarían de 
estar autorizados. Las medidas legislativas se complementarían con acciones no le-
gislativas y, potencialmente, con el posible acceso intermedio de los beneficiarios de 
protección internacional altamente capacitados a la tarjeta azul de la UE.

La opción preferida alcanza un equilibrio a medio camino entre, por una par-
te, un elevado nivel de inclusión, un considerable grado de flexibilidad para que 
los Estados miembros la adapten a su situación nacional y un elevado potencial de 
sustitución de los regímenes nacionales paralelos, y, por otra parte, una mayor sim-
plificación de los procedimientos, un nivel de derechos más elevado, una mayor 
facilitación de la movilidad dentro de la UE y un alto nivel de armonización. Por 
consiguiente, la opción preferida es una combinación equilibrada entre eficacia y 
eficiencia (altas) y repercusiones económicas y sociales positivas. Estos impactos 
positivos serán máximos si se combinan con medidas no legislativas, como la pro-
moción activa del régimen y la mayor adecuación entre los empleadores y los mi-
grantes potenciales.

El número de permisos adicionales estimados para esta opción se sitúa en una 
horquilla entre un mínimo de 32 484 y un máximo de 137 690 trabajadores alta-
mente capacitados (anualmente, en el conjunto de los Estados miembros participan-
tes; variación según el umbral salarial establecido por cada Estado miembro). Ello 
generaría un impacto económico positivo anual estimado de entre 1 400 millones 
EUR y 6 200 millones EUR procedentes de los trabajadores altamente capacitados 
adicionales que acudirían a trabajar en la UE. En general, las cifras más elevadas de  
trabajadores altamente capacitados admitidos y el mayor potencial de retención  
de jóvenes con talento formados en la UE generarán una mayor cantera de trabaja-
dores altamente capacitados a la que los empleadores podrán recurrir para colmar 
las carencias, lo que podrá afectar positivamente al crecimiento y la competitividad 
de la UE. Unido a un aumento de las posibilidades de movilidad profesional entre 
empleos y dentro de la UE, ello facilitaría la contratación para las pymes y reduciría 
su coste, además de contribuir a que les resulte más fácil colmar la escasez de mano 
de obra y mejorar sus perspectivas de crecimiento. También habría un impacto posi-
tivo en la capacidad de las empresas para llevar a cabo actividades de investigación 
y desarrollo (I+D) y se contribuiría a mejorar la capacidad general de la UE en in-
novación, investigación y emprendimiento. El elevado nivel de eficacia y eficiencia 
de esta opción reduciría además la carga administrativa ligada a su aplicación.

El impacto social también será positivo, pues los ciudadanos de la UE se bene-
ficiarían de las repercusiones positivas en el crecimiento económico global al col-
marse las carencias de mano de obra y competencias, lo que, de forma indirecta, 
podría contribuir a reforzar la economía basada en el conocimiento y la creación de 
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empleo en la UE. Dado que este régimen está destinado a los trabajadores altamente 
capacitados y orientado a la demanda, es bastante selectivo y lleva consigo las ga-
rantías apropiadas, se prevé que el posible efecto de desplazamiento de trabajadores 
de la UE sería limitado. Los titulares de la tarjeta azul gozarían de efectos positi-
vos en términos de incremento de los derechos de reagrupación familiar, acceso al 
estatuto de residentes de larga duración y movilidad dentro de la UE. Asimismo, 
cabría esperar impactos sociales positivos, pues la inclusión de los beneficiarios de 
protección internacional como beneficiarios altamente capacitados mediante la ob-
tención de una tarjeta azul de la UE los haría más visibles para los empleadores de  
sus Estados miembros de acogida y les permitiría acceder a mercados laborales  
de Estados miembros distintos de aquel que les hubiera concedido la protección. 
Esto les facilitaría una participación en el mercado laboral que favorecería su inte-
gración y su capacidad de asegurar su propia subsistencia.

Dictamen del Comité de Control Reglamentario
La evaluación de impacto se presentó al Comité de Control Reglamentario 

(CCR) el 5 de febrero de 2016, y el 2 de marzo de 2016 se celebró una reunión. El 4 
de marzo de 2016, el Comité emitió un primer dictamen (negativo). El 14 de marzo 
se volvió a presentar la evaluación de impacto y el 18 de marzo de 2016 se publicó 
un segundo dictamen (positivo). Las principales cuestiones necesitadas de mejora 
destacadas en los dictámenes del Comité de Control Reglamentario son las siguien-
tes y se tuvieron en cuenta de la manera que se indica a continuación: 

a) Aclarar los problemas abordados y su dimensión a escala de la UE 
El informe de evaluación de impacto ha reforzado su análisis sobre las carencias 

de mano de obra actuales y futuras en toda la UE y sobre cómo pueden combatirse 
eficazmente mediante la revisión de la tarjeta azul y, especialmente, mediante una 
mayor movilidad dentro de la UE de los trabajadores altamente capacitados nacio-
nales de terceros países. También se ha aclarado la interacción entre la movilidad de 
los ciudadanos europeos y la movilidad de los trabajadores altamente capacitados 
dentro de la UE, así como la medida en que ambos contribuyen a colmar las caren-
cias de competencias y a superar la escasez de mano de obra. Se han añadido cifras 
y análisis que demuestran más claramente la necesidad de actuación de la UE a la 
hora de atraer a trabajadores altamente capacitados nacionales de terceros países y 
el valor añadido de la UE en comparación con los regímenes nacionales. La inte-
racción entre la revisión de la tarjeta azul de la UE y otras categorías de inmigran-
tes, como los beneficiarios de protección internacional, los solicitantes de asilo, los 
proveedores de servicios y los empresarios, así como la necesidad de proceder a su 
posible inclusión en su ámbito de aplicación, se han concretado.

b) Aclarar los objetivos y las opciones de actuación 
Los objetivos generales y específicos se han revisado para hacerlos más cohe-

rentes tanto con la definición del problema como con las opciones propuestas. Se 
ha explicado la lógica subyacente a los paquetes de opciones de actuación y se ha 
simplificado la presentación. Las razones por las que se descartan determinadas op-
ciones iniciales se han robustecido y se han mejorado la criba y la selección de las 
opciones de actuación.

c) Centrar el análisis del impacto en los principales aspectos del mercado laboral 
La presentación del análisis del impacto es ahora más sencilla y más fácil de 

leer, además de centrarse más claramente en los aspectos relativos al mercado la-
boral y las repercusiones económicas. En todos los casos en los que ha resultado 
factible, se han identificado los impactos en cada Estado miembro. Las diferencias 
existentes entre las distintas opciones de actuación y el escenario de base se han re-
saltado más. Aunque los datos cuantitativos siguen siendo limitados, se han anali-
zado los costes administrativos y los beneficios para las distintas partes interesadas. 
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A consecuencia de una eliminación gradual de opciones basada en criterios claros 
y objetivos, se ha seleccionado una opción preferida, compuesta por un paquete de 
opciones de actuación y elementos horizontales.

• Derechos fundamentales
La presente iniciativa es plenamente coherente con la Carta de los Derechos 

Fundamentales y refuerza algunos de los derechos en ella contemplados. En par-
ticular, contribuye a garantizar el derecho al respeto de la vida privada y familiar 
(artículo 7), al facilitar las disposiciones relativas a la reagrupación familiar de los 
trabajadores altamente capacitados, así como el derecho a trabajar y a ejercer una 
profesión libremente elegida o aceptada (artículo 15, apartado 1). La propuesta es 
también plenamente compatible con los derechos relativos a las condiciones de tra-
bajo (artículo 15, apartado 3) y los derechos de los trabajadores (artículos 27 a 36), 
ya que mantiene el derecho a la igualdad de trato para los trabajadores altamente ca-
pacitados en lo referente a las condiciones laborales, el acceso a la seguridad social, 
a la educación y la formación profesional y a los bienes y servicios. La compatibi-
lidad con el artículo 47 (derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial) 
está plenamente garantizada, dado que se mantienen las disposiciones actuales de la 
tarjeta azul de la UE relacionadas con el derecho de recurso en caso de que se de-
niegue la solicitud, así como para conocer los motivos de rechazo.

4. Repercusiones presupuestarias
La propuesta no tiene ninguna incidencia en el presupuesto de la Unión Europea.

5. Otros elementos

• Planes de aplicación y mecanismos de seguimiento, evaluación  
e información
La Comisión comprobará la correcta y efectiva incorporación al ordenamiento 

jurídico nacional de todos los Estados miembros participantes. Durante la fase de 
ejecución, la Comisión organizará reuniones periódicas del Comité de contacto con 
todos los Estados miembros. La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al 
Consejo un informe de evaluación sobre la aplicación, el funcionamiento y el im-
pacto de la tarjeta azul de la UE tres años después del plazo de transposición, y cada 
tres años a partir de entonces.

La aplicación de la Directiva sobre la tarjeta azul de la UE será objeto de segui-
miento en relación con los principales objetivos, utilizando una serie de indicado-
res pertinentes y mensurables basados en fuentes de datos fácilmente disponibles, 
aceptadas y dignas de crédito. En la Directiva revisada se hace obligatoria la co-
municación de más tipos de información, con el fin de mejorar su puntualidad y su 
fiabilidad. Ello aumentará su valor para el seguimiento y la evaluación de la política 
de migración de trabajadores altamente capacitados. Por otra parte, se mejorará el 
intercambio de información sobre la tarjeta azul de la UE a través de los puntos de 
contacto nacionales.

• Documentos explicativos 
La Directiva propuesta tiene un amplio ámbito de aplicación personal en lo que 

se refiere a los nacionales de terceros países altamente capacitados cuya situación 
regula. La propuesta contiene además un gran número de obligaciones jurídicas, en 
comparación con la actual Directiva 2009/50/CE. Por tanto, y teniendo en cuenta 
que la propuesta incluye disposiciones sobre algunos grupos que no están aún cu-
biertos de manera obligatoria por el marco jurídico vigente, se necesitarán docu-
mentos explicativos, incluido un cuadro de correspondencias entre las disposiciones 
nacionales y la Directiva, que acompañen a la notificación de las medidas de trans-
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posición, de forma que las medidas de incorporación que los Estados miembros ha-
yan añadido a la legislación vigente sean claramente identificables.

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta

Capítulo I: Disposiciones generales

Artículo 1: Objeto
El objetivo de la propuesta es definir las condiciones de entrada y residencia de 

los nacionales de terceros países que soliciten residir en la UE con fines de empleo 
de alta capacitación, que se hallen fuera de la UE o que residan legalmente en la 
UE con otra condición, así como de los miembros de sus familias, y definir sus de-
rechos. La propuesta también establece las condiciones en las que los nacionales de 
terceros países que residan legalmente en un Estado miembro en las condiciones  
de la presente propuesta pueden circular y residir con los miembros de sus familias 
en otros Estados miembros. Esta disposición sigue siendo esencialmente similar a 
la que figura en la Directiva 2009/50/CE, si bien se ha adaptado teniendo en cuenta 
que la tarjeta azul se convertirá en el único medio de admisión de nacionales de ter-
ceros países altamente capacitados.

Artículo 2: Definiciones
Este artículo presenta las definiciones utilizadas en la propuesta, comunes en 

gran medida a las de otras Directivas sobre migración legal. Se propone una defi-
nición de «empleo de alta capacitación», que sustituye a la de «empleo altamente 
cualificado» de la Directiva vigente. Este concepto se refiere a una actividad laboral 
remunerada por cuenta ajena, de conformidad con la legislación y la práctica nacio-
nales, de una persona que tenga la competencia necesaria demostrada por una «cua-
lificación profesional superior». Esta puede acreditarse mediante «cualificaciones 
de enseñanza superior» (es decir, la finalización con éxito de la enseñanza superior 
postsecundaria o un programa de educación terciaria equivalente, correspondiente, 
como mínimo, al nivel 6 de la CINE 201123 o al nivel 6 del Marco Europeo de Cua-
lificaciones (MEC), o mediante «competencias profesionales superiores» (es decir, 
una competencia acreditada por un mínimo de tres años de experiencia profesional 
de un nivel comparable a las cualificaciones de enseñanza superior y pertinente para 
la profesión o las tareas que deban realizarse). El nivel de competencias requerido 
permanece inalterado, aunque se convierte en obligatorio para los Estados miem-
bros reconocer la experiencia profesional como alternativa a las titulaciones de en-
señanza. Por otra parte, la referencia específica a los niveles de la CINE y el MEC 
es nueva y tiene por objetivo proporcionar una mayor claridad.

Como novedad respecto de la Directiva 2009/50/CE, se incluye la definición de 
«actividad profesional» con el fin de determinar qué actividades profesionales puede 
llevar a cabo el titular de una tarjeta azul de la UE en el contexto del régimen especí-
fico de movilidad de corta duración a otros Estados miembros (véase el artículo 19).

Artículo 3: Ámbito de aplicación
Al igual que la Directiva 2009/50/CE, la propuesta no se aplica a los ciudadanos 

de la UE, a los nacionales de terceros países que son residentes de larga duración en  
la UE y desean trasladarse a otro Estado miembro, a los trabajadores temporeros 
ni a los trabajadores desplazados. Como existen posibles solapamientos entre los 
ámbitos de aplicación de la Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del 
Consejo24 y el presente instrumento, este artículo excluye expresamente del ámbito 

23. Clasificación Internacional Normalizada de la Educación de la UNESCO.
24. Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los 
requisitos de entrada y residencia de los nacionales de países terceros con fines de investigación, estudios, 
prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o proyectos educativos y colocación au pair  
(DO L 132, 21.05.2016, p. 21). 
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de aplicación de la Directiva a los nacionales de terceros países que soliciten resi-
dir en un Estado miembro como investigadores, en el sentido de la Directiva (UE) 
2016/801, con el fin de realizar un proyecto de investigación. Sin embargo, una vez 
admitidos en virtud de la Directiva (UE) 2016/801, los investigadores en situación 
de residencia legal podrán solicitar una tarjeta azul de la UE en virtud de la pre-
sente Directiva con fines distintos de los cubiertos en virtud de la Directiva (UE) 
2016/801.

Como modificación de la Directiva 2009/50/CE, da acceso a todos los naciona-
les de terceros países que sean miembros de la familia de un ciudadano de la UE a 
la tarjeta azul de la UE a fin de que puedan ejercer una actividad profesional de alta 
capacitación y realizar viajes profesionales a distintos Estados miembros, indepen-
dientemente de que el ciudadano de la UE los acompañe o no. Estos miembros de 
la familia de un ciudadano de la UE que son trabajadores altamente capacitados tie-
nen las mismas necesidades de movilidad profesional de corta y larga duración en 
el interior de la UE que otros nacionales de terceros países altamente capacitados, 
y no deben verse privados de la posibilidad de solicitar la tarjeta azul de la UE que 
habrían tenido en su país de origen debido simplemente al hecho de que residen le-
galmente en la UE como miembros de la familia de ciudadanos de la UE.

La Directiva propuesta sigue sin aplicarse a las personas que soliciten protección 
internacional y se encuentren a la espera de una resolución relativa a su estatuto, ni 
a aquellos que sean beneficiarios de protección temporal o residentes en un Estado 
miembro con carácter estrictamente temporal. Como novedad cubre, en cambio, a 
los beneficiarios de protección internacional en virtud de la Directiva 2011/95/UE  
(«Directiva de reconocimiento»). Estos tendrán la posibilidad de solicitar la tarjeta 
azul de la UE como cualquier otro nacional de un tercer país, al tiempo que con-
servan todos los derechos que se les reconocen como beneficiarios de protección 
(véanse asimismo los comentarios sobre los artículos 15 y 16). También se deberá 
dar acceso a la tarjeta azul de la UE a los nacionales de terceros países que vayan 
a reasentarse en Estados miembros en virtud de futuros regímenes de la UE, a los 
que se les van a conceder derechos similares a los establecidos en la Directiva de 
reconocimiento. Los beneficiarios de protección internacional altamente capacita-
dos pasarán a ser más accesibles para los empleadores y podrán ejercer un empleo 
mucho más acorde a sus competencias y su educación, con lo que se colmará la es-
casez de mano de obra en sectores y profesiones de cualquier Estado miembro. Esto 
les permite participar activamente en el mercado laboral, lo que favorece su inte-
gración, y asegurar su propia subsistencia con mayor facilidad. Además, evita que 
se desaprovechen sus competencias si no hay vacantes en su ámbito específico en el 
Estado miembro que les ha concedido protección, lo que conduce a una asignación 
más eficiente del mercado laboral. En la próxima revisión de la Directiva de recono-
cimiento se introducirán las referencias y modificaciones necesarias para garantizar 
la coherencia.

También se incluye una disposición para salvaguardar los acuerdos internaciona-
les celebrados por la Unión o sus Estados miembros con el fin de garantizar la con-
tratación ética, es decir, para proteger a los sectores que sufren de falta de personal 
en los países en desarrollo.

Como diferencia respecto de la Directiva 2009/50/CE, la nueva propuesta no 
permite a los Estados miembros disponer de regímenes nacionales paralelos dirigi-
dos al mismo grupo de trabajadores altamente capacitados. Con el fin de convertir 
la tarjeta azul de la UE en un régimen que realmente se aplique en el conjunto de la 
UE, los Estados miembros están obligados a conceder una tarjeta azul de la UE en 
lugar de un permiso nacional para un trabajo de alta capacitación a las personas in-
cluidas en su ámbito de aplicación. Los Estados miembros solo podrán expedir per-
misos nacionales para los trabajadores nacionales de terceros países que no entren 
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en el ámbito de aplicación de la Directiva, dentro de los límites establecidos en el 
resto de la legislación de la UE en materia de migración legal.

Artículo 4: Disposiciones más favorables
La propuesta armoniza las condiciones de admisión y los procedimientos relati-

vos tanto a los nacionales de terceros países que entran en su ámbito de aplicación 
como a los miembros de sus familias, así como a su movilidad posterior a otros Es-
tados miembros.

Ahora bien, los Estados miembros siguen estando autorizados a conceder condi-
ciones más favorables en lo que respecta a los derechos, en particular en lo que se 
refiere a la igualdad de trato (artículo 15) y los derechos de los miembros de la fami-
lia (artículo 16). Los Estados miembros podrán también ofrecer un trato más favora-
ble en las situaciones de desempleo temporal (artículo 14), así como de ausencias del 
territorio una vez adquirido el estatuto de residente de larga duración (artículo 17, 
apartado 5). Además, los Estados miembros podrán introducir disposiciones más 
favorables en cuanto a las garantías procedimentales (artículo 10).

Capítulo II: Requisitos de admisión

Artículo 5: Criterios de admisión
El artículo 5 establece las condiciones que el solicitante debe cumplir para ser 

admitido como titular de una tarjeta azul de la UE. Además de las condiciones ge-
nerales similares a las recogidas en la Directiva 2009/50/CE y demás acervo vigente 
sobre migración legal (es decir, disponer de un documento válido de viaje y un se-
guro de enfermedad y no suponer una amenaza para el orden público, la seguridad 
pública o la salud pública), las condiciones específicas incluyen: 

– Apartado 1, letra a): un contrato de trabajo o una oferta firme de empleo con 
una duración de seis meses como mínimo en el Estado miembro de que se trate, 
dado que la admisión depende de la demanda. La duración necesaria del contrato se 
abrevia de 12 a 6 meses en comparación con la Directiva actual. Este requisito tiene 
por objeto garantizar un determinado nivel de continuidad de la residencia y el em-
pleo, al mismo tiempo que ofrece cierto grado de flexibilidad en consonancia con 
las necesidades del mercado de trabajo y las prácticas de los Estados miembros. Sin 
embargo, actualmente un porcentaje importante de los permisos de residencia para 
trabajadores altamente capacitados se emite por un período de validez inferior a 12 
meses y los empleadores tienden a ofrecer un primer contrato de prueba, con una 
duración más breve, a fin de asegurarse de que el trabajador sea apto para el puesto 
de que se trate, periodo tras el cual puede concederse una prórroga si el período de 
prueba se ha completado con éxito.

– Apartado 1, letra b): para las profesiones reguladas, al igual que en la Directiva 
2009/50/CE, el solicitante deberá cumplir los requisitos establecidos en el Derecho 
nacional para el ejercicio por los ciudadanos de la Unión de la profesión regulada 
de que se trate.

– Apartados 1, letra c), y 6: en cuanto a las profesiones no reguladas, el solici-
tante deberá demostrar que posee las cualificaciones profesionales superiores nece-
sarias, es decir, las titulaciones de enseñanza superior o las competencias profesio-
nales de nivel superior. Los Estados miembros deberán facilitar la validación y el 
reconocimiento de los documentos que demuestren la cualificación profesional su-
perior correspondiente. Los cambios en comparación con la Directiva 2009/50/CE  
se han descrito en el artículo 2.

– Apartado 2: El salario especificado en el contrato de trabajo deberá alcanzar 
como mínimo un umbral determinado fijado por los Estados miembros dentro de 
una franja comprendida entre un mínimo de 1,0 y un máximo de 1,4 veces el sala-
rio bruto anual medio en el Estado miembro de que se trate. Este umbral es inferior 
al fijado en la Directiva 2009/50/CE (como mínimo 1,5 veces el salario bruto anual 
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medio en el Estado miembro de que se trate, sin máximo previsto), lo que aumenta 
notablemente la inclusividad del régimen de la tarjeta azul de la UE, con un número 
muy superior de trabajadores altamente capacitados potenciales25. La franja fija au-
menta el efecto armonizador, a la vez que mantiene cierto grado de flexibilidad para 
que los Estados miembros establezcan el umbral en función de la situación concreta 
de su mercado laboral, su nivel de renta media y su grado de divergencia en la dis-
tribución de la renta. Con miras a la transparencia y la armonización, la utilización 
de datos de Eurostat (cuentas nacionales) como valor de referencia para calcular el 
umbral salarial pasa a ser obligatoria.

– Apartados 4 y 5: estas disposiciones introducen un umbral salarial inferior 
obligatorio (el 80 por ciento del umbral general) para profesiones deficitarias deter-
minadas por los Estados miembros, pertenecientes a los grupos generales 1 y 2 de la 
CIUO26, así como para los jóvenes titulados universitarios. En la Directiva 2009/50/
CE solo hay un umbral salarial inferior opcional para profesiones deficitarias en el 
nivel mínimo de 1,2 veces el salario medio. La excepción para los titulados recien-
tes, que no estaba prevista en la Directiva 2009/50/CE, facilita el acceso a la tarjeta 
azul de la UE a los jóvenes profesionales que posiblemente carezcan de experiencia 
profesional suficiente para aspirar a salarios altos27. Esta facilitación es coherente 
con las recientes modificaciones de la legislación de la UE relativa a los estudiantes 
[Directiva (UE) 2016/801], por las que se permite a los titulados buscar un empleo 
en el Estado miembro de acogida durante al menos nueve meses.

Artículos 6 y 7: Motivos de denegación, retirada o no renovación de la tarjeta azul 
de la UE

Estas disposiciones establecen los motivos de denegación obligatorios y faculta-
tivos, así como los de retirada y no renovación. Estos son en gran medida similares 
a los incluidos en la Directiva 2014/66/UE en relación con las personas trasladadas 
dentro de una misma empresa, más algunas disposiciones que no figuraban en la 
Directiva 2009/50/CE.

Por lo que se refiere a la posibilidad de examinar la situación del mercado de 
trabajo, aunque es un derecho ilimitado para los Estados miembros en virtud de la 
Directiva 2009/50/CE, en la propuesta solo se autoriza en aquellos casos en los que 
un Estado miembro sufra graves perturbaciones del mercado de trabajo, como un 
elevado nivel de desempleo en un sector o una profesión determinados en una región 
particular de su territorio. En caso de que un Estado miembro tenga la intención de 
analizar la situación del mercado de trabajo, deberá enviar a la Comisión una notifi-
cación justificada y comunicarlo a los solicitantes y a los empleadores. Los Estados 
miembros podrán involucrar a los interlocutores sociales en la evaluación de las cir-
cunstancias relacionadas con su mercado de trabajo.

Capítulo III: Tarjeta azul de la UE y procedimiento

Artículos 8, 9, 10 y 11: Tarjeta azul de la UE, solicitudes de admisión, garantías 
procedimentales y tasas

Los solicitantes respecto de los que el Estado miembro de que se trate haya adop-
tado una decisión positiva recibirán un permiso de residencia denominado «tarjeta 
azul de la UE» que especificará las condiciones en las que pueden trabajar. El perío-
do estándar de validez de la tarjeta azul de la UE es de al menos 24 meses. Única-
mente si el contrato de trabajo abarca un período más corto, la validez de la tarjeta 
azul de la UE debe abarcar al menos el período de duración del contrato de trabajo 
más tres meses. No obstante, cuando una tarjeta azul de la UE se renueve, el período 

25. Para un análisis del impacto y de la «inclusividad» de los distintos umbrales salariales, véanse los anexos 7 
y 14 de la evaluación de impacto que acompaña a la presente propuesta, SWD(2016)193.
26. Los grupos generales 1 y 2 de la CIUO (Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones) incluyen a 
los directivos y los profesionales, respectivamente. http://www.ilo.org/public/english/bureau/stat/isco/intro.htm.
27. Véase el anexo 7 de la evaluación de impacto que acompaña a la propuesta, SWD(2016)193.

http://www.ilo.org/public/english/bureau/stat/isco/intro.htm
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de validez deberá ser, en cualquier caso, de 24 meses como mínimo. En la Directiva 
2009/50/CE, los Estados miembros tienen la opción de una validez tipo de entre uno 
y cuatro años o de la duración del contrato más tres meses, que se aplica igualmente 
a los primeros permisos y a las renovaciones.

Las solicitudes de tarjeta azul de la UE pueden presentarse dentro o fuera del 
territorio del Estado miembro, en este último caso con la condición de que el soli-
citante se encuentre legalmente en el territorio del Estado miembro de que se trate, 
independientemente del motivo (teniendo en cuenta, sin embargo, las categorías ex-
cluidas del ámbito de aplicación del artículo 3, apartado 2). Esta disposición es más 
generosa que las contenidas en la Directiva 2009/50/CE, que solo ofrece la posibi-
lidad de que los Estados miembros permitan presentar solicitudes en su territorio a 
los nacionales de terceros países que residan en ellos legalmente.

Los Estados miembros notificarán al solicitante la decisión sobre su solicitud en 
el plazo máximo de 60 días a partir de la presentación de esta. Este plazo supone 
una reducción respecto a los 90 días previstos en la Directiva 2009/50/CE.

Los Estados miembros podrán decidir imponer tasas por la tramitación de las 
solicitudes. No obstante, estas no deben ser desproporcionadas ni excesivas. Se trata 
de una disposición nueva que sigue la pauta de la Directiva 2014/66/UE sobre per-
sonas trasladadas dentro de una misma empresa.

Artículo 12: Empleadores reconocidos 
Se introduce un régimen facultativo de «empleadores reconocidos» que no es-

taba previsto en la Directiva 2009/50/CE. El procedimiento de reconocimiento se 
regula a nivel nacional; sin embargo, dicho procedimiento debe ser transparente y 
no entrañar una carga administrativa y unos costes que resulten desproporciona-
dos o excesivos para los empleadores. Cuando un empleador haya sido reconocido  
de conformidad con este artículo, el procedimiento de solicitud para la obtención de  
la tarjeta azul de la UE deberá realizarse por la vía rápida (30 días como máximo) 
y vincularse a la facilitación de los procedimientos (es decir, en el caso de las pro-
fesiones no reguladas no se exigirá ninguna prueba de las cualificaciones ni del se-
guro de enfermedad).

Capítulo IV: Derechos

Artículos 13 y 14: Acceso al mercado laboral y desempleo temporal 
La Directiva 2009/50/CE contiene un polifacético conjunto de normas que regu-

lan el acceso al mercado de trabajo y los procedimientos conexos. En la propuesta, 
el acceso se simplifica: los titulares de la tarjeta azul de la UE tienen pleno acceso 
al empleo de alta capacitación. Los Estados miembros solo pueden exigir que comu-
niquen los cambios de empleador o los cambios que puedan afectar al cumplimiento 
de los requisitos de admisión de la tarjeta azul de la UE. El objetivo es aclarar la 
situación jurídica en el conjunto de los Estados miembros y evitar cargas adminis-
trativas innecesarias. Ello no afectará a la posibilidad de que los Estados miembros 
retiren o no renueven una tarjeta azul de la UE si dejan de cumplirse las condicio-
nes. Además, los titulares de la tarjeta azul de la UE podrán ejercer una actividad 
independiente en paralelo a la ocupación que da derecho a la tarjeta azul como po-
sibilidad de introducción gradual en el emprendimiento innovador. Este derecho no 
afecta al hecho de que los requisitos de admisión de la tarjeta azul de la UE deban 
satisfacerse permanentemente y, por lo tanto, el titular de la tarjeta azul de la UE de-
berá seguir ejerciendo una actividad de alta capacitación por cuenta ajena.

De manera análoga a la Directiva 2009/50/CE, el desempleo temporal se autori-
za sin que ello afecte al derecho de residencia como titular de una tarjeta azul de la 
UE. El desempleo no puede durar más de tres meses ni producirse más de una vez 
durante el período de validez de la tarjeta azul de la UE.
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Artículos 15 y 16: Igualdad de trato y miembros de la familia 
Las disposiciones relativas a la igualdad de trato entre los titulares de la tarjeta 

azul de la UE y los nacionales de los Estados miembros se corresponden en gran 
medida con los derechos previstos en la Directiva 2009/50/CE, salvo algunas actua-
lizaciones introducidas para ajustarse a las directivas más recientes.

Se han previsto excepciones a la Directiva 2003/86/CE con objeto de facilitar 
la reagrupación familiar de los trabajadores altamente capacitados. Al igual que  
en la Directiva 2009/50/CE, no se pueden imponer períodos de espera ni medidas 
de integración antes de que se autorice la reagrupación. Como nueva medida de fa-
cilitación, los miembros de la familia tendrán derecho a recibir su permiso inme-
diatamente después de que se expida la tarjeta azul de la UE y, por tanto, podrán 
reunirse con el trabajador sin demora alguna. Por otra parte, los Estados miembros 
no podrán aplicar las limitaciones relativas al acceso de los miembros de la familia 
al mercado laboral, pero podrán examinar la situación del mercado de trabajo antes 
de conceder el acceso.

Los titulares de la tarjeta azul de la UE que disfrutan de derechos en los ámbitos 
a que se refieren esos artículos como beneficiarios del derecho a la libre circulación 
no están cubiertos por estas disposiciones. Del mismo modo, los beneficiarios de 
protección internacional no están cubiertos por estas disposiciones y siguen estando 
sujetos a las normas que les son aplicables como beneficiarios de protección en re-
lación con el Estado miembro que les ha concedido la protección.

Artículos 17 y 18: Residencia de larga duración en la UE para los titulares de la 
tarjeta azul de la UE

Estos artículos establecen excepciones a la Directiva 2003/109/CE que facilitan 
el acceso de los titulares de la tarjeta azul de la UE al estatuto de residentes de larga 
duración en la UE. En comparación con la Directiva 2009/50/CE, se introducen nue-
vas medidas de facilitación, partiendo del modelo existente. A fin de garantizar un 
grado suficiente de integración en el país de acogida, el acceso se puede conseguir 
en primer lugar mediante un período de residencia ininterrumpida de tres años en 
un Estado miembro como titular de una tarjeta azul de la UE. Alternativamente, en 
aquellos casos en los que el titular de la tarjeta azul de la UE se haya trasladado a otro  
Estado miembro con arreglo a las disposiciones en materia de movilidad de la tarjeta 
azul de la UE, el estatuto puede obtenerse mediante cinco años de residencia inin-
terrumpida acumulada en diferentes Estados miembros (también se contabilizará la 
residencia mientras se poseía otro permiso de residencia distinto de la tarjeta azul de 
la UE). Para reforzar el vínculo con el país emisor del estatuto de residente de larga 
duración en la UE, se exige que el titular de la tarjeta azul de la UE haya residido 
en el Estado miembro de que se trate al menos los dos años inmediatamente ante-
riores a la solicitud del estatuto. Cuando sea de aplicación el período de tres años, 
el estatuto de residente de larga duración en la UE podrá retirarse antes de que se 
haya completado un período de residencia legal e ininterrumpida de cinco años en 
el territorio de los Estados miembros si el nacional de un tercer país se encuentra 
en situación de desempleo y no dispone de recursos suficientes para mantenerse a 
sí mismo y, en su caso, de mantener a los miembros de su familia, sin recurrir al 
sistema de asistencia social del Estado miembro de que se trate, salvo caso de en-
fermedad, accidente, desempleo involuntario o formación profesional. Cuando sea 
de aplicación el período de cinco años, se permitirán ausencias del territorio de los 
Estados miembros más largas que en el marco del régimen general previsto en la 
Directiva 2003/109/CE.

La Directiva 2009/50/CE ya reconocía un estatuto especial a los residentes de 
larga duración en la UE que fueran antiguos titulares de la tarjeta azul de la UE. 
En la propuesta se introducen nuevas disposiciones para garantizar que en esta tran-
sición no se pierdan derechos: al expedir el estatuto de residente de larga duración 
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en la UE se mantendrán los derechos de movilidad de corta duración dentro de la 
UE para actividades profesionales en un segundo Estado miembro disfrutados en 
virtud de la tarjeta azul de la UE. Para la residencia en un segundo Estado miem-
bro, los residentes de larga duración que sean antiguos titulares de la tarjeta azul 
de la UE se someterán al régimen establecido en la Directiva 2003/109/CE, con ex-
cepciones cuando las disposiciones de la tarjeta azul de la UE sean más favorables.

Capítulo V: Movilidad entre estados miembros

Artículo 19: Actividad profesional en un segundo Estado miembro
Este artículo completamente nuevo permite a los titulares de la tarjeta azul en-

trar y permanecer en otros Estados miembros con el fin de llevar a cabo una acti-
vidad profesional, tal como se define en la letra l) del artículo 2. Para llevar a cabo 
dicha actividad, los segundos Estados miembros no podrán exigir un permiso de 
trabajo ni ninguna otra autorización diferente de la tarjeta azul de la UE expedida 
por el primer Estado miembro. Si el Estado miembro que expide la tarjeta azul de 
la UE aplica íntegramente el acervo de Schengen, el titular de la tarjeta azul de la 
UE podrá circular dentro del espacio Schengen y llevar a cabo una actividad profe-
sional durante 90 días en un período de 180 días. Podrá realizar una actividad pro-
fesional durante el mismo período al trasladarse a Estados miembros que participen 
en la tarjeta azul de la UE pero no apliquen íntegramente el acervo de Schengen. 
Si el Estado miembro que expide la tarjeta azul de la UE no aplica íntegramente el 
acervo de Schengen, los segundos Estados miembros permitirán la entrada y la es-
tancia sobre la base de la tarjeta azul de la UE a los fines de la actividad profesio-
nal, sin exigir visado aparte ni ninguna otra autorización, también durante 90 días 
en un período de 180 días. La finalidad principal de ese artículo es garantizar que 
las actividades profesionales en el interior de la UE, que pueden corresponder a las 
tareas habituales de los trabajadores altamente capacitados, puedan llevarse a cabo 
sin inseguridad jurídica ni una carga administrativa excesiva.

Artículos 20 y 21: Residencia en un segundo Estado miembro para los titulares de 
la tarjeta azul de la UE y los miembros de sus familias 

En comparación con la Directiva 2009/50/CE, la movilidad entre Estados miem-
bros se ve más facilitada a fin de que la tarjeta azul de la UE constituya verdadera-
mente un régimen aplicable en toda la UE, mejor equipado para atraer las compe-
tencias necesarias para Europa. El período de residencia exigido en el primer Estado 
miembro se reduce de 18 a 12 meses y, en consonancia con el plan de movilidad de 
larga duración desarrollado en el contexto de la Directiva 2014/66/UE, al solicitar 
una tarjeta azul de la UE en el segundo Estado miembro dejan de aplicarse algunas 
condiciones. En particular, no se permite examinar la situación del mercado de tra-
bajo con relación a los titulares móviles de la tarjeta azul de la UE si no se realiza 
también ese análisis para las solicitudes de primera entrada, no se permiten cuotas 
y el segundo Estado miembro no puede volver a verificar las cualificaciones de las 
profesiones no reguladas. El procedimiento pertinente se simplifica y se acelera, y 
se puede comenzar a trabajar inmediatamente después de presentar la solicitud de 
tarjeta azul de la UE. Los miembros de la familia pueden reunirse con el titular  
de la tarjeta azul de la UE sin ninguna demora y quedan exentos de algunas de las 
condiciones de residencia en el segundo Estado miembro.

Artículo 22: Garantías y sanciones 
Se introducen nuevas garantías en consonancia con los derechos más amplios 

concedidos a los titulares de la tarjeta azul de la UE. Si el Estado miembro que ex-
pide la tarjeta azul de la UE no aplica íntegramente el acervo de Schengen, los Esta-
dos miembros pueden exigir al titular de una tarjeta azul de la UE que esté cruzan-
do una frontera exterior con fines de movilidad una prueba de la finalidad del viaje. 
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Por otra parte, si el segundo Estado miembro no expide una tarjeta azul de la UE, el 
primer Estado miembro deberá autorizar el reingreso del interesado con los miem-
bros de su familia, en su caso. Existen garantías especiales contra la devolución para 
los casos en que el titular de la tarjeta azul de la UE tenga también la consideración 
de beneficiario de protección internacional. Estas disposiciones son similares a las 
que figuran en la Directiva 2011/51/UE, en virtud de la cual el acceso al estatuto  
de residente de larga duración en la UE, junto con los correspondientes derechos de 
movilidad, se amplió a los beneficiarios de protección internacional. Se concede a 
los Estados miembros la posibilidad de imponer sanciones a los empleadores que no 
respeten sus obligaciones.

Capítulo VI: Disposiciones finales

Artículos 23, 24, 25 y 26: Acceso a la información, estadísticas, presentación de in-
formes y cooperación entre puntos de contacto

El artículo 23 exige, como novedad respecto de la Directiva 2009/50/CE, que los 
Estados miembros faciliten a los solicitantes información de fácil acceso sobre los re-
quisitos de entrada y residencia, así como sobre los derechos. Los Estados miembros 
deberán asimismo comunicar a la Comisión datos sobre una serie de aspectos, tales 
como los umbrales salariales anuales, la lista de profesiones deficitarias, los casos en 
que los Estados miembros hacen uso de la cláusula relativa a la contratación ética y 
las actividades económicas permitidas en su territorio.

Además, el artículo 23 exige a los Estados miembros que comuniquen a la Comi-
sión estadísticas sobre el número de tarjetas azules expedidas, denegadas, renovadas 
o revocadas, así como sobre los permisos concedidos a los miembros de las familias 
de los titulares. Estas estadísticas se deben desglosar por período de validez de los 
permisos, sexo y edad de los solicitantes y sector económico. También deben per-
mitir el desglose de los nacionales de terceros países a los que se les haya concedido 
una tarjeta azul de la UE y que gocen de protección internacional o del derecho a 
la libre circulación, así como de los titulares de la tarjeta azul de la UE que hayan 
adquirido el estatuto de residentes de larga duración. Algunas estadísticas se exigen 
ya con arreglo a la Directiva 2009/50/CE, pero la propuesta impone a los Estados 
miembros requisitos adicionales esenciales para el control de la aplicación y del de-
sarrollo del régimen.

En virtud del artículo 25, la Comisión informará al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación de la Directiva, y en particular valorará el impacto de 
los artículos 5, 12, 19 y 20, cada tres años y propondrá cualquier modificación que 
pueda resultar necesaria. Esta es una disposición estándar, pero las nuevas normas 
de movilidad son objeto de interés particular.

El artículo 26 exige a los Estados miembros que designen puntos de contacto 
para el intercambio de la información relativa a los artículos 17 (permiso de resi-
dencia de larga duración, 19 (actividades profesionales), 20 (movilidad de larga du-
ración) y 23 (medidas de ejecución). El objetivo es ampliar el intercambio de infor-
mación en comparación con la Directiva 2009/50/CE.

Atículos 27, 28, 29 y 30: Transposición, entrada en vigor, destinatarios y derogación
Los artículos 26 y 28 son disposiciones estándar. El artículo 29 prevé la deroga-

ción de la Directiva 2009/50/CE, que se sustituye por la presente propuesta.
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2016/0176 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa 
a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros 
países con fines de empleo de alta capacitación 

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su ar-

tículo 79, apartado 2, letras a) y b),
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo28, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones29,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) La Comunicación de la Comisión de 3 de marzo de 2010 titulada «Europa 

2020: Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador»30 fija 
para la Unión el objetivo de convertirse en una economía basada en el conocimiento 
y la innovación, reducir la carga administrativa que pesa sobre las empresas y adap-
tar mejor la oferta laboral a la demanda. Las medidas destinadas a facilitar la ad-
misión de trabajadores altamente capacitados, nacionales de terceros países, deben 
considerarse en este contexto más amplio.

(2) Las conclusiones del Consejo Europeo de los días 26 y 27 de junio de 2014 
indican que, para seguir siendo un destino atractivo para las personas con talento y 
competencias, Europa tiene que competir en la carrera mundial por el talento. Por 
tanto, deben desarrollarse estrategias para aprovechar al máximo las oportunidades 
de migración legal, incluida la simplificación de las normas existentes.

(3) La Agenda Europea de Migración, adoptada el 13 de mayo de 2015, demanda 
un régimen a escala de la UE que sea atractivo para los nacionales de terceros paí-
ses altamente cualificados, y especifica que es necesaria una revisión de la Directiva 
2009/50/CE del Consejo31 para hacerla más eficaz para a la hora de atraer talento a 
la Unión y, de este modo, abordar tanto los desafíos demográficos a los que se en-
frenta la Unión como la escasez de mano de obra y de competencias en los sectores 
clave de la economía de la Unión.

(4) Es necesario responder a los retos detectados en el informe sobre la aplica-
ción de la Directiva 2009/50/CE. La Unión debe aspirar a crear un régimen más 
atractivo y eficaz a escala de la UE para los trabajadores altamente capacitados. Es 
importante proseguir la armonización del enfoque de la Unión para atraer a trabaja-
dores altamente capacitados, y la tarjeta azul de la UE debe ser el principal instru-
mento con tal fin, merced a procedimientos más rápidos, criterios de admisión más 
flexibles e inclusivos y derechos más amplios, incluido un mayor grado de facilita-
ción de la movilidad en el interior de la UE. Dado que ello supondría cambios sus-
tanciales en la Directiva 2009/50/CE, dicha Directiva debe derogarse y sustituirse 
por una nueva Directiva.

(5) Se debe crear un régimen de admisión a escala de la UE para atraer a la 
Unión a trabajadores altamente capacitados y retenerlos en ella. Los Estados miem-
bros deben expedir una tarjeta azul de la UE en lugar de un permiso nacional a to-
dos los solicitantes que entren en el ámbito de aplicación de la presente Directiva. 
Los Estados miembros deben conservar la facultad de expedir permisos distintos de 
la tarjeta azul de la UE a cualquier efecto de empleo a los nacionales de terceros paí-

28. DO C, , p. .
29. DO C , , p. .
30. COM(2010) 2020 final
31. Directiva 2009/50/CE del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativa a las condiciones de entrada y residen-
cia de nacionales de terceros países para fines de empleo altamente cualificado (DO L 155 de 18.6.2009, p. 17).
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ses que queden fuera del ámbito de aplicación de la presente Directiva, con sujeción 
a las limitaciones derivadas de otras directivas en el ámbito de la migración laboral.

(6) El concepto de trabajador altamente capacitado debe sustituir al concepto  
de trabajador altamente cualificado con el fin de destacar que tanto las titulaciones de  
enseñanza formales como la experiencia profesional equivalente deben tenerse 
igualmente en cuenta como criterios de admisión. Con arreglo a la Recomendación 
del Consejo de 20 de diciembre de 201232, la validación de los resultados del apren-
dizaje, es decir, capacidades (conocimientos, competencias y actitudes33) adquiri-
das a través del aprendizaje no formal e informal puede desempeñar un importante 
papel para mejorar la capacidad de empleo y la movilidad. Dicha Recomendación 
pide a los Estados miembros que establezcan, a más tardar en 2018, disposiciones 
para la validación del aprendizaje no formal e informal. Como no todos los Estados 
miembros disponen de mecanismos y dispositivos de evaluación y validación de la 
experiencia profesional, se debe facilitar un período adicional de transposición de 
dos años tras la entrada en vigor de la presente Directiva, en relación con las dis-
posiciones referentes al reconocimiento de la experiencia profesional, con el fin de 
permitir a los Estados miembros, cuando sea necesario, desarrollar tales mecanis-
mos y dispositivos. Los puntos de contacto nacionales de los Estados miembros para 
la tarjeta azul de la UE deben participar en una cooperación efectiva con las partes 
interesadas y de las redes de los ámbitos de la educación, la formación, el empleo y 
la juventud, así como de otros ámbitos de actuación importantes, a efectos del reco-
nocimiento de la experiencia profesional con arreglo a la presente Directiva.

(7) La presente Directiva no debe afectar al derecho de los Estados miembros 
a determinar los volúmenes de admisión en su territorio de nacionales de terceros 
países procedentes de terceros países con el fin de buscar trabajo, de conformidad 
con el artículo 79, apartado 5, del Tratado. Sobre esta base, los Estados miembros 
deben poder considerar que una solicitud de tarjeta azul de la UE es inadmisible o 
rechazarla. Dado que el artículo 79, apartado 5, del TFUE solo se refiere a los na-
cionales de terceros países procedentes de terceros países, el derecho de determinar 
los volúmenes de admisión no se aplica en situaciones en las que un nacional de un 
tercer país ya haya sido admitido en el territorio de los Estados miembros al amparo 
de la presente Directiva y pretenda mantener el período de residencia en el mismo 
o en otro Estado miembro.

(8) Los beneficiarios de protección internacional según la definición del artícu-
lo 2, letra a), de la Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo34 
disponen de un amplio conjunto de derechos, en particular el acceso al mercado de 
trabajo en el Estado miembro que les haya concedido la protección. Con el fin de 
fomentar la inclusión social de estas personas y mejorar sus oportunidades en el 
mercado de trabajo en toda la Unión, aquellos que estén altamente capacitados de-
ben estar facultados para solicitar la tarjeta azul de la UE. Deben estar sujetos a las 
mismas normas que cualquier otro nacional de un tercer país que entre en el ámbito 
de aplicación de la presente Directiva, y mantener de forma paralela los estatutos 
de beneficiarios de protección internacional y titulares de la tarjeta azul de la UE. 
Sin embargo, por razones de claridad y coherencia jurídica, las disposiciones de la 
presente Directiva relativas a la igualdad de trato y a la reagrupación familiar no 
se deben aplicar a este grupo de titulares de la tarjeta azul de la UE en el Estado 
miembro que les haya concedido la protección internacional. Esos derechos deben 

32. Recomendación del Consejo, de 20 de diciembre de 2012, sobre la validación del aprendizaje no formal e 
informal (2012/C 398/01) (DO C 398, 22.12.2012, p. 1).
33. Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competen-
cias clave para el aprendizaje permanente (DO L 394 de 30.12.2006, p. 10).
34. Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se es-
tablecen normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas 
como beneficiarios de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas 
con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida (refundición) (DO L 337 de 
20.12.2011, p. 9).
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seguir estando regulados por el acervo en materia de asilo y, cuando proceda, por la 
Directiva 2003/86/CE del Consejo35.

(9) La transferencia de la responsabilidad en materia de protección de los bene-
ficiarios de protección internacional no entra dentro del ámbito de aplicación de la 
presente Directiva: el estatuto de protección y los derechos asociados con el mismo 
no deben transferirse a otro Estado miembro sobre la base de la expedición de la 
tarjeta azul de la UE.

(10) Para facilitar la independencia de la movilidad dentro de la UE y las activi-
dades profesionales de los trabajadores altamente capacitados nacionales de terce-
ros países beneficiarios del derecho a la libre circulación, estos deben tener acceso a  
la tarjeta azul de la UE con arreglo a las mismas normas que cualquier otro nacio-
nal de un tercer país que entre en el ámbito de aplicación de la presente Directiva. 
Esto debe aplicarse con independencia de que el ciudadano de la Unión haya ejerci-
do el derecho fundamental de circular y residir libremente en virtud del artículo 21 
del TFUE, y con independencia de si el nacional de un tercer país interesado ha 
sido en primer lugar titular de la tarjeta azul de la UE o beneficiario del derecho a 
la libre circulación. Los derechos que estos nacionales de terceros países adquieren 
como titulares de la tarjeta azul de la UE no deben afectar a los derechos que pue-
dan disfrutar en virtud de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo36. Por razones de claridad y coherencia jurídicas, en lo que se refiere a la 
reagrupación familiar y la igualdad de trato, deben prevalecer las normas de la Di-
rectiva 2004/38/CE. Todas las disposiciones relativas a los beneficiarios del derecho 
a la libre circulación contenidas en esta Directiva deben aplicarse también cuando 
ese derecho se derive de aquellos nacionales de terceros países que disfruten de de-
rechos de libre circulación equivalentes a los de los ciudadanos de la Unión en vir-
tud de acuerdos entre la Unión y sus Estados miembros y terceros países, o entre la 
Unión y terceros países.

(11) La presente Directiva no debe aplicarse a las categorías de nacionales de ter-
ceros países a las que se les aplique un régimen especial con arreglo al Derecho de 
la Unión, con condiciones de entrada y conjuntos de derechos de carácter específico, 
cuando la inclusión de dichas categorías en la presente Directiva vaya en contra de 
la lógica del régimen particular, cree una complejidad jurídica innecesaria o impli-
que un riesgo de abusos. La presente Directiva no debe aplicarse a los nacionales de 
terceros países que soliciten residir en un Estado miembro como investigadores para 
llevar a cabo un proyecto de investigación, ya que entran dentro del ámbito de apli-
cación de la Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo37, que 
instaura un procedimiento específico de admisión de nacionales de terceros países 
a efectos de investigación científica. Sin embargo, una vez admitidos en virtud de la 
Directiva (UE) 2016/801, los investigadores en situación de residencia legal deben 
tener derecho a solicitar una tarjeta azul de la UE en virtud de la presente Directiva 
con fines distintos de los cubiertos en virtud de la Directiva (UE) 2016/801.

(12) La presente Directiva no debe afectar a la posibilidad de que el titular de la 
tarjeta azul de la UE disfrute de otros derechos y beneficios que pueda otorgarle el 
Derecho nacional y que sean compatibles con la presente Directiva.

(13) Es necesario establecer un sistema de admisión flexible en función de la de-
manda y basado en criterios objetivos, como un contrato laboral o una oferta firme 
de trabajo de al menos 6 meses, un umbral salarial adaptable por los Estados miem-

35. Directiva 2003/86/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre el derecho a la reagrupación fami-
liar (DO L 251 de 3.10.2003, p. 12).
36. Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho  
de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de  
los Estados miembros (DO L 158 de 30.4.2004, p. 77).
37. Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los 
requisitos de entrada y residencia de los nacionales de países terceros con fines de investigación, estudios, 
prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o proyectos educativos y colocación au pair  
(DO L 132 de 21.05.2016, p. 21).
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bros a la situación de su mercado de trabajo y cualificaciones profesionales de nivel 
superior.

(14) La presente Directiva se entiende sin perjuicio de los trámites nacionales de 
reconocimiento de títulos. Con el fin de evaluar si el nacional de un tercer país in-
teresado posee titulaciones de enseñanza superior o cualificaciones equivalentes, se 
debe hacer referencia bien a la CINE (Clasificación Internacional Normalizada de 
la educación) 2011, niveles 6, 7 y 8, o al Marco Europeo de Cualificaciones (MEC), 
niveles 6, 7 y 8, equivalentes en líneas generales, en función del Estado miembro 
elegido.

(15) Para garantizar un grado suficiente de armonización de las condiciones de 
admisión en el conjunto de la Unión, se deben determinar tanto los factores míni-
mos para el cálculo del umbral salarial como los máximos. Los Estados miembros 
deben fijar su umbral de acuerdo con la situación y la organización de sus respecti-
vos mercados laborales y sus políticas de inmigración generales.

(16) Debe establecerse un umbral salarial inferior para determinadas profesiones 
en las que el Estado miembro de que se trate considere que existe una carencia par-
ticular de mano de obra disponible y cuando tales profesiones formen parte de los 
grupos generales 1 y 2 de la CIUO («Clasificación Internacional Uniforme de Ocu-
paciones»).

(17) Asimismo, debe establecerse un umbral salarial más bajo para beneficiar 
a los nacionales de terceros países durante un determinado período después de su 
titulación. Este período debe concederse cada vez que el nacional de un tercer país 
alcance un nivel de estudios pertinente para los fines de la presente Directiva, en 
particular los niveles 6, 7 y 8 de CINE 2011 o los niveles 6, 7 y 8 del MEC, de con-
formidad con la legislación nacional del Estado miembro de que se trate. Debe apli-
carse siempre que el nacional de un tercer país solicite una tarjeta azul de la UE ini-
cial o una renovación en el plazo de tres años a partir de la fecha de obtención de las 
cualificaciones y, además, cuando el nacional de un tercer país solicite la primera 
renovación de la tarjeta azul de la UE y la tarjeta azul de la UE inicial se haya ex-
pedido por un período inferior a 24 meses. Tras estas prórrogas, que pueden trans-
currir en paralelo, cabe razonablemente esperar que los jóvenes profesionales hayan 
adquirido experiencia profesional suficiente para cumplir el umbral salarial normal.

(18) Deben definirse las condiciones de entrada y residencia de los nacionales  
de terceros países con fines de empleo de alta capacitación, incluidos los criterios de  
idoneidad vinculados a un umbral salarial. Estos no deben tener por objeto deter-
minar los salarios y, por lo tanto, no deben constituir una excepción a las normas 
ni a los usos existentes en los Estados miembros ni a los convenios colectivos, y 
no deben alegarse para constituir armonización alguna en este ámbito. La presente 
Directiva debe respetar plenamente las competencias de los Estados miembros, en 
particular en materia de empleo, trabajo y asuntos sociales.

(19) No debe ser necesario que el nacional de un tercer país esté en posesión de 
un documento de viaje cuya validez abarque toda la duración de la tarjeta azul de la 
UE inicial. Los nacionales de terceros países deben estar autorizados a renovar su 
documento de viaje mientras sean titulares de una tarjeta azul de la UE.

(20) Los Estados miembros deben rechazar las solicitudes de tarjeta azul de la 
UE y poder retirar o denegar la renovación de la tarjeta azul de la UE si existe una 
amenaza para el orden público, la seguridad pública o la salud pública. Cualquier 
denegación decidida por razones de orden público o seguridad pública debe basar-
se en el comportamiento individual de la persona de que se trate, de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad. Las enfermedades o incapacidades sufridas después 
de que el nacional de un tercer país haya sido admitido en el territorio del primer 
Estado miembro no deben ser el único motivo para retirar o denegar la renovación 
de la tarjeta azul de la UE o para no expedir una tarjeta azul de la UE en un segun-
do Estado miembro.
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(21) Se debe autorizar a los Estados miembros a retirar o denegar la renova-
ción de la tarjeta azul de la UE en los casos en que el titular de la tarjeta azul de la 
UE haya incumplido las condiciones de movilidad previstas en la presente Directi-
va o haya ejercido repetidamente el derecho a la movilidad de manera abusiva, por 
ejemplo solicitando tarjetas azules de la UE en segundos Estados miembros y em-
pezando una actividad laboral inmediatamente, aunque sea evidente que no se cum-
plen las condiciones y que la solicitud será rechazada.

(22) Cualquier decisión de denegar una solicitud de tarjeta azul de la UE o de 
retirar o denegar la renovación de la tarjeta azul de la UE debe tener en cuenta las 
circunstancias específicas del caso y respetar el principio de proporcionalidad. En 
particular, cuando el motivo de la denegación esté relacionado con la actividad del 
empleador, una falta menor no deberá en ningún caso constituir el único motivo de 
rechazo de una solicitud o de retirada o denegación de la renovación del permiso.

(23) Una vez que se cumplan todas las condiciones de admisión, los Estados 
miembros deberán expedir una tarjeta azul de la UE dentro de unos plazos determi-
nados. Si un Estado miembro expide permisos de residencia solo en su territorio y 
se cumplen todos los requisitos de admisión contemplados en la presente Directiva, 
el Estado miembro debe conceder al nacional del tercer país de que se trate los vi-
sados necesarios. Se debe garantizar que las autoridades competentes colaboren de 
manera eficaz a fin de expedir el visado sin demora.

(24) Las normas sobre los plazos de tramitación de las solicitudes de tarjeta 
azul de la UE deben garantizar la rápida expedición de permisos en todos los casos. 
El tiempo de tramitación dedicado a examinar la solicitud de la tarjeta azul de la 
UE no debe incluir el tiempo necesario para el reconocimiento de las cualificacio-
nes profesionales, si procede, ni el tiempo necesario para expedir un visado, en caso 
de que se exija.

(25) El formato de la tarjeta azul de la UE debe ser conforme con el Reglamento 
(CE) n.º 1030/200238, lo que permitirá a los Estados miembros referirse, en parti-
cular, a la información relativa a las condiciones en que la persona está autorizada 
para trabajar.

(26) Los Estados miembros afectados deben velar por que el solicitante tenga 
derecho a impugnar ante un órgano jurisdiccional cualquier decisión por la que se 
deniegue una solicitud de tarjeta azul de la UE, o de no renovación o retirada de una 
tarjeta azul de la UE. Ello se entiende sin perjuicio de la posibilidad de designar a 
una autoridad administrativa para llevar a cabo un control administrativo previo de 
tales decisiones.

(27) Dado que los titulares de la tarjeta azul de la UE son trabajadores altamente 
capacitados que contribuyen a hacer frente a la escasez de mano de obra y de com-
petencias en sectores clave, el principio de acceso al mercado de trabajo debe apli-
carse como norma general. Sin embargo, en circunstancias en las que el mercado 
laboral nacional sufra perturbaciones graves, tales como un elevado nivel de desem-
pleo en una profesión o un sector determinados, que pueden limitarse a una región 
determinada o a otras partes del territorio, los Estados miembros deben poder tener 
en cuenta la situación de su mercado de trabajo antes de expedir una tarjeta azul de 
la UE.

(28) Si los Estados miembros deciden hacer uso de esta posibilidad para una 
determinada profesión o sector, posiblemente en una parte determinada de su te-
rritorio, deben enviar una notificación a la Comisión explicando las repercusiones 
económicas, sociales y otras razones que justifiquen la decisión de proceder a este 
examen del mercado de trabajo para los 12 meses siguientes y de repetirlo para cada 
período posterior de 12 meses. Los Estados miembros podrán implicar a los interlo-
cutores sociales en la evaluación de las circunstancias relacionadas con el mercado 

38. Reglamento (CE) n° 1030/2002 del Consejo, de 13 de junio de 2002, por el que se establece un modelo uni-
forme de permiso de residencia para nacionales de terceros países (DO L 157 de 15.6.2002, p. 1).
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laboral nacional. Esta comprobación no debe ser posible en aquellos casos en que 
se renueve una tarjeta azul de la UE en el primer Estado miembro. En cuanto a las 
tarjetas azules de la UE en un segundo Estado miembro, solo debe ser posible tener 
en cuenta la situación del mercado laboral si ese Estado miembro también ha intro-
ducido controles para las primeras solicitudes de nacionales de terceros países pro-
cedentes de terceros países y después de una notificación justificada por separado. 
En caso de que los Estados miembros decidan hacer uso de esta posibilidad, deben 
indicarlo de forma clara, accesible y transparente a los solicitantes y los empleado-
res, también en línea.

(29) Al aplicar la presente Directiva, los Estados miembros deben abstenerse de 
proceder a la contratación activa de personal de países en desarrollo en aquellos sec-
tores que sufran escasez de personal. En los sectores clave, por ejemplo en el sector 
sanitario, deben desarrollarse los principios y las políticas de contratación ética apli-
cables a los empleadores de los sectores público y privado. Esto es coherente con el 
compromiso de la UE con el Código de prácticas mundial de la OMS sobre contra-
tación internacional de personal de salud de 201039, además de con las conclusiones 
del Consejo y los Estados miembros de 14 de mayo de 2007 sobre el programa de 
acción europeo para hacer frente a la grave escasez de personal sanitario en los paí-
ses en desarrollo (2007-2013), y en el sector educativo, en su caso. Estos principios 
y políticas deben reforzarse mediante el desarrollo y la aplicación de mecanismos, 
directrices y otros instrumentos que faciliten, según proceda, la migración circular 
y temporal, así como con medidas que reduzcan al mínimo el impacto negativo y 
amplifiquen al máximo el impacto positivo de la inmigración de trabajadores alta-
mente capacitados en los países en desarrollo, con objeto de transformar la «fuga de 
cerebros» en «captación de cerebros».

(30) Se debe proporcionar un procedimiento simplificado para los empleadores 
que hayan sido reconocidos a tal fin, opcional para los Estados miembros. El estatu-
to de empleador reconocido debe aportar una facilitación específica en términos de 
procedimientos y condiciones de admisión (equivalente a un procedimiento simpli-
ficado) en virtud de la presente Directiva y los Estados miembros deben incluir ga-
rantías suficientes contra los abusos. Cuando el estatuto de empleador reconocido se 
retire durante el período de validez de una tarjeta azul de la UE expedida con arre-
glo al procedimiento simplificado, deberán aplicarse las condiciones habituales de 
admisión en el momento de la renovación de la tarjeta azul de la UE, a menos que el 
nacional de un tercer país interesado sea contratado por otro empleador reconocido.

(31) Con el fin de promover el emprendimiento innovador, los nacionales de ter-
ceros países admitidos en el marco de la presente Directiva deben tener derecho a 
ejercer simultáneamente una actividad por cuenta propia, sin que ello menoscabe 
su derecho de residencia como titulares de una tarjeta azul de la UE. Este derecho 
no debe ir en perjuicio de la continuidad de la obligación de cumplir los requisi-
tos de admisión previstos en la presente Directiva, por lo que el titular de la tar-
jeta azul de la UE deberá seguir ejerciendo una actividad de alta capacitación por 
cuenta ajena.

(32) La igualdad de trato concedida a los titulares de la tarjeta azul de la UE debe 
incluir la igualdad de trato respecto de las ramas de la seguridad social enumeradas 
en el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo40. La presente Directiva no armoniza la legislación de los Estados miem-
bros en materia de seguridad social: se limita a aplicar el principio de igualdad de 
trato en el ámbito de la seguridad social a los nacionales de terceros países que en-
tran en su ámbito de aplicación.

39. Código de prácticas mundial de la OMS sobre contratación internacional de personal de salud, adoptado 
el 21 de mayo de 2010 por la sexagésima tercera Asamblea Mundial de la salud en la Resolución WHA63.16.
40. Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coor-
dinación de los sistemas de seguridad social (DO L 166 de 30.4.2004, p. 1).
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(33) En caso de movilidad entre Estados miembros, es de aplicación el Regla-
mento (UE) n.º 1231/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo41. La presente Di-
rectiva no debe conferir al titular móvil de la tarjeta azul de la UE más derechos de 
los ya previstos en la legislación de la Unión vigente en el ámbito de la seguridad 
social para los nacionales de terceros países que tengan intereses transfronterizos 
entre Estados miembros.

(34) Las cualificaciones profesionales adquiridas por un nacional de un tercer 
país en otro Estado miembro deben reconocerse del mismo modo que las de los ciu-
dadanos de la Unión. Las cualificaciones adquiridas en un tercer país deben tenerse 
en cuenta de conformidad con la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo42. Cuando un nacional de un tercer país solicite una tarjeta azul de la 
UE para ejercer una profesión no regulada, los Estados miembros deberán evitar 
unos requisitos formales excesivos y unos procedimientos de reconocimiento de las 
cualificaciones exhaustivos, siempre que se puedan obtener de otro modo pruebas 
suficientes.

(35) Los derechos adquiridos por un beneficiario de protección internacional 
como titular de una tarjeta azul de la UE deben entenderse sin perjuicio de los de-
rechos de la persona de que se trate con arreglo a la Directiva 2011/95/UE y a la 
Convención de Ginebra en el Estado miembro que haya concedido el estatuto de 
protección. A fin de evitar situaciones de conflictos de normas, no deben aplicarse 
en dicho Estado miembro las disposiciones sobre la igualdad de trato y la reagru-
pación familiar de la presente Directiva. Las personas que disfrutan de protección 
internacional en un Estado miembro y son titulares de una tarjeta azul de la UE en 
otro deben disfrutar de los mismos derechos, incluida la igualdad de trato con los 
nacionales del Estado miembro de residencia, que cualquier otro tipo de titulares de 
la tarjeta azul de la UE en este último Estado miembro.

(36) Las condiciones favorables de reagrupación familiar y el acceso sin obs
táculos al trabajo para los cónyuges deben ser un elemento fundamental de la pre-
sente Directiva, con el fin de facilitar la atracción de trabajadores altamente capa-
citados. Se deben establecer excepciones específicas a la Directiva 2003/86/CE del 
Consejo a fin de alcanzar este objetivo. No deben aplicarse condiciones relacionadas 
con la integración ni períodos de espera antes de permitir la reagrupación familiar, 
pues es previsible que los trabajadores altamente capacitados y sus familias partirán 
de una situación favorable por lo que respecta a la integración en la comunidad de 
acogida. Con el fin de facilitar la rápida entrada de trabajadores altamente capacita-
dos, si se reúnen las condiciones pertinentes y las solicitudes se presentan de forma 
simultánea, los permisos de residencia para los miembros de la familia se deben ex-
pedir al mismo tiempo que la tarjeta azul de la UE.

(37) A fin de atraer a trabajadores altamente capacitados y fomentar su estancia 
ininterrumpida en la Unión, a la vez que se permiten la movilidad dentro de la Unión 
y la migración circular, deben establecerse excepciones a la Directiva 2003/109/CE  
del Consejo43, de manera que los titulares de la tarjeta azul de la UE tengan un ac-
ceso más fácil al estatuto de residente de larga duración en la UE.

(38) Con el fin de favorecer la movilidad de los trabajadores altamente capa-
citados entre la Unión y sus países de origen, deben establecerse excepciones a la 
Directiva 2003/109/CE que permitan unos períodos de ausencia más prolongados 
que los previstos en esa Directiva después de que los trabajadores de terceros países 

41. Reglamento (UE) n.º 1231/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por 
el que se amplía la aplicación del Reglamento (CE) n.º 883/2004 y el Reglamento (CE) n.º 987/2009 a los 
nacionales de terceros países que, debido únicamente a su nacionalidad, no estén cubiertos por los mismos  
(DO L 344 de 29.12.2010, p. 1).
42. Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reco-
nocimiento de cualificaciones profesionales (DO L 255 de 30.9.2005, p. 22).
43. Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre de 2003, relativa al estatuto de los nacionales de 
terceros países residentes de larga duración (DO L 16 de 23.1.2004, p. 44).
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altamente capacitados hayan adquirido el estatuto de residentes de larga duración 
en la UE.

(39) La movilidad profesional y geográfica de los trabajadores altamente capaci-
tados de terceros países debe reconocerse como elemento importante para mejorar 
la eficiencia del mercado laboral en toda la Unión, abordar la escasez de compe-
tencias y compensar los desequilibrios regionales. La movilidad en la Unión debe 
facilitarse.

(40) La inseguridad jurídica que rodea a los viajes profesionales de los trabajado-
res altamente capacitados debe despejarse definiendo este concepto y estableciendo 
una lista de las actividades que, en cualquier caso, deben considerarse actividades 
profesionales en todos los Estados miembros. No se debe permitir que los segun-
dos Estados miembros exijan a los titulares de la tarjeta azul de la UE que ejerzan 
actividades profesionales un permiso de trabajo o cualquier otra autorización apar-
te de la tarjeta azul de la UE expedida por el primer Estado miembro. Si el Estado 
miembro que expide la tarjeta azul de la UE no aplica íntegramente el acervo de 
Schengen, su titular debe estar facultado para entrar y permanecer en uno o varios 
segundos Estados miembros con fines de actividad profesional durante un período 
máximo de 90 días en cualquier período de 180 días al amparo de la tarjeta azul de 
la UE.

(41) Los titulares de la tarjeta azul de la UE deben estar autorizados a trasladarse 
a un segundo Estado miembro en condiciones simplificadas, si se proponen solicitar 
una nueva tarjeta azul de la UE basada en un contrato de trabajo existente o en una 
oferta firme de empleo. No se debe permitir que los segundos Estados miembros 
exijan a los titulares de la tarjeta azul de la UE ninguna otra autorización distinta 
de la tarjeta azul de la UE expedida por el primer Estado miembro. Se les debe au-
torizar a empezar a trabajar tan pronto como presenten una solicitud de tarjeta azul 
de la UE dentro del plazo previsto en la presente Directiva. En el segundo Estado 
miembro, el procedimiento para expedir una tarjeta azul de la UE debe simplifi-
carse en comparación con la primera tarjeta azul de la UE; si el titular móvil de la 
tarjeta azul de la UE ya ha ejercido una actividad de alta capacitación en un Estado 
miembro durante cierto período de tiempo, el segundo Estado miembro no debe te-
ner la necesidad de controlar exhaustivamente los mismos datos por segunda vez. 
Sin embargo, la movilidad debe seguir dependiendo de la demanda y, por tanto, en 
el segundo Estado miembro se debe exigir siempre un contrato de trabajo, y la re-
tribución salarial debe cumplir el umbral fijado en el segundo Estado miembro de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Directiva.

(42) Aunque en la presente Directiva se establecen algunas normas especiales 
relativas a la entrada y la estancia en un segundo Estado miembro con fines de acti-
vidad profesional, así como de desplazamiento a un segundo Estado miembro para 
solicitar una nueva tarjeta azul de la UE en su territorio, son de aplicación todas 
las demás normas que rigen la circulación de personas a través de las fronteras, tal 
como se recogen en las disposiciones correspondientes del acervo de Schengen.

(43) Si el Estado miembro que expide la tarjeta azul de la UE no aplica íntegra-
mente el acervo de Schengen y el titular de la tarjeta azul de la UE, en las situacio-
nes de movilidad previstas en la presente Directiva, cruza una frontera exterior en el 
sentido del Reglamento (UE) n.º 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo44, 
los Estados miembros deben tener derecho a exigir pruebas de que el titular de la 
tarjeta azul de la UE está entrando en su territorio para ejercer una actividad pro-
fesional o para solicitar una nueva tarjeta azul de la UE al amparo de un contrato 
de trabajo o una oferta firme de empleo. En caso de movilidad para el ejercicio de 
actividades profesionales, dicho Estado miembro debe poder exigir pruebas de la 

44. Reglamento (CE) n.º 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que 
se establece un Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras 
Schengen) (DO L 77 de 23.03.2016, p. 1). 
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finalidad profesional de la estancia, como invitaciones, entradas o documentos que 
describan las actividades profesionales de la empresa y el cargo que el titular de la 
tarjeta azul de la UE desempeña en ella.

(44) Cuando el titular de una tarjeta azul de la UE se traslade a un segundo Es-
tado miembro para solicitar una tarjeta azul de la UE y vaya acompañado de miem-
bros de su familia, dicho Estado miembro deberá poder exigir una prueba de su resi-
dencia legal en el primer Estado miembro. Además, en caso de cruce de una frontera 
exterior en el sentido del Reglamento (UE) n.º 2016/399, los Estados miembros que 
apliquen íntegramente el acervo de Schengen deberán consultar el Sistema de Infor-
mación de Schengen y denegar la entrada u oponerse a la movilidad de las personas 
respecto de las que se haya introducido en dicho sistema una descripción a efectos 
de denegación de entrada o de estancia, según lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
n.º 1987/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo45.

(45) A efectos de la residencia de los beneficiarios de protección internacional en 
todos los Estados miembros, es necesario velar por que los Estados miembros dis-
tintos del que haya concedido la protección internacional estén informados de los 
antecedentes de protección de las personas afectadas, con el fin de que los Estados 
miembros puedan cumplir sus obligaciones relacionadas con el principio de no de-
volución.

(46) Si un Estado miembro pretende expulsar a una persona que ha adquirido 
una tarjeta azul de la UE en dicho Estado miembro y es beneficiaria de protección 
internacional en otro Estado miembro, esa persona debe poder beneficiarse de la 
protección contra la expulsión garantizada por la Directiva 2011/95/UE y por el 
artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 28 de julio de 
1951, modificada por el Protocolo firmado en Nueva York el 31 de enero de 1967 
(Convención de Ginebra).

(47) Si la expulsión de un beneficiario de protección internacional del territorio 
de los Estados miembros está permitida en virtud de la Directiva 2011/95/UE, los 
Estados miembros deben estar obligados a velar por que toda la información se ob-
tenga de fuentes pertinentes, incluidos, en su caso, el Estado miembro que haya con-
cedido la protección internacional, y por que se evalúe en profundidad con el fin de  
garantizar que la decisión de expulsión del beneficiario es conforme al artículo 4  
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

(48) Para controlar la aplicación de la presente Directiva, deben establecerse dis-
posiciones específicas sobre presentación de informes con el fin de determinar y, en  
su caso, contrarrestar sus posibles consecuencias en forma de fuga de cerebros  
en los países en desarrollo y evitar la infrautilización de capacidades.

(49) Dado que los Estados miembros no pueden alcanzar de manera suficiente 
los objetivos de la presente Directiva, a saber, el establecimiento de un procedi-
miento de admisión especial y la adopción de condiciones de entrada y residencia, 
ni garantizar los derechos aplicables a los nacionales de terceros países con fines 
de empleo de alta capacitación y a los miembros de sus familias, en particular para 
aprovechar mejor el atractivo global de la UE, en lo que se refiere a garantizar su 
movilidad entre Estados miembros y ofrecer un conjunto de criterios de admisión 
claro y único en los Estados miembros y que, por consiguiente, esos objetivos pue-
den lograrse mejor a nivel de la Unión, la Unión puede adoptar medidas, de acuer-
do con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la 
Unión Europea (TUE). De conformidad con el principio de proporcionalidad enun-
ciado en ese mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para 
alcanzar dichos objetivos.

45. Reglamento (CE) n.º 1987/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relati-
vo al establecimiento, funcionamiento y utilización del Sistema de Información de Schengen de segunda gene-
ración (SIS II) (DO L 381 de 28.12.2006, p. 4).
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(50) La Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios 
reconocidos por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 
conformidad con el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea (TUE).

(51) De conformidad con la Declaración política conjunta de 28 de septiembre 
de 2011 de los Estados miembros y de la Comisión sobre los documentos explica-
tivos46, los Estados miembros se han comprometido a acompañar, en casos justifi-
cados, la notificación de sus medidas de transposición de uno o varios documentos 
que expliquen la relación entre los elementos de una directiva y las partes corres-
pondientes de los instrumentos nacionales de transposición. Por lo que respecta a la 
presente Directiva, el legislador considera que la transmisión de tales documentos 
está justificada.

(52) De conformidad con los artículos 1 y 2 y el artículo 4 bis, apartado 1, del 
Protocolo n.º 21 sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio 
de libertad, seguridad y justicia, anejo al TUE y al TFUE, y sin perjuicio del artícu-
lo 4 del citado Protocolo, estos Estados miembros no participan en la adopción de la 
presente Directiva y no están vinculados por ella ni sujetos a su aplicación.

(53) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.º 22 sobre la posición 
de Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción de 
la presente Directiva y no está vinculada por ella ni sujeta a su aplicación.

(54) En consecuencia, debe derogarse la Directiva 2009/50/CE.
Han adoptado la presente Directiva: 

Capítulo  I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto
La presente Directiva establece: 
a) las condiciones de entrada y residencia durante más de tres meses en el territo-

rio de los Estados miembros y los derechos de los nacionales de terceros países con 
fines de empleo de alta capacitación, y de los miembros de sus familias; 

b) las condiciones de entrada y residencia, así como los derechos, de los nacio-
nales de terceros países y de los miembros de sus familias a que se refiere la letra a), 
en los Estados miembros distintos del primer Estado miembro que haya concedido 
una tarjeta azul de la UE.

Artículo 2. Definiciones
A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 
a) «nacional de un tercer país»: cualquier persona que no sea ciudadana de la 

Unión en el sentido del artículo 20, apartado 1, del Tratado; 
b) «empleo de alta capacitación»: el empleo de una persona que: 
– en el Estado miembro de que se trate, está protegida como empleada en virtud 

del Derecho laboral nacional o de acuerdo con los usos nacionales, independiente-
mente de su relación jurídica, a efectos del desempeño de un trabajo real y efectivo 
para otra persona o bajo la dirección de otra persona; 

– recibe una remuneración, y 
– tiene la competencia requerida, demostrada por una cualificación profesional 

superior.
c) «tarjeta azul de la UE»: el permiso de residencia con la mención «tarjeta azul 

de la UE» que permite a su titular residir y trabajar en el territorio de un Estado 
miembro con arreglo a la presente Directiva; 

d) «primer Estado miembro»: el primer Estado miembro que concede una tarjeta 
azul de la UE a un nacional de un tercer país; 

e) «segundo Estado miembro»: cualquier Estado miembro en el que el titular de 
la tarjeta azul de la UE tenga previsto ejercer o ejerza el derecho de movilidad con 
arreglo a la presente Directiva, distinto del primer Estado miembro; 

46. DO C 369 de 17.12.2011, p. 14.
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f) «miembros de la familia»: los nacionales de terceros países definidos en el ar-
tículo 4, apartado 1, de la Directiva 2003/86/CE; 

g) «cualificación profesional superior»: la cualificación avalada por cualificacio-
nes de enseñanza superior o por competencias profesionales superiores; 

h) «cualificaciones de enseñanza superior»: cualquier título, certificado u otro 
documento que acredite cualificaciones formales, expedido por una autoridad com-
petente que certifique que se han cursado con éxito estudios de enseñanza superior 
o un programa de enseñanza de tercer ciclo equivalente, a saber, un conjunto de 
cursos impartidos por un centro de enseñanza reconocido como establecimiento  
de enseñanza superior o un centro de enseñanza de tercer ciclo equivalente por el 
Estado en que se encuentre, cuando los estudios necesarios para adquirir las cualifi-
caciones hayan durado al menos tres años y correspondan al menos al nivel 6 de la 
CINE 2011 o al nivel 6 del MEC, con arreglo a la legislación nacional; 

i) «competencias profesionales superiores»: las competencias avaladas por un 
mínimo de tres años de experiencia profesional de un nivel comparable a las cuali-
ficaciones de enseñanza superior y que sean pertinentes en la profesión o el sector 
especificado en el contrato de trabajo o en la oferta firme de empleo; 

j) «experiencia profesional»: el ejercicio efectivo y legal de la profesión de que 
se trate; 

k) «profesión regulada»: una profesión regulada con arreglo a la definición del 
artículo 3, apartado 1, letra a), de la Directiva 2005/36/CE; 

l) «actividad profesional»: una actividad temporal relacionada con los intereses 
profesionales del empleador, como la asistencia a reuniones de negocios internas y 
externas, la asistencia a conferencias y seminarios, la negociación de acuerdos co-
merciales, la realización de ventas o actividades de mercadotecnia, la realización 
de auditorías internas o de clientes, la exploración de oportunidades de negocio o la 
asistencia y la recepción de formación; 

m) «protección internacional»: la definida en el artículo 2, letra a), de la Directi-
va 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.

Artículo 3. Ámbito de aplicación
1. La presente Directiva se aplicará a los nacionales de terceros países que soli-

citen ser o hayan sido admitidos en el territorio de un Estado miembro con fines de 
empleo de alta capacitación.

2. La presente Directiva no se aplicará a los nacionales de terceros países: 
a) que hayan solicitado protección internacional y estén a la espera de una de-

cisión sobre su estatuto o que gocen de protección temporal de conformidad con la 
Directiva 2001/55/CE del Consejo47 en un Estado miembro; 

b) que hayan solicitado protección de conformidad con el Derecho nacional, 
las obligaciones internacionales o las prácticas del Estado miembro y estén a la es-
pera de una decisión sobre su estatuto, o que gocen de protección de conformidad 
con el Derecho nacional, las obligaciones internacionales o las prácticas del Estado 
miembro; 

c) que soliciten residir en un Estado miembro como investigadores, en el sentido 
de la Directiva (UE) n.º 2016/801, para realizar un proyecto de investigación; 

d) que disfruten del estatuto de residente de larga duración en la UE en un Es-
tado miembro, de conformidad con la Directiva 2003/109/CE, y ejerzan su derecho 
a residir en otro Estado miembro para desempeñar una actividad económica por 
cuenta propia o ajena; 

e) que entren en un Estado miembro en virtud de los compromisos contraídos en 
un acuerdo internacional que facilite la entrada y la estancia temporal de determi-

47. Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 20 de julio de 2001, relativa a las normas mínimas para la concesión 
de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas y a medidas de fomento de un es-
fuerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y asumir las consecuencias de su 
acogida (DO L 212 de 7.8.2001, p. 12).
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nadas categorías de personas físicas relacionadas con el comercio y la inversión, con 
excepción de los nacionales de terceros países que hayan sido admitidos en el terri-
torio de un Estado miembro como personas trasladadas dentro de una empresa, de 
conformidad con la Directiva 2014/66/UE del Parlamento Europeo y del Consejo48; 

f) que hayan sido admitidos en el territorio de un Estado miembro como traba-
jadores temporeros en virtud de la Directiva 2014/36/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo49; 

g) cuya expulsión se haya suspendido por motivos de hecho o de Derecho; 
h) que estén cubiertos por la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo50 mientras dure su desplazamiento al territorio del Estado miembro de que 
se trate; 

i) que, en virtud de acuerdos entre la Unión y sus Estados miembros y terceros 
países, disfruten de derechos de libre circulación equivalentes a los de los ciudada-
nos de la Unión.

3. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo entre la 
Unión y sus Estados miembros o entre los Estados miembros y uno o más terceros 
países que enumere las profesiones que no entren dentro del ámbito de aplicación de 
la presente Directiva a fin de garantizar la contratación ética en sectores que sufran 
de escasez de personal, mediante la protección de los recursos humanos en los paí-
ses en desarrollo que sean signatarios de tales acuerdos.

4. Los Estados miembros no expedirán ningún otro permiso distinto de la tarjeta 
azul de la UE a nacionales de terceros países con fines de empleo de alta capacita-
ción.

Artículo 4. Disposiciones más favorables
1. La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de las disposiciones más favo-

rables de: 
a) el Derecho de la Unión, incluidos los acuerdos bilaterales o multilaterales ce-

lebrados entre la Unión, o la Unión y sus Estados miembros, por una parte, y uno o 
más terceros países, por otra; 

b) los acuerdos bilaterales o multilaterales celebrados entre uno o más Estados 
miembros y uno o más terceros países antes de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva.

2. La presente Directiva no afectará al derecho de los Estados miembros a adop-
tar o mantener disposiciones más favorables en relación con los artículos 10, 14, 15, 
16 y 17, apartado 5.

Capítulo II. Criterios de admisión, denegación o retirada 

Artículo 5. Criterios de admisión
1. Un nacional de un tercer país que solicite una tarjeta azul de la UE deberá: 
a) presentar un contrato de trabajo válido o, conforme establezca el Derecho na-

cional, una oferta firme de empleo de alta capacitación, por seis meses como míni-
mo, en el Estado miembro de que se trate; 

b) en el caso de las profesiones reguladas, presentar un documento que acredi-
te el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Derecho nacional para el 
ejercicio, por parte de los ciudadanos de la Unión, de la profesión regulada especi-
ficada en el contrato de trabajo o en la oferta firme de empleo, conforme establezca 
el Derecho nacional; 

48. Directiva 2014/66/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a las con-
diciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco de traslados intraempresariales 
(DO L 157 de 27.5.2014, p. 1).
49. Directiva 2014/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre las condicio-
nes de entrada y estancia de nacionales de terceros países para fines de empleo como trabajadores temporeros 
(DO L 94 de 28.3.2014, p. 375).
50. Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, sobre el despla-
zamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios (DO L 18 de 21.1.1997, p. 1).
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c) en el caso de las profesiones no reguladas, presentar pruebas que acrediten una 
cualificación profesional superior; 

d) presentar un documento de viaje válido, conforme establezca el Derecho na-
cional, y una solicitud de visado o un visado válido, si es necesario, o, en su caso, 
un permiso de residencia válido o un visado de larga duración válido; 

e) presentar la prueba de que posee o, si así lo establece el Derecho nacional, de 
que ha solicitado un seguro de enfermedad frente a todos los riesgos que general-
mente tienen cubiertos los nacionales del Estado miembro de que se trate durante los 
períodos en que no disfrute de tal cobertura ni del derecho a las prestaciones corres-
pondientes en relación con su contrato de trabajo o derivadas de este.

2. Además de las condiciones establecidas en el apartado 1, el salario bruto anual 
resultante del salario mensual o anual especificado en el contrato de trabajo o la 
oferta firme de empleo no deberá ser inferior al umbral salarial definido y publica-
do a estos efectos por los Estados miembros. El umbral salarial establecido por los 
Estados miembros será como mínimo de 1,0 veces y como máximo de 1,4 veces el 
salario bruto anual medio del Estado miembro de que se trate.

3. Los Estados miembros exigirán que se cumplan todas las condiciones de las 
normativas, convenios colectivos o usos aplicables de los sectores ocupacionales 
pertinentes para el empleo de alta capacitación.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 y para el empleo en aquellas profe-
siones en las que haya una necesidad particular de trabajadores nacionales de ter-
ceros países y que pertenezcan a los grupos generales 1 y 2 de la CIUO, el umbral 
salarial será del 80 por ciento del umbral salarial establecido por el Estado miembro 
de que se trate de conformidad con el apartado 2.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, por lo que respecta a los naciona-
les de terceros países que hayan obtenido una cualificación de enseñanza superior 
no más de tres años antes de la presentación de la solicitud de una tarjeta azul de 
la UE, el umbral salarial será del 80 por ciento del umbral salarial establecido por 
el Estado miembro de que se trate de conformidad con el apartado 2. El período de 
tres años podrá volver a aplicarse tras la obtención de cada nivel de cualificaciones 
de enseñanza superior.

El umbral salarial previsto en el párrafo primero del presente apartado se apli-
cará siempre que se presente una solicitud de primera tarjeta azul de la UE o de re-
novación durante ese período de tres años. Si la tarjeta azul de la UE expedida du-
rante el período de tres años se renueva después de que haya transcurrido el período 
de tres años, será de aplicación el umbral salarial a que se refiere el apartado 2. No 
obstante, si la primera tarjeta azul de la UE expedida durante el período de tres años 
ha sido expedida hace menos de 24 meses, tras la primera renovación se aplicará el 
umbral salarial inferior previsto en el párrafo primero del presente apartado.

6. Los Estados miembros facilitarán la validación y el reconocimiento de los do-
cumentos que acrediten la cualificación profesional superior pertinente de confor-
midad con el apartado 1, letra c).

7. Los Estados miembros rechazarán las solicitudes de nacionales de terceros 
países que se considere representan una amenaza para el orden público, la seguridad 
pública o la salud pública.

8. Los Estados miembros podrán exigir al nacional de un tercer país interesado 
que facilite su dirección en su territorio.

Cuando la legislación nacional de un Estado miembro exija que se facilite una 
dirección en el momento de la solicitud y el nacional de un tercer país todavía no co-
nozca su futura dirección, los Estados miembros aceptarán una dirección temporal. 
En este caso, el nacional de un tercer país deberá facilitar su dirección permanen-
te a más tardar cuando se expida la tarjeta azul de la UE con arreglo al artículo 8.
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Artículo 6. Causas de denegación
1. Los Estados miembros denegarán una solicitud de tarjeta azul de la UE en 

cualquiera de los siguientes casos: 
a) cuando el solicitante no cumpla las condiciones establecidas en el artículo 5; 
b) cuando los documentos presentados se hayan obtenido de manera fraudulenta 

o hayan sido falsificados o alterados.
2. En caso de que la situación del mercado de trabajo experimente perturbacio-

nes graves, tales como un elevado nivel de desempleo en un sector o una profesión 
determinados, que puede limitarse a una parte concreta de su territorio, los Estados 
miembros podrán verificar si las vacantes en cuestión no pueden ser ocupadas por 
mano de obra nacional o de la Unión, por nacionales de terceros países que residan 
legalmente en ese Estado miembro y que ya formen parte de su mercado de trabajo 
en virtud de la legislación de la Unión o nacional, o por residentes de larga duración 
en la UE que deseen desplazarse a dicho Estado miembro por motivos de empleo de 
alta capacitación de acuerdo con el capítulo III de la Directiva 2003/109/CE.

El Estado miembro de que se trate deberá notificar a la Comisión su intención 
de introducir un control de este tipo en una determinada profesión o sector, que 
puede limitarse a una parte concreta de su territorio, para los nacionales de terceros 
países procedentes de terceros países durante los 12 meses siguientes, y presentará 
a la Comisión todos los motivos pertinentes que justifiquen tal decisión. Para cada 
prórroga de 12 meses, el Estado miembro de que se trate enviará una nueva notifi-
cación justificada.

3. Los Estados miembros podrán denegar una solicitud de tarjeta azul de la 
UE cuando: 

a) el empleador haya incumplido las obligaciones legales en materia de seguridad 
social, fiscalidad, derechos laborales o condiciones de trabajo; 

b) la empresa del empleador esté siendo o haya sido liquidada en virtud del De-
recho concursal nacional, o cuando no se esté realizando actividad económica al-
guna; o bien

c) el empleador haya sido sancionado por el empleo de nacionales de terceros paí-
ses en situación irregular, de conformidad con el artículo 9 de la Directiva 2009/52/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo51, o por trabajo no declarado o empleo 
ilegal según el Derecho nacional.

4. Los Estados miembros podrán rechazar una solicitud de tarjeta azul de la 
UE a fin de garantizar la contratación ética en sectores que sufran escasez de traba-
jadores cualificados en los países de origen.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, al tomar la decisión de denegar 
una solicitud, el Estado miembro tendrá en cuenta las circunstancias específicas del 
caso y respetará el principio de proporcionalidad.

Artículo 7. Retirada o no renovación de la tarjeta azul de la UE
1. Los Estados miembros retirarán la tarjeta azul de la UE o denegarán su reno-

vación en los casos siguientes: 
a) cuando la tarjeta azul de la UE o los documentos presentados se hayan obte-

nido de manera fraudulenta o hayan sido falsificados o alterados; 
b) cuando el nacional de un tercer país ya no esté en posesión de un contrato de 

trabajo válido para un empleo de alta capacitación o de las cualificaciones requeri-
das por las letras b) y c) del artículo 5, apartado 1, o su salario haya dejado de cum-
plir el umbral salarial establecido de conformidad con el artículo 5, apartados 2, 4 
o 5, según proceda, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.

51. Directiva 2009/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, por la que se esta-
blecen normas mínimas sobre las sanciones y medidas aplicables a los empleadores de nacionales de terceros 
países en situación irregular (DO L 168 de 30.6.2009, p. 24).
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2. Los Estados miembros podrán retirar la tarjeta azul de la UE expedida con 
arreglo a la presente Directiva o denegar su renovación en cualquiera de los casos 
siguientes: 

a) por motivos de orden público, seguridad pública o salud pública; 
b) cuando proceda, si el empleador no ha cumplido sus obligaciones legales en 

materia de seguridad social, fiscalidad, derechos laborales o condiciones de trabajo; 
c) cuando las condiciones de las normativas, convenios colectivos o usos apli-

cables en los sectores profesionales pertinentes para el empleo de alta capacitación 
hayan dejado de cumplirse; 

d) cuando el nacional de un tercer país no haya comunicado las modificaciones 
a las que se refiere el artículo 13, apartado 1, si procede, y en el artículo 14, apar-
tado 3; 

e) cuando el nacional de un tercer país ya no esté en posesión de un documento 
de viaje válido; 

f) cuando el nacional de un tercer país no cumpla las condiciones de movilidad 
previstas en el presente capítulo o haga uso repetidamente de las disposiciones sobre 
movilidad del presente capítulo de manera abusiva.

Cuando la tarjeta azul de la UE se retire o no se renueve en virtud de la letra e) 
del apartado 2, los Estados miembros, antes de retirar o no renovar la tarjeta azul de 
la UE, fijarán un plazo razonable para que el nacional de un tercer país interesado 
obtenga y presente un documento de viaje válido.

3. La falta de la comunicación prevista en el artículo 13, apartado 1, o en el ar
tículo 14, apartado 3, no se considerará un motivo suficiente para retirar o no reno-
var la tarjeta azul de la UE si el titular demuestra que las autoridades competentes 
no recibieron la comunicación por motivos ajenos a su voluntad.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, antes de tomar la decisión de re-
tirar o de denegar la renovación de la tarjeta azul de la UE se tendrán en cuenta las 
circunstancias específicas del caso y se respetará el principio de proporcionalidad.

Capítulo  III. Tarjeta azul de la UE y procedimiento 

Artículo 8. Tarjeta azul de la UE
1. Cuando un nacional de un tercer país cumpla los criterios establecidos en el 

artículo 5 y no sea de aplicación ninguna causa de denegación con arreglo al artícu-
lo 6, se le expedirá una tarjeta azul de la UE.

Cuando un Estado miembro solo expida permisos de residencia en su territorio 
y el nacional del tercer país cumpla todos los requisitos de admisión contemplados 
por la presente Directiva, dicho Estado miembro deberá concederle los visados ne-
cesarios.

2. Los Estados miembros fijarán un período uniforme de validez de la tarjeta 
azul de la UE que no podrá ser inferior a 24 meses. Si el contrato de trabajo abarca 
un período más breve, la validez de la tarjeta azul de la UE deberá cubrir al menos 
el período de duración del contrato de trabajo más tres meses. Cuando se renueve 
una tarjeta azul de la UE, su periodo de validez no podrá ser inferior a 24 meses.

3. La tarjeta azul de la UE será expedida por las autoridades competentes de 
los Estados miembros en el formato uniforme establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 1030/2002. Con arreglo a la letra a), punto 7.5-9, del anexo de dicho Reglamen-
to, los Estados miembros indicarán en la tarjeta azul de la UE las condiciones de 
acceso al mercado laboral establecidas en el artículo 13, apartado 1, de la presente 
Directiva. En el epígrafe «Tipo de permiso» del permiso de residencia, los Estados 
miembros indicarán «Tarjeta azul de la UE».

4. Cuando un Estado miembro expida una tarjeta azul de la UE a un nacional de 
un tercer país al que haya concedido protección internacional, en el epígrafe «Ob-
servaciones» de la tarjeta azul de la UE de este nacional de un tercer país anotará: 
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«Protección internacional concedida por [nombre del Estado miembro] con fecha 
de [fecha]». En caso de que dicho Estado miembro retire la protección internacio-
nal de que disfruta el titular de una tarjeta azul de la UE, deberá, si procede, emitir 
una nueva tarjeta azul de la UE sin dicha observación.

5. Cuando la tarjeta azul de la UE sea expedida por un Estado miembro a un 
nacional de un tercer país que sea beneficiario de protección internacional en otro 
Estado miembro, el Estado miembro que expida la tarjeta azul de la UE consignará 
en esta la siguiente observación: «Protección internacional concedida por [nombre 
del Estado miembro] con fecha de [fecha]» en la tarjeta azul de la UE.

Antes de que el Estado miembro consigne dicha observación, notificará al Es-
tado miembro que vaya a mencionarse en ella la expedición de la tarjeta azul de la 
UE y pedirá a dicho Estado miembro información para comprobar si el titular de  
la tarjeta azul de la UE sigue siendo beneficiario de protección internacional. El 
Estado miembro mencionado en la observación deberá responder en el plazo de 
un mes tras recibir la solicitud de información. Cuando la protección internacional 
haya sido retirada por decisión firme, el Estado miembro que expida la tarjeta azul 
de la UE no anotará dicha observación.

Cuando, conforme a los instrumentos internacionales pertinentes o a la legisla-
ción nacional, la responsabilidad de la protección internacional del titular de la tar-
jeta azul de la UE se haya trasladado al Estado miembro tras la expedición de una 
tarjeta azul de la UE de conformidad con el párrafo primero, dicho Estado miem-
bro modificará en consecuencia la observación en un plazo de tres meses a partir 
del traslado.

6. Durante su período de validez, la tarjeta azul de la UE permitirá a su titular: 
a) entrar, volver a entrar y permanecer en el territorio del Estado miembro que 

haya expedido la tarjeta azul de la UE; 
b) disfrutar de los derechos reconocidos en la presente Directiva.

Artículo 9. Solicitudes de admisión
1. Los Estados miembros determinarán si la solicitud de tarjeta azul de la UE debe 

presentarla el nacional del tercer país o el empleador. Los Estados miembros también 
podrán permitir que la solicitud sea presentada por cualquiera de los dos.

2. La solicitud se considerará y examinará bien cuando el nacional de un tercer 
país interesado esté residiendo fuera del territorio del Estado miembro en el que de-
sea ser admitido, bien cuando ya esté legalmente presente en el territorio de dicho 
Estado miembro.

Artículo 10. Garantías procedimentales
1. Las autoridades competentes del Estado miembro adoptarán una decisión so-

bre la solicitud de la tarjeta azul de la UE y la notificarán por escrito al solicitante, 
con arreglo a los procedimientos de notificación establecidos en el Derecho nacional 
del Estado miembro de que se trate. La notificación se efectuará a más tardar en el 
plazo de 60 días a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

Cuando el empleador haya sido reconocido de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 12, la notificación se efectuará a más tardar en el plazo de 30 días a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud.

2. En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas relacionadas con 
la complejidad de la solicitud, los Estados miembros podrán ampliar el plazo máxi-
mo a que se refiere el apartado 1 en 30 días. Se informará de la prórroga al solici-
tante antes de que dicho plazo haya expirado.

3. Si la información o los documentos facilitados en apoyo de la solicitud son 
insuficientes o incompletos, las autoridades competentes comunicarán al solicitante 
cuál es la información adicional que se requiere y fijarán un plazo razonable para 
presentarla. El plazo contemplado en el apartado 1 se suspenderá hasta que las auto-
ridades hayan recibido la información o los documentos adicionales requeridos. Si 
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la información o los documentos adicionales no se han facilitado en el plazo fijado, 
se podrá denegar la solicitud.

4. Toda decisión de denegar una solicitud de tarjeta azul de la UE, así como de 
no renovar o de retirar una tarjeta azul de la UE, se notificará por escrito al nacio-
nal de un tercer país afectado y, en su caso, a su empleador, de conformidad con los 
procedimientos de notificación establecidos en el Derecho nacional aplicable. La 
notificación especificará los motivos de la decisión, la autoridad competente a la que 
puede recurrirse y el plazo para presentar el recurso. Los Estados miembros preve-
rán un recurso judicial efectivo de conformidad con la legislación nacional.

5. Los solicitantes podrán presentar la solicitud de renovación antes de la fe-
cha de expiración de la tarjeta azul de la UE. Los Estados miembros podrán fijar 
un plazo máximo de 60 días antes de la fecha de expiración de la tarjeta azul de la 
UE para la presentación de la solicitud de renovación.

6. Cuando el período de validez de la tarjeta azul de la UE expire durante el 
procedimiento de renovación, los Estados miembros permitirán al nacional de un 
tercer país permanecer en su territorio hasta que las autoridades competentes hayan 
adoptado una decisión sobre la solicitud.

Artículo 11. Tasas
El nivel de las tasas exigidas por los Estados miembros para tramitar las solici-

tudes no será desproporcionado ni excesivo.

Artículo 12. Empleadores reconocidos
1. Los Estados miembros podrán decidir establecer procedimientos de reconoci-

miento de los empleadores de conformidad con su legislación nacional o su práctica 
administrativa a los efectos de aplicar procedimientos simplificados para la obten-
ción de una tarjeta azul de la UE.

En caso de que un Estado miembro decida establecer procedimientos de recono-
cimiento, deberá proporcionar información clara y transparente a los empleadores 
interesados sobre, entre otros extremos, las condiciones y los criterios de autoriza-
ción, el período de validez del reconocimiento y las consecuencias del incumpli-
miento de las condiciones, incluida la posible retirada y no renovación, así como 
cualquier sanción aplicable.

Los procedimientos de reconocimiento no implicarán una carga administrativa 
ni costes desproporcionados o excesivos para los empleadores.

2. Los Estados miembros podrán denegar el reconocimiento a un empleador en 
virtud de lo dispuesto en el apartado 1, en caso de que el empleador haya sido san-
cionado por dar empleo a nacionales de terceros países en situación irregular, de 
conformidad con la Directiva 2009/52/CE.

Los procedimientos simplificados incluirán la tramitación de las solicitudes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, apartado 1, párrafo segundo. Los 
solicitantes estarán exentos de la obligación de aportar las pruebas a que se refieren 
las letras c) y e) del artículo 5, apartado 1, y el artículo 5, apartado 8.

3. Los Estados miembros establecerán medidas dirigidas a impedir posibles abu-
sos. Dichas medidas podrán incluir el control, la evaluación a intervalos regulares 
y, en su caso, inspecciones de conformidad con el Derecho o las prácticas adminis-
trativas nacionales.

Los Estados miembros podrán, entre otras medidas, negarse a renovar o retirar 
el estatuto de empleador reconocido en caso de que el empleador no haya cumplido 
las obligaciones que le impone la presente Directiva o en caso de que el reconoci-
miento se haya obtenido de manera fraudulenta.
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Capítulo IV. Derechos

Artículo 13. Acceso al mercado de trabajo
1. Los titulares de la tarjeta azul de la UE tendrán pleno acceso al empleo de alta 

capacitación en el Estado miembro de que se trate. Los Estados miembros podrán 
exigir que los cambios de empleador y los cambios que afecten al cumplimiento de 
los criterios de admisión establecidos en el artículo 5 se comuniquen de conformi-
dad con los procedimientos previstos en el Derecho nacional.

El procedimiento de comunicación no suspenderá el derecho del titular de la tar-
jeta azul de la UE a ejercer el empleo.

2. Sin perjuicio de los criterios de admisión establecidos en el artículo 5, los ti-
tulares de la tarjeta azul de la UE podrán ejercer una actividad por cuenta propia en 
paralelo a la actividad de alta capacitación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cuando las actividades del empleo 
impliquen la participación en el ejercicio de la autoridad pública y la responsabi-
lidad de salvaguardar el interés general del Estado, los Estados miembros podrán 
mantener restricciones del acceso al empleo.

4. El presente artículo se aplicará sin perjuicio del principio de preferencia por 
los ciudadanos de la Unión cuando proceda, con arreglo a las disposiciones de las 
actas de adhesión pertinentes.

Artículo 14. Desempleo temporal 
1. El desempleo no constituirá por sí mismo una causa de retirada de la tarjeta 

azul de la UE, a menos que el período de desempleo sea superior a tres meses con-
secutivos o que la situación de desempleo se produzca en más de una ocasión duran-
te el período de validez de la tarjeta azul de la UE.

2. Durante el período mencionado en el apartado 1, el titular de la tarjeta azul 
de la UE podrá buscar y aceptar empleo en las condiciones establecidas en el ar-
tículo 13.

3. El titular de la tarjeta azul de la UE comunicará el comienzo y, en su caso, el 
final del período de desempleo a las autoridades competentes del Estado miembro 
de residencia, de conformidad con los procedimientos nacionales aplicables.

Artículo 15. Igualdad de trato 
1. Los titulares de la tarjeta azul de la UE disfrutarán de igual trato que los na-

cionales del Estado miembro que la expidió en cuanto a: 
a) las condiciones de empleo, incluida la edad mínima para trabajar, y las condi-

ciones de trabajo, incluidos el salario y el despido, el horario de trabajo, los permisos 
y las vacaciones, así como los requisitos de salud y seguridad en el lugar de trabajo; 

b) la libertad de asociación, afiliación y pertenencia a una organización que re-
presente a trabajadores o empleadores o a cualquier organización profesional, inclui-
dos los derechos y las prestaciones que tal tipo de organización pueda ofrecer, sin 
perjuicio de las disposiciones nacionales en materia de orden público y seguridad 
pública; 

c) la educación y formación profesional; 
d) el reconocimiento de los diplomas, certificados y otros títulos profesionales, 

de conformidad con los procedimientos nacionales aplicables; 
e) las ramas de la seguridad social definidas en el artículo 3 del Reglamento (CE) 

n.º 883/2004; 
f) el acceso a bienes y servicios y el suministro de bienes y servicios que estén a 

disposición del público, incluidos los procedimientos para acceder a una vivienda, 
así como la información y los servicios de asesoramiento facilitados por las oficinas 
de empleo.

2. Con respecto a la letra c) del apartado 1, el Estado miembro de que se trate po-
drá restringir la igualdad de trato en lo que respecta a créditos y becas de estudios  
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y de manutención o a otros tipos de créditos y becas para enseñanza secundaria y 
superior y para formación profesional. El acceso a la enseñanza universitaria y post-
secundaria podrá estar sujeto a requisitos específicos de acuerdo con el Derecho na-
cional.

Con respecto a la letra f) del apartado 1, el Estado miembro de que se trate podrá 
restringir la igualdad de trato en lo que respecta a los procedimientos de acceso a la 
vivienda. Esto se entenderá sin perjuicio de la libertad de contratación de conformi-
dad con el Derecho de la Unión y nacional.

3. Los titulares de la tarjeta azul de la UE que se trasladen a un tercer país, o sus 
supérstites que residan en un tercer país y que deriven sus derechos del titular de la 
tarjeta azul de la UE, recibirán, en relación con la vejez, la invalidez o la defunción, 
las pensiones reglamentarias basadas en el empleo anterior del titular de la tarje-
ta azul de la UE y adquiridas de conformidad con la legislación a que se refiere el 
artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 883/2004, en las mismas condiciones y con los 
mismos tipos que los nacionales de los Estados miembros de que se trate cuando se 
trasladen a un tercer país.

4. El derecho a la igualdad de trato establecido en el apartado 1 se entenderá sin 
perjuicio del derecho del Estado miembro a retirar la tarjeta azul de la UE o denegar 
su renovación de conformidad con el artículo 7.

5. El presente artículo no será aplicable a los titulares de la tarjeta azul de la 
UE que gocen del derecho a la libre circulación con arreglo al Derecho de la Unión 
en el Estado miembro de que se trate.

6. El presente artículo se aplicará a los titulares de la tarjeta azul de la UE que 
gocen de protección internacional únicamente cuando residan en un Estado miem-
bro que no sea el Estado miembro que les haya concedido la protección interna-
cional.

Artículo 16. Miembros de la familia
1. La Directiva 2003/86/CE del Consejo se aplicará con las excepciones estable-

cidas en el presente artículo.
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, y en el artículo 8 de la 

Directiva 2003/86/CE, la reagrupación familiar no estará supeditada al requisito de 
que el titular de la tarjeta azul de la UE tenga unas perspectivas razonables de obte-
ner el derecho de residencia permanente ni a que haya cumplido un período mínimo 
de residencia.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, párrafo tercero, y en el 
artículo 7, apartado 2, párrafo segundo, de la Directiva 2003/86/CE, las condicio-
nes y medidas de integración a que se refieren estas disposiciones solo se aplicarán 
previa concesión de la reagrupación familiar a los interesados.

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 5, apartado 4, párrafo primero, de la 
Directiva 2003/86/CE, si se cumplen las condiciones para la reagrupación familiar 
y las solicitudes se presentaron de forma simultánea, los permisos de residencia para 
los miembros de la familia se concederán al mismo tiempo que la tarjeta azul de la 
UE. En caso de que los miembros de la familia se reúnan con el titular de la tarjeta 
azul de la UE después de que a este se le haya concedido la tarjeta azul de la UE, y 
de que se cumplan las condiciones para la reagrupación familiar, los permisos de 
residencia se concederán a más tardar en el plazo de 60 días a partir de la fecha  
de presentación de la solicitud.

5. No obstante lo dispuesto en el artículo  13, apartados  2 y 3, de la Directiva 
2003/86/CE, el período de validez de los permisos de residencia de los miembros de 
la familia será igual al de la tarjeta azul de la UE, en la medida en que el período  
de validez de sus documentos de viaje lo permita.

6. No obstante lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, letra b), y apartado 2, 
de la Directiva 2003/86/CE, los Estados miembros no aplicarán ningún límite tem-

Fascicle segon
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poral con respecto al acceso al mercado laboral. Sin perjuicio de las limitaciones 
previstas en el artículo 13, apartado 3, de esta Directiva, los miembros de la familia 
tendrán acceso a cualquier actividad por cuenta propia o ajena en el Estado miem-
bro de que se trate.

Antes de que a un miembro de la familia se le conceda acceso al empleo, los 
Estados miembros podrán verificar que la vacante en cuestión no pueda ser ocupa-
da por mano de obra nacional o de la Unión, por nacionales de terceros países que 
residan legalmente en ese Estado miembro y que ya formen parte de su mercado de 
trabajo en virtud de la legislación de la Unión o nacional, o por residentes de larga 
duración en la UE que deseen trasladarse a ese Estado miembro por razones de em-
pleo, de conformidad con el capítulo III de la Directiva 2003/109/CE.

7. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, apartado 1, de la Directiva 2003/86/
CE, al calcular los cinco años de residencia necesarios para obtener el permiso de 
residencia autónomo, se acumulará la residencia en diferentes Estados miembros.

8. Las disposiciones del artículo 17 relativas a la acumulación de periodos de re-
sidencia en diferentes Estados miembros por el titular de una tarjeta azul de la UE a 
efectos de la adquisición del estatuto de residente de larga duración en la UE se apli-
carán por analogía.

9. El presente artículo no será aplicable a los titulares de la tarjeta azul de la 
UE que gocen del derecho a la libre circulación con arreglo al Derecho de la Unión 
en el Estado miembro de que se trate.

10. El presente artículo se aplicará a los titulares de la tarjeta azul de la UE que 
gocen de protección internacional únicamente cuando residan en un Estado miem-
bro que no sea el Estado miembro que les haya concedido la protección interna-
cional.

Artículo 17. Estatuto de residente de larga duración en la UE para los 
titulares de la tarjeta azul de la UE
1. La Directiva 2003/109/CE del Consejo se aplicará con las excepciones previs-

tas en el presente artículo.
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2003/109/

CE, los Estados miembros concederán el estatuto de residente de larga duración en 
la UE a los nacionales de terceros países que hayan residido legalmente y de forma 
ininterrumpida como titulares de la tarjeta azul de la UE en su territorio durante 
los tres años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud correspon-
diente.

El estatuto de residente de larga duración en la UE concedido con arreglo a lo 
dispuesto en el primer párrafo del presente apartado se podrá retirar antes de que se 
cumpla el período de residencia legal e ininterrumpida de cinco años en el territorio 
de los Estados miembros a que se refiere el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 
2003/109/CE, si el nacional de un tercer país se encuentra en situación de desempleo 
y no dispone de recursos suficientes para mantenerse a sí mismo y, en su caso, para 
mantener a los miembros de su familia, sin recurrir al sistema de asistencia social 
del Estado miembro de que se trate.

Sin embargo, el estatuto de residente de larga duración en la UE no se retirará si 
el nacional de un tercer país: 

a) sufre una incapacidad laboral temporal resultante de una enfermedad o un 
accidente; 

b) está en paro involuntario debidamente acreditado y se ha inscrito como solici-
tante de empleo en la oficina de empleo correspondiente; 

c) comienza una formación profesional que, salvo que el nacional de un tercer 
país se encuentre en situación de desempleo involuntario, deberá estar relacionada 
con su empleo anterior.
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3. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2003/109/CE,  
el titular de una tarjeta azul de la UE que haya hecho uso de la posibilidad prevista 
en el artículo 20 de la presente Directiva estará autorizado a acumular períodos de 
residencia en diferentes Estados miembros a fin de cumplir el requisito de duración 
de la residencia, si dicho titular ha acumulado: 

a) cinco años de residencia legal e ininterrumpida en el territorio de los Estados 
miembros; y

b) dos años de residencia legal e ininterrumpida como titular de una tarjeta azul 
de la UE inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud correspondien-
te en el territorio del Estado miembro donde se presente la solicitud del estatuto de 
residente de larga duración en la UE.

4. A efectos del cálculo del período de cinco años de residencia legal e ininte-
rrumpida en el territorio de la Unión a que se refiere la letra a) del apartado 3, y no 
obstante lo dispuesto en el artículo 4, apartado 3, párrafo primero, de la Directiva 
2003/109/CE, si los periodos de ausencia del territorio de los Estados miembros son 
inferiores a 12 meses consecutivos y no exceden en total de 18 meses dentro del pe-
ríodo de cinco años de residencia legal e ininterrumpida, no podrán interrumpir el 
período de cinco años.

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 9, apartado 1, letra c), de la Directiva 
2003/109/CE, los Estados miembros ampliarán a 24 meses consecutivos el período 
de ausencia del territorio de los Estados miembros permitido al residente de lar-
ga duración en la UE titular de un permiso de residencia de larga duración con la 
anotación a que se refiere el artículo 18, apartado 2, de la presente Directiva y a los 
miembros de su familia a los que se haya concedido el estatuto de residente de larga 
duración en la UE.

6. Las excepciones previstas en los apartados 4 y 5 podrán limitarse a los casos 
en que el nacional de un tercer país interesado presente la prueba de que estuvo au-
sente del territorio de los Estados miembros para ejercer una actividad económica 
como trabajador por cuenta propia o por cuenta ajena, para desempeñar una activi-
dad de voluntariado o para estudiar en su país de origen.

7. La letra f) del artículo 15, apartado 1, el artículo 19 y, en su caso, los artícu-
los 16 y 21 se aplicarán a los titulares de permisos de residencia de larga duración 
que contengan la anotación a que se refiere el artículo 18, apartado 2.

8. En caso de que el residente de larga duración en la UE que sea titular de un 
permiso de residencia de larga duración que contenga la anotación a que se refiere 
el artículo 18, apartado 2, de esta Directiva ejerza su derecho a trasladarse a un se-
gundo Estado miembro con arreglo al capítulo III de la Directiva 2003/109/CE, no 
se aplicarán el artículo 14, apartados 3 y 4, ni el artículo 15, apartado 2, letra b), de 
dicha Directiva. El segundo Estado miembro podrá aplicar medidas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20, apartado 6, de la presente Directiva.

Artículo 18. Permiso de residencia de larga duración
1. A los titulares de la tarjeta azul de la UE que cumplan las condiciones estable-

cidas en el artículo 17 de la presente Directiva para la obtención del estatuto de resi-
dente de larga duración en la UE se les expedirá un permiso de residencia conforme 
al artículo 1, apartado 2, letra a), del Reglamento (CE) n.º 1030/2002.

2. En el epígrafe «Observaciones» del permiso de residencia a que se refiere en 
el apartado 1 del presente artículo, los Estados miembros anotarán «Antiguo titular 
de tarjeta azul de la UE».

Capítulo V. Movilidad entre Estados miembros

Artículo 19. Actividad profesional en un segundo Estado miembro
1. Cuando un nacional de un tercer país titular de una tarjeta azul de la UE válida 

expedida por un Estado miembro que aplique íntegramente el acervo de Schengen 
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entre y permanezca en uno o varios segundos Estados miembros durante un período 
de 90 días en cualquier período de 180 días con el fin de llevar a cabo una actividad 
profesional, el segundo Estado miembro no exigirá para ejercer dicha actividad nin-
guna autorización distinta de la tarjeta azul de la UE expedida por el primer Estado 
miembro.

2. Un nacional de un tercer país titular de una tarjeta azul de la UE válida ex-
pedida por un Estado miembro que no aplique íntegramente el acervo de Schengen 
tendrá derecho de entrada y permanencia, con objeto de ejercer una actividad profe-
sional, en uno o varios segundos Estados miembros durante un máximo de 90 días 
en cualquier periodo de 180 días como titular de la tarjeta azul de la UE expedida 
por el primer Estado miembro. El segundo Estado miembro no exigirá para el ejer-
cicio de la actividad profesional ninguna autorización distinta de la tarjeta azul de 
la UE expedida por el primer Estado miembro.

Artículo 20. Solicitud de tarjeta azul de la UE en un segundo Estado 
miembro
1. Tras 12 meses de residencia legal en el primer Estado miembro como titular 

de una tarjeta azul de la UE, el nacional del tercer país tendrá derecho a acceder a 
un segundo Estado miembro con fines de empleo de alta capacitación como titular 
de la tarjeta azul de la UE y de un documento de viaje válido, de conformidad con 
las condiciones establecidas en el presente artículo.

2. Tan pronto como sea posible y en un plazo máximo de un mes desde su en-
trada en el territorio del segundo Estado miembro, el titular de la tarjeta azul de 
la UE, su empleador o ambos presentarán una solicitud de tarjeta azul de la UE  
a la autoridad competente de dicho Estado miembro y proporcionarán todos los do-
cumentos que demuestren el cumplimiento de las condiciones contempladas en el 
apartado 3 con respecto al segundo Estado miembro.

El titular de la tarjeta azul de la UE podrá trabajar en el segundo Estado miem-
bro inmediatamente después de presentar la solicitud.

La solicitud también podrá presentarse a las autoridades competentes del segun-
do Estado miembro mientras el titular de la tarjeta azul de la UE esté residiendo en 
el territorio del primer Estado miembro.

3. A efectos de la solicitud a que se refiere el apartado 2, el titular de la tarjeta 
azul de la UE presentará: 

a) la tarjeta azul de la UE válida expedida por el primer Estado miembro; 
b) un contrato de trabajo válido o, según lo establecido en la legislación nacio-

nal, una oferta firme de empleo de alta capacitación de al menos seis meses en el 
segundo Estado miembro; 

c) en el caso de las profesiones reguladas, un documento que acredite el cum-
plimiento de las condiciones establecidas en el Derecho nacional para el ejercicio 
por parte de los ciudadanos de la Unión de la profesión regulada especificada en el 
contrato de trabajo o en la oferta firme de empleo, conforme establezca el Derecho 
nacional; 

d) un documento de viaje válido, conforme establezca el Derecho nacional; 
e) pruebas de que se cumple el umbral salarial establecido en el segundo Estado 

miembro en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 o, en su caso, en los aparta-
dos 4 o 5 del artículo 5.

4. El segundo Estado miembro denegará la solicitud de tarjeta azul de la UE en 
cualquiera de los siguientes casos: 

a) los documentos requeridos con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 no se 
presentan; 

b) los documentos han sido adquiridos de manera fraudulenta, falsificados o al-
terados; 
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c) el empleo no se ajusta a las condiciones establecidas en las normativas, los 
convenios colectivos o los usos aplicables a que se refiere el artículo 5, apartado 3.

5. Cuando el nacional de un tercer país represente una amenaza para el orden pú-
blico, la seguridad pública o la salud pública, el segundo Estado miembro denegará 
la solicitud de tarjeta azul de la UE.

6. El segundo Estado miembro podrá denegar una solicitud de tarjeta azul de 
la UE sobre la base de una verificación realizada de conformidad con el artículo 6, 
apartado 2, tras una notificación justificada según lo establecido en dicho artículo, y 
únicamente en caso de que el segundo Estado miembro haya introducido asimismo 
dichas verificaciones para los nacionales de terceros países procedentes de terceros 
países con arreglo a la presente Directiva.

7. Cuando el nacional de un tercer país haga repetidamente uso de la posibilidad 
de entrar en segundos Estados miembros, de manera abusiva, y trabajar en ellos al 
amparo del presente artículo, el segundo Estado miembro podrá denegar la solicitud 
de tarjeta azul de la UE. El segundo Estado miembro comunicará al primer Estado 
miembro la denegación a efectos del artículo 7, apartado 2, letra f).

8. No obstante lo dispuesto en el artículo  10, apartado  1, el segundo Estado 
miembro adoptará una decisión sobre la solicitud de tarjeta azul de la UE y notifi-
cará por escrito al solicitante y al primer Estado miembro a más tardar en el plazo 
de 30 días a partir de la fecha de presentación de la solicitud su decisión de: 

a) en caso de que se cumplan las condiciones que se establecen en el presente 
artículo, expedir una tarjeta azul de la UE y permitir al nacional de un tercer país 
residir en su territorio con fines de empleo de alta capacitación; o bien 

b) cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el presente artículo, de-
negar la expedición de la tarjeta azul de la UE y obligar al solicitante y a los miem-
bros de su familia a salir de su territorio, de conformidad con los procedimientos 
previstos en la legislación nacional.

9. Si la tarjeta azul de la UE expedida por el primer Estado miembro expira en 
el trascurso del procedimiento, el segundo Estado miembro podrá expedir, si así lo 
exige el Derecho nacional, permisos de residencia temporales nacionales o autori-
zaciones equivalentes, lo que permitirá al solicitante permanecer legalmente en su 
territorio hasta que las autoridades competentes hayan tomado una decisión sobre 
la solicitud.

10. A partir de la segunda vez que el titular de la tarjeta azul de la UE y, en su 
caso, los miembros de su familia, hagan uso de la posibilidad de trasladarse a otro 
Estado miembro con arreglo al presente artículo, se entenderá por «primer Estado 
miembro» el Estado miembro desde el que se traslade la persona de que se trate, y 
por «segundo Estado miembro», el Estado miembro en el que solicite residir. No 
obstante lo dispuesto en el artículo 20, apartado 1, el titular de una tarjeta azul de 
la UE podrá desplazarse a otro Estado miembro una segunda vez tras seis meses 
de residencia legal en el primer Estado miembro como titular de una tarjeta azul de  
la UE.

Artículo 21. Residencia en el segundo Estado miembro para los 
miembros de la familia
1. Cuando el titular de una tarjeta azul de la UE se traslade a un segundo Esta-

do miembro de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, y cuando la familia 
ya estuviera constituida en el primer Estado miembro, los miembros de la familia 
estarán autorizados a acompañarlo o a reunirse con él y a entrar y permanecer en 
el segundo Estado miembro como titulares de permisos de residencia válidos ob-
tenidos como miembros de la familia de un titular de la tarjeta azul de la UE en el 
primer Estado miembro.

2. En el plazo máximo de un mes desde su entrada en el territorio del segundo 
Estado miembro, los miembros de la familia de que se trate o el titular de la tarjeta 
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azul de la UE presentarán a las autoridades competentes de ese Estado miembro, de 
conformidad con el Derecho nacional, una solicitud de permiso de residencia como 
miembros de la familia del titular.

En los casos en que el permiso de residencia de los miembros de la familia ex-
pedido por el primer Estado miembro expire en el transcurso del procedimiento o 
no otorgue ya a su titular el derecho a residir legalmente en el territorio del segun-
do Estado miembro, el segundo Estado miembro permitirá que el miembro de la 
familia permanezca en su territorio, si es necesario expidiéndole permisos de re-
sidencia temporales nacionales o autorizaciones equivalentes, en espera de que las 
autoridades competentes del segundo Estado miembro adopten una decisión sobre 
la solicitud.

3. El segundo Estado miembro podrá requerir a los miembros de la familia del ti-
tular de la tarjeta azul de la UE que adjunten a su solicitud de permiso de residencia: 

a) su permiso de residencia en el primer Estado miembro y un documento de via-
je válido, o copias certificadas de estos; 

b) la prueba de haber residido como miembros de la familia del titular de la tar-
jeta azul de la UE en el primer Estado miembro.

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 16, apartado 4, cuando los miembros de 
la familia se reúnan con el titular de la tarjeta azul de la UE después de que este se 
haya trasladado al segundo Estado miembro, el permiso de residencia se concederá 
a más tardar en el plazo de 30 días a partir de la fecha de presentación de la solici-
tud, en caso de cumplirse las condiciones de la reagrupación familiar.

5. Además de las excepciones enumeradas en el artículo 16, el segundo Esta-
do miembro no exigirá las pruebas a que se refieren las letras a) y b) del artículo 7, 
apartado 1, de la Directiva 2003/86/CE.

6. Si la familia no estuviera todavía constituida en el primer Estado miembro, se 
aplicará el artículo 16.

7. El presente artículo se aplicará a los titulares de la tarjeta azul de la UE que 
gocen de protección internacional únicamente cuando se desplacen para residir en 
un Estado miembro distinto de aquel que les haya concedido la protección interna-
cional.

8. El presente artículo no será aplicable a los titulares de la tarjeta azul de la 
UE que gocen del derecho a la libre circulación con arreglo al Derecho de la Unión 
en el segundo Estado miembro.

Artículo 22. Garantías y sanciones
1. Si el Estado miembro que expide la tarjeta azul de la UE no aplica íntegramen-

te el acervo de Schengen y el titular de la tarjeta azul de la UE cruza una frontera 
exterior con los fines de movilidad a que se refieren los artículos 19 y 20, el segundo 
Estado miembro tendrá derecho a exigir como prueba de la movilidad del titular de 
la tarjeta azul de la UE: 

a) la tarjeta azul de la UE válida expedida por el primer Estado miembro; 
b) a efectos del artículo 19, la prueba de la finalidad profesional de la estancia; 
c) a efectos del artículo 20, un contrato de trabajo o una oferta firme de empleo 

de alta capacitación, por seis meses como mínimo en el segundo Estado miembro.
2. Si el Estado miembro que expide la tarjeta azul de la UE no aplica íntegra-

mente el acervo de Schengen y los miembros de la familia del titular de una tarjeta 
azul de la UE se reúnen con este para cruzar una frontera exterior con el fin de tras-
ladarse a un segundo Estado miembro según lo dispuesto en el artículo 21, aparta-
do 1, el segundo Estado miembro tendrá derecho a exigir, además de las pruebas 
a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, que los miembros de la familia 
presenten sus permisos de residencia en el primer Estado miembro como miembros 
de la familia del titular de la tarjeta azul de la UE.
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3. Si el segundo Estado miembro rechaza la solicitud de tarjeta azul de la UE de 
conformidad con la letra b) del artículo 20, apartado 8, el primer Estado miembro 
permitirá, a petición del segundo Estado miembro, la readmisión del titular de la 
tarjeta azul de la UE y, en su caso, de los miembros de su familia, sin formalidades 
y sin demora. Esto se aplicará también si la tarjeta azul de la UE expedida por el 
primer Estado miembro ha expirado o ha sido retirada durante el estudio de la so-
licitud. Tras la readmisión en el primer Estado miembro se aplicará el artículo 14.

4. El titular de la tarjeta azul de la UE o su empleador en el segundo Estado 
miembro podrán ser considerados responsables de los costes derivados de la read-
misión del titular de la tarjeta azul de la UE y los miembros de su familia mencio-
nados en el apartado 4.

5. Los Estados miembros podrán considerar al empleador del titular de la tarjeta 
azul de la UE responsable del incumplimiento de las condiciones de movilidad esta-
blecidas en el presente capítulo o del uso repetido de las disposiciones de movilidad 
de este capítulo de manera abusiva.

Cuando se considere responsable al empleador, el Estado miembro de que se 
trate establecerá sanciones. Esas sanciones serán efectivas, proporcionadas y disua-
sorias.

6. Cuando un Estado miembro retire o no renueve una tarjeta azul de la UE que 
contenga la observación citada en el artículo 8, apartado 4, y decida proceder a la 
expulsión del nacional de un tercer país, solicitará al Estado miembro mencionado 
en dicha observación que confirme si esa persona sigue siendo beneficiaria de pro-
tección internacional en dicho Estado miembro. El Estado miembro mencionado en 
la observación responderá en el plazo de un mes tras recibir la solicitud de infor-
mación.

Si el nacional de un tercer país sigue siendo beneficiario de protección interna-
cional en el Estado miembro mencionado en la observación, será expulsado a dicho 
Estado miembro, el cual, sin perjuicio de la legislación de la Unión o nacional apli-
cable y del principio de unidad familiar, permitirá de inmediato la readmisión, sin 
más formalidades, de dicho beneficiario y los miembros de su familia.

No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo, el Estado miembro que haya 
adoptado la decisión de expulsión conservará el derecho a enviar, de conformidad 
con sus obligaciones internacionales, al nacional de un tercer país a un país distinto 
del Estado miembro que le concedió la protección internacional, cuando dicha per-
sona cumpla las condiciones previstas en el artículo 21, apartado 2, de la Directiva 
2011/95/UE.

7. Cuando el titular de la tarjeta azul de la UE o los miembros de su familia cru-
cen la frontera exterior de uno de los Estados miembros que aplican íntegramente el 
acervo de Schengen, dicho Estado miembro consultará el Sistema de Información 
de Schengen. El Estado miembro denegará la entrada a las personas cuya descrip-
ción se haya introducido en el Sistema de Información de Schengen a efectos de de-
negación de entrada o permanencia.

Capítulo VI. Disposiciones finales

Artículo 23. Acceso a la información y controles
1. Los Estados miembros asegurarán que la información sobre todas las prue-

bas documentales necesarias para presentar una solicitud y la información sobre 
los requisitos de entrada y residencia, y en particular los derechos, obligaciones y 
garantías procedimentales, de los nacionales de terceros países que entren en el ám-
bito de aplicación de la presente Directiva y de los miembros de sus familias sean 
fácilmente accesibles para los solicitantes. Esta información deberá incluir la rela-
tiva a los umbrales salariales establecidos en el Estado miembro de que se trate de 
conformidad con el artículo 5, apartados 2, 4 y 5, y la relativa a las tasas aplicables.



BOPC 175
5 de juliol de 2016

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 48

También incluirá información sobre: 
a) las actividades profesionales que se permite ejercer en el territorio del Estado 

miembro de que se trate a un titular de la tarjeta azul de la UE procedente de otro 
Estado miembro según lo dispuesto en el artículo 19, 

b) los procedimientos aplicables para la obtención de una tarjeta azul de la 
UE, así como los permisos de residencia para los miembros de la familia de su ti-
tular, en un segundo Estado miembro, conforme a lo dispuesto en los artículos 20 
y 21.

En caso de que los Estados miembros decidan hacer uso de la posibilidad pre-
vista en el artículo 6, apartado 2, la introducción de una verificación de la situación 
del mercado de trabajo en un sector o una profesión determinados o en una región 
determinada se comunicará del mismo modo.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, cada año y cada vez que 
se efectúe una modificación, el factor que hayan decidido establecer para determinar 
los umbrales salariales anuales, así como los correspondientes importes nominales, 
de conformidad con el artículo 5, apartados 2, 4 y 5.

Los Estados miembros comunicarán cada año a la Comisión la lista de profesio-
nes a las que se aplica una excepción de conformidad con el artículo 5, apartado 4.

Cuando los Estados miembros denieguen las solicitudes de tarjeta azul de la 
UE por consideraciones de contratación ética, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6, apartado 4, comunicarán a la Comisión y a los demás Estados miem-
bros su decisión, debidamente justificada, en la que indicarán los países y sectores 
de que se trate.

Los Estados miembros comunicarán cada año a la Comisión la lista de las acti-
vidades profesionales permitidas, en el sentido del artículo 2, letra l), para la aplica-
ción del artículo 19.

3. Los Estados miembros supervisarán y comunicarán cada año a la Comisión el 
impacto de la presente Directiva en los mercados de trabajo nacionales.

Artículo 24. Estadísticas
1. Cada año, y por primera vez el ...52 a más tardar, los Estados miembros, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 862/200753, comunicarán a 
la Comisión las estadísticas sobre el número de nacionales de terceros países a los 
que se les haya concedido una tarjeta azul de la UE y de aquellos cuyas solicitudes 
se hayan rechazado, especificando cuáles se han rechazado en aplicación del artícu-
lo 6, apartado 2, así como del número de nacionales de terceros países cuya tarjeta 
azul de la UE haya sido renovada o retirada durante el año natural anterior. Dichas 
estadísticas se desglosarán en función de la nacionalidad, la profesión, la duración 
de la validez de los permisos, el sexo y la edad de los solicitantes y el sector econó-
mico. Las estadísticas de los nacionales de terceros países a los que se les haya con-
cedido una tarjeta azul de la UE se desglosarán además en beneficiarios de protec-
ción internacional, beneficiarios del derecho a la libre circulación y adquirentes del 
estatuto de residente de larga duración en la UE de conformidad con el artículo 17.

Las estadísticas sobre los miembros de la familia admitidos se comunicarán de 
la misma manera, salvo la información relativa a su profesión y al sector económico.

En el caso de los titulares de la tarjeta azul de la UE y los miembros de sus fami-
lias a los que se les haya concedido un permiso de residencia en un segundo Estado 
miembro de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 21, la información 
suministrada indicará asimismo el Estado miembro de residencia anterior.

52. Cuatro años después de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva.
53. Reglamento (CE) n.º 862/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, sobre las 
estadísticas comunitarias en el ámbito de la migración y la protección internacional y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.º 311/76 del Consejo relativo a la elaboración de estadísticas de trabajadores extranjeros 
(DO L 199 de 31.7.2007, p. 23).
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2. A efectos de la aplicación del artículo 5, apartados 2, 4 y 5, se hará refe-
rencia a los datos enviados a Eurostat de conformidad con el Reglamento (UE) 
n.º 549/201354.

Artículo 25. Presentación de informes
Cada tres años, y por primera vez el [cinco años después de la fecha de entrada 

en vigor de la presente Directiva] a más tardar, la Comisión presentará al Parlamen-
to Europeo y al Consejo un informe sobre la aplicación de la presente Directiva en 
los Estados miembros, en particular de la evaluación de las repercusiones de los ar-
tículos 5, 12, 19 y 20, y del impacto de la presente Directiva en la situación de los 
mercados laborales nacionales. La Comisión propondrá, en su caso, las modifica-
ciones necesarias.

La Comisión evaluará, en particular, la pertinencia del umbral salarial estableci-
do en el artículo 5 y de las excepciones establecidas en él, teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, las diversas situaciones económicas, sectoriales y geográficas y las re-
percusiones en el mercado laboral de los Estados miembros.

Artículo 26. Cooperación entre puntos de contacto
1. Los Estados miembros designarán puntos de contacto responsables de la re-

cepción y transmisión de la información necesaria para la aplicación de los artícu-
los 17, 19, 20 y 23 que cooperarán de manera eficaz entre sí.

2. Los puntos de contacto de los Estados miembros deberán, en particular, coo-
perar de manera eficaz en lo que respecta a las modalidades de validación con las 
partes interesadas en los sectores de la educación, la formación, el empleo y la ju-
ventud, así como a otros ámbitos de actuación pertinentes, necesarios para aplicar 
los artículos 5, apartado 1, letra c), y 5, apartado 6.

3. Los Estados miembros organizarán la oportuna cooperación para el intercam-
bio de la información y la documentación a que se refiere el apartado 1. Los Esta-
dos miembros darán preferencia al intercambio de información a través de medios 
electrónicos.

Artículo 27. Derogación de la Directiva 2009/50/CE
Queda derogada la Directiva 2009/50/CE con efecto a partir del... [dos años + 1 

día después de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva].
Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la presente Direc-

tiva y se leerán con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo [].

Artículo 28. Incorporación al Derecho nacional
1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamen-

tarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la pre-
sente Directiva a más tardar el [dos años después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Directiva]. Informarán inmediatamente al respecto a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su pu-
blicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de dicha re-
ferencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho nacional que adopten en el ámbito regulado por la pre-
sente Directiva.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros pondrán en 
vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en las letras g) e i) del artículo 2 por lo que se refiere al 
reconocimiento de las competencias profesionales superiores como cualificaciones 

54. Reglamento (UE) n.º 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo 
al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (DO L 174 de 26.6.2013, p. 1).
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profesionales superiores a más tardar [2 años después de la expiración del plazo de 
transposición].

Artículo 29. Entrada en vigor
La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publica-

ción en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 30. Destinatarios
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros, de confor-

midad con los Tratados.

Hecho en Estrasburgo, el
Por el Parlamento Europeo, el Presidente; por el Consejo, el Presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.

TERMINI DE FORMULACIÓ D’OBSERVACIONS

Termini: 15 dies hàbils (del 06.07.2016 al 26.07.2016).
Finiment del termini: 27.07.2016; 12:00 h.
Acord: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior i Cooperació, Relacions Institucionals 
i Transparència, 30.06.2016.

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell pel qual es modifica 
el Reglament (UE) 1303/2013 pel que fa a una sèrie de disposicions 
relatives a la gestió financera per a determinats estats membres que 
pateixen, o corren el risc de patir, greus dificultats amb relació a 
l’estabilitat financera
295-00059/11

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 28.06.2016

Reg. 31473 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior i Cooperació, 

Relacions Institucionals i Transparència, 30.06.2016

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 en 
lo que se refiere a una serie de disposiciones relativas a la gestión 
financiera para determinados Estados miembros que sufren, o corren 
el riesgo de sufrir, graves dificultades en relación con su estabilidad 
financiera [COM(2016) 418 final] [2016/0193 (COD)]
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Secretaría 

de la Comisión Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio 
del presente correo electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se 
acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes 
Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que considera que 
la referida iniciativa de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

La Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea recuerda que, de 
conformidad con el Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo, el Congreso de los Di-
putados y el Senado se encuentran disueltos desde el 3 de mayo de 2016. Por tanto, 
los documentos que su Parlamento remita a esta Secretaría serán trasladados a la 
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Comisión Mixta que se constituirá en las Cortes Generales que resulten elegidas el 
día 26 de junio de 2016.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informamos de que se ha 
habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Eu-
ropea: cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Bruselas, 27.6.2016 COM(2016) 418 final 2016/0193 (COD) 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo  
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 en lo que  
se refiere a una serie de disposiciones relativas a la gestión financiera 
para determinados Estados miembros que sufren, o corren el riesgo  
de sufrir, graves dificultades en relación con su estabilidad financiera

Exposición de motivos

1. Contexto de la Propuesta

Razones y objetivos de la propuesta
La prolongada crisis financiera y económica ha puesto bajo presión los recursos 

financieros nacionales a medida que los Estados miembros llevan a cabo las políti-
cas necesarias de consolidación presupuestaria. En este contexto, garantizar la bue-
na ejecución de los programas financiados por los Fondos Estructurales y de Inver-
sión Europeos (Fondos EIE) tiene una importancia especial para la inversión en el 
crecimiento y el empleo.

La ejecución de programas es a menudo difícil, debido en gran parte a los pro-
blemas de liquidez resultantes de la consolidación presupuestaria. Así sucede, en 
particular, en los Estados miembros más afectados por la crisis y que han recibido 
ayuda financiera en el marco de un programa de ajuste.

A fin de garantizar que dichos Estados miembros sigan ejecutando sobre el te-
rreno los programas de los Fondos EIE y desembolsen fondos para proyectos, el ar
tículo 24 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 20131, permite a la Comisión aumentar los pagos («el comple-
mento») desde el 1 de enero de 2014 hasta el 30 de junio de 2016 a aquellos países 
que recibían asistencia financiera después del 21 de diciembre de 2013.

Cinco países podían acogerse al complemento en el citado período, a saber, Chi-
pre, Grecia, Irlanda, Portugal y Rumanía.

Además, en el artículo 120 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 se establece que 
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 30 de junio de 2017, el porcentaje máximo de 
cofinanciación para cada eje prioritario de todos los programas operativos subven-
cionados por el FEDER y el FSE en Chipre será del 85 % en vez del 50 % aplicable 
a las regiones más desarrolladas2. Este porcentaje de cofinanciación excepcional ha 
sido concedido a Chipre dada la frágil situación de su economía. Esta medida ayuda 
a superar un período de gran necesidad de inversión pública, por una parte, y apo-

1. Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 320).
2. Véase el artículo 120, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. Chipre está clasificada como región 
más desarrollada para el período de programación 2014-2020. Véase: anexo III de la Decisión de Ejecución 
de la Comisión, de 18 de febrero de 2014, que establece la lista de regiones que pueden recibir financiación del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo Social Europeo, y de los Estados miembros que pueden 
recibir financiación del Fondo de Cohesión durante el período 2014-2020 [notificada con el número C(2014) 
974] (DO L 50 de 20.2.2014, p. 22).
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ya los esfuerzos de consolidación fiscal sostenida, por otra, aumentando el margen 
presupuestario necesario para las inversiones subvencionadas a través de la finan-
ciación de la política de cohesión.

En el artículo 24, apartado 3, y en el artículo 120, apartado 3, del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013, se dispone que la Comisión ha de examinar estas dos medidas 
financieras, y debe presentar, en caso necesario, una propuesta legislativa antes del 
30 de junio de 2016 para su posible prórroga.

La presente propuesta permitiría a la Comisión mantener el aumento de los pa-
gos a todos los Estados miembros que reciban ayuda financiera después del 30 de 
junio de 2016 durante el período en que se beneficien de este mecanismo de apoyo, 
sin modificar la asignación global con cargo a los Fondos EIE en el período 2014-
2020. Por otra parte, la propuesta permitiría a Chipre solicitar el porcentaje máximo 
de cofinanciación del 85 % hasta el cierre del programa.

Las medidas proporcionarían recursos financieros adicionales o la flexibilidad 
presupuestaria necesaria que facilitarán la ejecución de los programas de los Fondos 
EIE sobre el terreno.

Contexto general y disposiciones vigentes en el ámbito de la propuesta
En el artículo 24 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 se establece que, a peti-

ción de un Estado miembro con dificultades presupuestarias temporales, es decir, 
los países que han recibido ayuda financiera en el marco de un programa de ajuste 
después del 21 de diciembre de 2013, los pagos intermedios podrán incrementarse 
10 puntos porcentuales por encima del porcentaje de cofinanciación aplicable a cada 
prioridad, en el caso del FEDER, del FSE y del Fondo de Cohesión, o a cada medi-
da, en el caso del FEADER y del FEMP, siempre que el Estado miembro presente 
la correspondiente solicitud. Actualmente, esta medida es aplicable hasta el 30 de 
junio de 2016.

Además, en el artículo 120, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, se 
establece que desde el 1 de enero de 2014 hasta el 30 de junio de 2017, el porcentaje 
máximo de cofinanciación para cada eje prioritario de todos los programas operati-
vos subvencionados por el FEDER y el FSE en Chipre será del 85 % en vez del 50 % 
aplicable a las regiones más desarrolladas.

Coherencia con otras políticas de la Unión
La presente propuesta es coherente con otras propuestas e iniciativas adoptadas 

por la Comisión Europea en respuesta a la crisis financiera.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

Base jurídica
En el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 se definen las normas comunes aplicables 

a los Fondos EIE. El presente Reglamento, basado en el principio de gestión com-
partida entre la Comisión y los Estados miembros, contiene disposiciones relativas 
al proceso de programación, así como normas para la gestión (también financiera) 
de los programas, el seguimiento, el control financiero y la evaluación de los pro-
yectos.

En el artículo 24, apartado 3, y en el artículo 120, apartado 3, del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013, se dispone que la Comisión ha de examinar las dos medidas 
financieras antes citadas, y debe presentar, en caso necesario, una propuesta legisla-
tiva antes del 30 de junio de 2016 para su posible prórroga.

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
La propuesta es conforme con el principio de subsidiariedad, en la medida en 

que mantiene un mayor apoyo a través de los Fondos EIE a determinados Estados 
miembros que se enfrentan a dificultades graves, en particular, problemas de creci-
miento económico y estabilidad financiera y a un deterioro de su situación de déficit 
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y de deuda, debido también a la coyuntura económica y financiera internacional. 
En este contexto, es necesario establecer a nivel de la Unión Europea un mecanis-
mo temporal que permita a la Comisión Europea incrementar el reembolso sobre la 
base de los gastos certificados en el marco de los Fondos EIE y ofrecer un mayor 
porcentaje de cofinanciación para todos los programas operativos financiados por el 
FEDER y el FSE en Chipre.

Proporcionalidad
La propuesta se ajusta al principio de proporcionalidad.
La prórroga del período durante el cual deben abonarse pagos intermedios au-

mentados guarda proporción con la crisis económica prolongada y con los demás 
esfuerzos realizados para ayudar a los Estados miembros con dificultades presu-
puestarias para que reciban asistencia financiera en el marco de un programa de 
ajuste.

La prórroga de la aplicación del aumento del porcentaje de cofinanciación para 
Chipre se corresponde con la frágil situación de la economía chipriota. Esta medida 
ayudará a superar un período de gran necesidad de inversión pública en Chipre, por 
una parte, y apoyará los esfuerzos de consolidación fiscal sostenida, por otra, au-
mentando el margen presupuestario necesario para las inversiones.

Elección del instrumento
Instrumento propuesto: modificación del Reglamento vigente.
La Comisión ha examinado el margen de maniobra que le concede el marco ju-

rídico y considera necesario, a la vista de la experiencia obtenida hasta ahora, pro-
poner modificaciones del Reglamento general.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

Evaluaciones ex post / control de calidad de la legislación existente
No hubo ninguna evaluación ex post ni controles de calidad de la legislación vi-

gente.

Consultas con las partes interesadas
No se consultó a interesados externos.

Obtención y uso de asesoramiento especializado
No ha sido necesario utilizar asesoramiento externo.

Evaluación de impacto
La propuesta permitiría a la Comisión complementar los pagos a un Estado 

miembro sometido a un programa de ajuste después del 30 de junio de 2016. Abar-
caría el período hasta el 30 de junio del año siguiente al año natural en el que el 
Estado miembro deje de recibir asistencia financiera. Este planteamiento está en 
consonancia con el ejercicio contable de los Fondos EIE, que abarca el período com-
prendido entre el 1 de julio y el 30 de junio. Prorrogaría el período de subvenciona-
bilidad hasta un máximo de 18 meses.

El incremento será un importe calculado aplicando un complemento de diez pun-
tos porcentuales a los porcentajes de cofinanciación aplicables a las prioridades (en 
el caso del FEDER, el FSE y el Fondo de Cohesión) o a las medidas (en el caso del 
FEADER y los Fondos EIE) de los programas en relación con los gastos reciente-
mente certificados presentados durante el periodo en cuestión hasta que se alcance 
el límite máximo previsto para los pagos.

Por otra parte, la propuesta permitiría a la Comisión prorrogar el porcentaje 
máximo de cofinanciación del 85 % del FEDER y el FSE en Chipre hasta el cierre 
del programa.
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No variará la asignación financiera total de los fondos a los países y los progra-
mas en cuestión correspondiente al periodo.

Adecuación y simplificación de la reglamentación
No se trata de una iniciativa dentro del programa de adecuación y eficacia de la 

reglamentación (REFIT).

Derechos fundamentales
La propuesta no tiene consecuencias en la protección de los derechos fundamen-

tales.

4. Repercusiones Presupuestarias
No habrá ningún impacto sobre los créditos de compromiso, ya que no se pro-

pone modificación alguna de los importes máximos de financiación de los Fondos 
EIE establecidos en los programas operativos correspondientes al período de pro-
gramación 2014-2020.

En cuanto a los créditos de pago correspondientes a la prórroga de la medida de 
complemento de conformidad con el artículo 24, la propuesta puede dar lugar a un 
mayor reembolso a los Estados miembros afectados. Los créditos de pago adiciona-
les correspondientes a la presente propuesta pueden suponer un incremento tempo-
ral de los créditos de pago, que se compensaría con la disminución de los pagos al 
final del ciclo de vida de los programas para el período 2014-2020. Es preciso seña-
lar que la modificación propuesta no implica cambio alguno en los límites máximos 
anuales del marco financiero plurianual en materia de compromisos y pagos, que se 
establecen en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 1311/2013.

5. Otros elementos

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación  
e información
No procede. Los actuales sistemas relacionados con la obtención de resultados 

de los Fondos EIE pueden utilizarse para el seguimiento de la puesta en práctica la 
presente propuesta.

Documentos explicativos (en el caso de las Directivas)
No procede.

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
Dado que Grecia, Chipre, Irlanda, Rumanía y Portugal estuvieron sometidos a 

un programa de ajuste después del 21 de diciembre de 2013, tal como se define en el 
artículo 24, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, los cinco países podían 
acogerse al aumento del 10 % de los pagos intermedios presentados antes del 30 de 
junio de 2016. Mientras tanto, los programas de asistencia financiera a Chipre, Ir-
landa, Portugal y Rumanía han expirado. Esto significa que Grecia es el único país 
sometido a un programa de ajuste el 30 de junio de 2016.

No parece que sea necesario revisar de nuevo la admisibilidad al complemento 
en 2014-2020, ya que los países sujetos a programas de ajuste deben disponer de ga-
rantías sobre el calendario y el nivel de los pagos de la UE.

Como Chipre firmó un programa de ajuste con la UE en marzo de 2013, el ar-
tículo 120, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 prevé un porcentaje de 
cofinanciación excepcional del 85 % para todos los programas operativos apoyados 
por el FEDER y el FSE en Chipre desde el 1 de enero de 2014 hasta el 30 de junio 
de 2017.

Chipre salió de su programa de ajuste al finalizar marzo de 2016. Sin embargo, 
la situación económica de Chipre sigue siendo frágil, tal como lo reflejan su bajo rit-
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mo de crecimiento, la reducción de las inversiones, el elevado desempleo y un sector 
financiero sometido a tensiones.

Por tanto, a fin de aliviar la presión sobre el presupuesto nacional y acelerar las 
tan necesarias inversiones, se propone prorrogar hasta el cierre del programa el por-
centaje de cofinanciación del 85 % para todos los programas operativos apoyados 
por el FEDER y el FSE en Chipre.

2016/0193 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo  
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 en lo que  
se refiere a una serie de disposiciones relativas a la gestión financiera 
para determinados Estados miembros que sufren, o corren el riesgo  
de sufrir, graves dificultades en relación con su estabilidad financiera

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 177,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo3,
Visto el dictamen del Comité de las Regiones4,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) En el artículo 24, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 se establece 

que la Comisión estudiará el incremento de los pagos intermedios procedentes de 
los Fondos EIE por una cantidad equivalente a diez puntos porcentuales por encima 
del porcentaje efectivo de cofinanciación aplicable a cada prioridad/medida para los 
Estados miembros sometidos a un programa de ajuste después del 21 de diciembre 
de 2013 y que hayan pedido acogerse a esta medida hasta el 30 de junio de 2016, tal 
como se prevé en dicha disposición, y que dicha institución presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe5 con su evaluación y, en caso necesario, una pro-
puesta legislativa antes del 30 de junio de 2016.

(2) Cinco Estados miembros pudieron optar al aumento del pago en virtud del 
artículo 24 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, a saber, Rumanía, Irlanda, Portu-
gal, Chipre y Grecia. Rumanía, Irlanda, Portugal y Chipre finalizaron sus respecti-
vos programas de ajuste económico. Únicamente Grecia está todavía sometida a un 
programa de ajuste y recibe la correspondiente asistencia financiera hasta el tercer 
trimestre de 2018. Dado que Grecia sigue enfrentándose a graves dificultades en re-
lación con su estabilidad financiera, debe ampliarse el período de aplicación de un 
incremento de los pagos para Estados miembros con dificultades presupuestarias 
temporales.

(3) No obstante, la posibilidad de aumentar el pago debe finalizar el 30 de junio 
del año siguiente al año natural en que un determinado Estado miembro deja de re-
cibir ayuda financiera en el marco de un programa de ajuste.

(4) En el artículo 120, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 se exige 
que la Comisión lleve a cabo una revisión para evaluar si está justificado mantener 
un porcentaje máximo de cofinanciación del 85 % a nivel de cada eje prioritario en 
todos los programas operativos apoyados por el FEDER y el FSE en Chipre después 
del 30 de junio de 2017 y que presente, en caso necesario, una propuesta legislativa 
antes del 30 de junio de 2016.

3. DO C de , p. .
4. DO C de , p. .
5. COM(2016) 414 final.
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(5) Chipre salió de su programa de ajuste en marzo de 2016. Sin embargo, la si-
tuación económica de Chipre sigue siendo frágil, tal como lo reflejan su bajo ritmo 
de crecimiento, la reducción de las inversiones, el elevado desempleo y un sector 
financiero sometido a tensiones. Por tanto, a fin de aliviar la presión sobre el presu-
puesto nacional y acelerar las tan necesarias inversiones, debe prorrogarse el por-
centaje de cofinanciación del 85 % para todos los programas operativos apoyados 
por el FEDER y el FSE en Chipre hasta el cierre del programa.

(6) A fin de permitir la rápida aplicación de las medidas establecidas en el pre-
sente Reglamento, este debe entrar en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea.

Han adoptado el presente reglamento: 

Artículo 1
El Reglamento (UE) n.° 1303/2013 queda modificado como sigue: 
1. El artículo 24 se sustituye por el texto siguiente: 
«Incremento de los pagos para Estados miembros con dificultades presupuestarias 

temporales
1. A petición de un Estado miembro, los pagos intermedios podrán incrementar-

se en diez puntos porcentuales por encima del porcentaje de cofinanciación aplica-
ble a cada prioridad, en el caso del FEDER, el FSE y el Fondo de Cohesión, o a cada 
medida, en el caso del FEADER y el FEMP.

Si un Estado miembro cumple una de las siguientes condiciones después del 21 
de diciembre de 2013, el porcentaje incrementado, que no podrá exceder del 100 %, 
se aplicará a aquellas solicitudes de pago de los Estados miembros que se hayan pre-
sentado hasta el 30 de junio de 2016: 

a) cuando el Estado miembro de que se trate reciba un préstamo de la Unión con-
forme al Reglamento (UE) n.º 407/2010 del Consejo; 

b) cuando el Estado miembro de que se trate reciba asistencia financiera a medio 
plazo conforme al Reglamento (UE) n.º332/2002 supeditada a la ejecución de un 
programa de ajuste macroeconómico; 

c) cuando se ponga a disposición del Estado miembro de que se trate asisten-
cia financiera supeditada a la ejecución de un programa de ajuste macroeconómico 
como se especifica en el Reglamento (UE) n.º 472/2013.

En caso de que un Estado miembro cumpla una de las condiciones establecidas 
en el párrafo segundo con posterioridad al 30 de junio de 2016, el porcentaje incre-
mentado se aplicará a las solicitudes de pago para el período hasta el 30 de junio 
del año siguiente al año natural en el cual la correspondiente ayuda financiera llega 
a su fin.

El presente párrafo no se aplicará a los programas conforme al Reglamento de 
la CTE.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la ayuda de la Unión mediante pa-
gos intermedios y pagos del saldo final no será superior al gasto público o al impor-
te máximo de la ayuda de los Fondos EIE para cada prioridad, en el caso del FE-
DER, el FSE y el Fondo de Cohesión, o para cada medida en el caso del FEADER 
y el FEMP, como se establezca en la decisión de la Comisión por la que se apruebe  
el programa, eligiéndose el valor más bajo de todos ellos.».

2. El artículo 120, apartado 3, queda modificado como sigue: 
El párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«Para el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el cierre del progra-

ma, el porcentaje de cofinanciación de cada prioridad en todos los programas ope-
rativos en Chipre no será superior al 85 %.».
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Artículo 2
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 

aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el Presidente; por el Consejo, el Presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.

TERMINI DE FORMULACIÓ D’OBSERVACIONS

Termini: 15 dies hàbils (del 06.07.2016 al 26.07.2016).
Finiment del termini: 27.07.2016; 12:00 h.
Acord: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior i Cooperació, Relacions Institucionals 
i Transparència, 30.06.2016.

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
decisió del Parlament Europeu i del Consell per la qual es concedeix 
un ajut macrofinancer addicional al Regne Haiximita de Jordània
295-00060/11

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 30.06.2016

Reg. 31633 / Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior i Cooperació, 

Relacions Institucionals i Transparència, 30.06.2016

Asunto: Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo  
y del Consejo por la que se concede una ayuda macrofinanciera 
adicional al Reino Hachemí de Jordania [COM(2016) 431 final]  
[2016/0197 (COD)] {SWD(2016) 213 final}
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Secretaría 

de la Comisión Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio 
del presente correo electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se 
acompaña, a efectos de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes 
Generales un dictamen motivado que exponga las razones por las que considera que 
la referida iniciativa de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

La Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea recuerda que, de 
conformidad con el Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo, el Congreso de los Di-
putados y el Senado se encuentran disueltos desde el 3 de mayo de 2016. Por tanto, 
los documentos que su Parlamento remita a esta Secretaría serán trasladados a la 
Comisión Mixta que se constituirá en las Cortes Generales que resulten elegidas el 
día 26 de junio de 2016.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informamos de que se ha 
habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Eu-
ropea: cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea
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Bruselas, 29.6.2016 COM(2016) 431 final 2016/0197 (COD)

Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se concede una ayuda macrofinanciera adicional al Reino Hachemí 
de Jordania {SWD(2016) 213 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la Propuesta

• Razones y objetivos de la propuesta
Desde principios de 2011, la economía jordana se ha visto muy afectada por la 

agitación en la región, principalmente en los países vecinos Iraq y Siria. En un en-
torno mundial deteriorado, esta agitación regional ha supuesto una notable dismi-
nución de los ingresos exteriores y ha ejercido presión sobre las finanzas públicas. 
El descenso del turismo y de las inversiones extranjeras directas (IED), el bloqueo 
de las rutas comerciales y las repetidas interrupciones del suministro de gas natu-
ral procedente de Egipto, que obligaron a Jordania a sustituir las importaciones de 
gas de Egipto por otros combustibles más caros para la generación de electricidad, 
han lastrado el crecimiento y afectado a la balanza de pagos y la situación presu-
puestaria del país. El conflicto en Siria ha afectado a Jordania, no solo al perturbar 
la actividad comercial con Siria y a través de este país, sino también al provocar la 
entrada de aproximadamente 1,3 millones de refugiados sirios en Jordania, lo que 
ha aumentado la presión sobre sus finanzas públicas, sus servicios públicos y sus 
infraestructuras.

En 2012, Jordania y el FMI acordaron un primer programa de ajuste económi-
co, respaldado por un acuerdo de derechos de giro (ADG) trienal por un importe de 
2 000 millones USD. Este programa finalizó con éxito en agosto de 2015. El pro-
grama del FMI fue complementado por una primera ayuda macrofinanciera (AM-I) 
de la Unión Europea (UE) por importe de 180 millones EUR, que fue aprobada por 
el Parlamento Europeo y el Consejo en diciembre de 2013 y se desembolsó en dos 
tramos de 100 millones EUR y 80 millones EUR en febrero y octubre de 2015, res-
pectivamente.

Aunque el país avanzó en la reforma y la estabilización de la economía en el 
marco del primer programa respaldado por el FMI, la UE y otros donantes, la per-
sistencia de los conflictos en los países vecinos Siria e Iraq siguió perturbando el 
comercio exterior de Jordania y minando la confianza de los inversores y de los tu-
ristas, lo que se tradujo en un nuevo deterioro de la situación económica en 2015. 
En este contexto, el Gobierno jordano ha solicitado un mayor apoyo a la comunidad 
internacional para abordar las consecuencias económicas de la crisis siria, y espe-
cialmente de la presencia de un gran número de refugiados sirios en su territorio. En 
la conferencia «Supporting Syria and the Region» («Apoyo a Siria y a su región»), 
celebrada en Londres el 4 de febrero de 2016, la comunidad internacional compro-
metió alrededor de 10 000 millones USD para ayudar a los países más afectados 
por la crisis de los refugiados sirios. De este importe, 2 390 millones EUR corres-
pondían al compromiso de la UE para ayudar a los países afectados por la crisis 
de los refugiados sirios, incluido un préstamo de 200 millones EUR en el marco de 
una segunda operación de ayuda macrofinanciera en favor de Jordania (AM-II). El 
3 de marzo de 2016, mediante una carta dirigida por el Ministerio de Planificación 
y Cooperación Internacional al Comisario de Asuntos Económicos y Financieros, 
Fiscalidad y Aduanas, las autoridades jordanas formalizaron su solicitud de una 
nueva ayuda macrofinanciera de la UE1. La nueva operación de ayuda macrofinan-
ciera formará parte del denominado Pacto UE-Jordania (adjunto a las prioridades 
de la asociación UE-Jordania), documento que la UE y Jordania están debatiendo y 

1. En esta carta, las autoridades solicitaron una nueva ayuda macrofinanciera de 350 millones EUR.
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que incluiría compromisos precisos por ambas partes (incluida una ayuda financiera 
de la UE) encaminados a abordar una serie de prioridades.

Al mismo tiempo, Jordania y el FMI han negociado un nuevo acuerdo de finan-
ciación, previsto para el segundo semestre de 2016. El Acuerdo, que probablemente 
adoptará la forma de un Servicio Ampliado del Fondo, respaldará un nuevo progra-
ma económico que abarcará probablemente un periodo de tres años.

En este contexto, y de conformidad con el compromiso contraído en la conferen-
cia de Londres, la Comisión Europea presenta al Parlamento Europeo y al Consejo 
una propuesta de decisión por la que se concede una nueva ayuda macrofinanciera 
a Jordania, de un máximo de 200 millones EUR, en forma de préstamos a medio 
plazo. El importe propuesto parece justificado sobre la base de una evaluación ac-
tualizada de las necesidades de financiación exterior del país, de la magnitud del 
programa del FMI previsto, de consideraciones sobre la distribución de la carga y 
del margen de maniobra disponible en el presupuesto de la UE.

La ayuda macrofinanciera de la UE propuesta ayudaría a Jordania a cubrir una 
parte de sus necesidades residuales de financiación exterior en el periodo 2016-2017, 
estimadas en aproximadamente 3 200 millones USD. Dado que está previsto que la 
ayuda se canalice a través del presupuesto, la nueva ayuda (al igual que la anterior) 
también ayudaría a Jordania a cubrir una parte de los costes presupuestarios deriva-
dos de la crisis de los refugiados sirios.

Como se explica con más detalle en el documento de trabajo de los servicios de 
la Comisión que acompaña a la presente propuesta, la Comisión considera, tenien-
do en cuenta también la evaluación de la situación política realizada por el Servicio 
Europeo de Acción Exterior, que se cumplen las condiciones políticas y económicas 
para la realización de la operación de ayuda macrofinanciera propuesta.

• Contexto general 
Tras un periodo de fuerte crecimiento en 2000-2009 (del 6,5 % por término me-

dio), el crecimiento del PIB jordano disminuyó hasta una media del 2,75 % en 2011-
2014. Aunque el crecimiento se recuperó hasta el 3,1 % en 2014, la intensificación 
de la crisis siria en 2015, a través de sus efectos sobre el comercio, el turismo y la 
confianza de los inversores, así como la ralentización de las economías del Conse-
jo de Cooperación del Golfo, que son importantes socios comerciales de Jordania y 
también una importante fuente de turismo, remesas y flujos financieros, contribuye-
ron a una disminución del crecimiento, que se situó en el 2,4 % en 2015.

La desaceleración de la economía causó un considerable aumento del desempleo. 
Tras disminuir del 12,6 % en 2013 al 11,9 % en 2014, la tasa de desempleo volvió a 
aumentar en el primer trimestre de 2016, hasta el 14,6 %. El desempleo se mantiene 
particularmente elevado entre los jóvenes y las mujeres (33 % y 23,7 %, respectiva-
mente, en el primer trimestre de 2016).

Ayudados por la caída de los precios de los alimentos y de los combustibles, los 
precios de consumo disminuyeron un 0,9 % en 2015 (mientras que, debido en parte 
a la demanda de los refugiados sirios, la inflación básica se situaba en torno al 2 %). 
Se espera que la inflación de precios de consumo se recupere este año paralelamente 
a la estabilización o ligero repunte de los precios de los combustibles, pero se man-
tendría a un bajo nivel (en el intervalo 1 % - 1,5 %). Respondiendo a esta tendencia 
de inflación moderada y a la debilitación del crecimiento, el Banco Central de Jor-
dania redujo su tipo de redescuento del 4,25 % a principios de 2015 al 3,75 % en 
julio del mismo año.

Desde que su déficit presupuestario aumentara considerablemente en 2012-2013, 
Jordania ha realizado progresos sustanciales en su saneamiento fiscal lo que refleja 
en gran medida las medidas de ajuste adoptadas en el contexto del programa acor-
dado con el FMI (incluida la introducción de una nueva Ley del impuesto sobre la 
renta en 2015) y la bajada de los precios del petróleo, que permitió reducir de forma 
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acusada las pérdidas de explotación de NEPCO (la compañía nacional de electrici-
dad) y las transferencias estatales a dicha compañía. De esta forma, el saldo presu-
puestario global, que incluye las transferencias a NEPCO y a WAJ (la autoridad de 
Jordania en el sector del agua) así como las subvenciones, disminuyó de un máximo 
de aproximadamente el 11 % del PIB en 2013 al 3,5 % del PIB en 2015.

Sin embargo, la mejora de la situación presupuestaria subyacente es de menor 
magnitud cuando se considera el déficit primario de la Administración central, ex-
cluyendo las subvenciones y transferencias a NEPCO y a WAJ. Este parámetro se 
deterioró en 2015 (aumentando hasta el 5,2 % del PIB) y se mantiene más de tres 
puntos porcentuales del PIB por encima de la cifra programada por el FMI. El défi-
cit agregado de la Administración central y NEPCO (que añade al déficit primario 
mencionado las pérdidas de explotación de NEPCO) se mantiene por encima del 
6 % del PIB y también es substancialmente superior a la cifra que se había estable-
cido como objetivo en el Acuerdo de Derechos de Giro celebrado con el FMI (3,5 % 
del PIB).

La persistente debilidad de la situación presupuestaria de Jordania queda más 
de manifiesto por el hecho de que el país sigue siendo muy dependiente de las 
subvenciones exteriores (que se espera sean inferiores en los próximos años, como 
consecuencia de los efectos de la bajada de los precios del petróleo sobre las finan-
zas de los donantes del Consejo de Cooperación del Golfo) y por el riesgo de que 
los precios del petróleo se recuperen más de lo que se prevé actualmente. Por otro 
lado, Jordania debe seguir haciendo frente a los significativos costes presupuesta-
rios derivados de la entrada de refugiados sirios, que principalmente se traducen en 
mayores gastos en subvenciones, sanidad, educación e infraestructuras. Según las 
autoridades jordanas, los gastos directos e indirectos derivados de la acogida de re-
fugiados sirios ascienden aproximadamente a 6 600 millones USD desde el inicio 
del conflicto en Siria.

Como consecuencia del substancial volumen de empréstitos recibidos de donan-
tes extranjeros así como de la emisión de obligaciones internacionales, la deuda pú-
blica bruta de Jordania siguió aumentando, hasta el 93,4 % del PIB a final de 2015, 
manteniendo la tendencia al alza observada desde 2008, cuando la ratio se situaba 
en el 60,2 % del PIB. Sin embargo, el FMI considera sostenible la dinámica de la 
deuda pública a condición de que el país siga avanzando en su ajuste presupuestario 
a medio plazo y recibiendo un volumen substancial de subvenciones de la comuni-
dad internacional.

Aunque Jordania ha logrado una corrección substancial de su déficit de la balan-
za por cuenta corriente desde 2013 (gracias a su saneamiento fiscal, a la bajada de 
los precios del petróleo y a su paso a combustibles más baratos), el déficit se man-
tiene muy elevado, representando el 11,7 % del PIB en 2015. La escalada de los con-
flictos en Siria e Iraq en 2015 afectó a las exportaciones, al turismo y a la confianza 
de los inversores. Las exportaciones disminuyeron un 6,6 % como consecuencia de 
la perturbación de las rutas comerciales, mientras que los ingresos del turismo ba-
jaron un 7,1 %, como consecuencia de la considerable disminución de la entrada de 
turistas, de 4,1 millones en 2014 a 3,7 millones en 2015. Esto compensó en parte la 
disminución de las importaciones en un contexto de menor crecimiento y precios 
del petróleo más bajos. Las presiones exteriores prosiguieron en el primer trimestre 
de 2016, llevando a una notable ampliación del déficit comercial (del 13 % en tasa 
interanual) como consecuencia de las nuevas disminuciones de los ingresos proce-
dentes del turismo y las exportaciones. Se espera que el déficit de la balanza por 
cuenta corriente, excluidas las subvenciones, se mantenga próximo al 10 % del PIB 
en 2016-2017 (y en torno al 6 % del PIB si se incluyen las subvenciones extranjeras).

La disminución de las inversiones extranjeras directas, de 1 800 millones USD 
en 2014 a aproximadamente 1 200 millones USD en 2015, provocó nuevas tensiones 
sobre la balanza de pagos. A pesar del descenso de las IED, la balanza de capital y 
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financiera registró una entrada neta de 2 200 millones USD en 2015, frente a una 
entrada neta de 1 200 millones USD en 2014. Esto fue posible gracias a la realiza-
ción en junio de dos emisiones de euroobligaciones garantizadas por el Tesoro de 
los Estados Unidos, por un total de 1 500 millones USD, y la emisión en noviembre 
de euroobligaciones no garantizadas, por importe de 500 millones USD.

En marzo de 2016, las reservas internacionales netas se situaron al confortable 
nivel de 13 400 millones USD, equivalente a aproximadamente siete meses de im-
portaciones del año siguiente. Incluyendo el oro, las reservas internacionales se si-
tuaron en aproximadamente 15 000 millones USD.

En el contexto de los programas de ajuste y reforma respaldados por el FMI, el 
Banco Mundial y la primera operación de ayuda macrofinanciera de la UE, que fi-
nalizó en octubre de 2015, las autoridades jordanas realizaron avances significati-
vos en una serie de áreas fundamentales de reforma estructural. Cabe destacar la 
reforma de las subvenciones de los combustibles y la introducción de un régimen 
de transferencias de efectivo compensatorias, la realización de esfuerzos de diver-
sificación de las fuentes energéticas, la reforma tributaria y la modernización del 
marco para la inversión. Sin embargo, el país sigue afrontando importantes retos en 
materia de reforma estructural. La base impositiva sigue siendo reducida, con nu-
merosas exenciones, y aún queda margen para reforzar la administración tributaria 
y reformar más la imposición sobre la renta con el fin de aumentar la recaudación y 
la progresividad. Estas reformas deberán respaldar el saneamiento fiscal. Jordania 
también se ve afectada por la rigidez de sus mercados de trabajo y los desajustes en 
las cualificaciones, lo que contribuye a un elevado nivel de desempleo, particular-
mente entre los jóvenes, y por unas tasas muy bajas de participación de la mujer en 
el mercado de trabajo. Deberán proseguir los esfuerzos encaminados a diversificar 
las fuentes energéticas y aumentar la eficiencia energética, con el fin de satisfacer la 
creciente demanda de electricidad y reducir la dependencia de Jordania respecto del 
petróleo. La reforma del sector del agua constituye otro importante reto de reforma: 
las transferencias a WAJ siguen representando una carga substancial para el presu-
puesto. También existe margen de maniobra para seguir mejorando el entorno em-
presarial y de inversión, que es fundamental para aumentar las inversiones extranje-
ras en el difícil marco regional actual. Asimismo, deberá reforzarse la gobernanza 
económica y la transparencia, particularmente prosiguiendo esfuerzos encaminados 
a mejorar la gestión de las finanzas públicas, por ejemplo, adoptando la nueva legis-
lación sobre la Oficina de Auditoría y modernizando la gestión de la deuda.

Las previsiones presentadas por el FMI en febrero de 2016 apuntan a unas nece-
sidades significativas de la balanza de pagos en el período 2016-2017, estimándose 
el déficit total de financiación exterior en 3 200 millones USD (2 000 millones USD 
en 2016 y 1 200 millones USD en 2017). Este déficit de financiación puede atribuir-
se de forma general a tres factores: la persistencia de un amplio déficit de la balanza 
por cuenta corriente, las amplias necesidades de amortización de la deuda previstas, 
especialmente para 2016, y la necesidad de mantener un nivel de reservas de divisas 
prudente. La nueva operación de ayuda macrofinanciera propuesta, por importe de 
200 millones EUR, cubriría el 7,2 % del déficit residual de financiación estimado 
(tras deducir la financiación neta del FMI y los desembolsos previstos de préstamos 
del Banco Mundial en apoyo de reformas).

Como en los últimos años, se espera que otros donantes (tales como Francia, Ja-
pón, los Estados Unidos y los países del Consejo de Cooperación del Golfo y el Fon-
do Monetario Árabe, así como la UE a través de su apoyo presupuestario en forma 
de subvenciones financiadas por el Instrumento Europeo de Vecindad) aporten un  
volumen sustancial de fondos adicionales en el próximo periodo, garantizando  
un reparto razonable de la carga entre los diferentes donantes.
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• Disposiciones existentes en el ámbito de la propuesta
La Decisión n.º 1351/2013/UE, por la que se concedió una primera ayuda macro-

financiera a Jordania por importe de 180 millones EUR, fue aprobada por el Parla-
mento Europeo y el Consejo el 11 de diciembre de 20132. La ayuda se desembolsó 
íntegramente en 2015.

• Coherencia con otras políticas y objetivos de las políticas de la Unión
La UE y Jordania han desarrollado una estrecha relación política y económica 

a lo largo de los años. En 2010, la Unión concedió a Jordania el estatuto de «socio 
avanzado», lo que supone una ampliación de las áreas de cooperación. La base ju-
rídica para la relación entre la UE y Jordania es el Acuerdo de Asociación que en-
tró en vigor el 1 de mayo de 2002 y los diferentes instrumentos de cooperación y 
diálogo creados en el marco de la PEV. Jordania también es miembro de la Unión 
para el Mediterráneo. La UE se propone asistir a Jordania en la aplicación de su 
propio proceso de reforma sobre la base de las prioridades y acciones definidas en 
el marco único de apoyo adoptado para 2014-2017. En respuesta a los conflictos  
en Siria e Iraq, y con vistas a seguir reforzando la relación entre la UE y Jordania, 
que está bien arraigada y presenta múltiples facetas, ambas partes han iniciado con-
versaciones sobre un nuevo acuerdo en materia de prioridades de asociación que de-
bería encauzar las relaciones entre la UE y Jordania durante el período 2016-2018. 
Las prioridades de la asociación incluyen el cumplimiento de compromisos mutuos, 
especificados en el pacto UE-Jordania, también actualmente en curso. Jordania ha 
desarrollado importantes vínculos económicos con la UE. En 2014, la UE era el se-
gundo socio comercial de Jordania, con una cuota de mercado del 15,5 %, tras Ara-
bia Saudí (17,7 %), y antes de los Estados Unidos (tercer socio comercial con una 
cuota del 8,5 %). Actualmente se está preparando el inicio de negociaciones para un 
acuerdo sobre una zona de libre comercio de alcance amplio y profundo (ZLCAP). 
La ZLCAP tenderá a mejorar las oportunidades de acceso al mercado y el marco 
de inversión y a fomentar una mayor integración económica entre la UE y Jordania. 
Aunque aún no se han iniciado las negociaciones sobre la ZLCAP, las partes ya han 
comenzado debates sobre una relajación temporal de las normas de origen que la 
UE aplica a su comercio bilateral. Se espera que esta iniciativa, que forma parte del 
apoyo de la UE a Jordania en la actual crisis de los refugiados sirios, estimule las 
exportaciones jordanas a la UE y dé nuevas oportunidades de empleo a los ciudada-
nos jordanos y a los refugiados sirios.

La ayuda macrofinanciera de la UE complementaría las subvenciones concedidas 
en el marco del Instrumento Europeo de Vecindad (IEV) y otros programas de la 
UE, y particularmente las condiciones de política económica previstas en los paquetes 
de apoyo presupuestario aplicados por la UE. Al apoyar la adopción por las autorida-
des jordanas de un marco apropiado para la política macroeconómica y las reformas 
estructurales, la ayuda macrofinanciera de la UE fomentaría el valor añadido y la efi-
cacia de su intervención financiera global, también por medio de otros instrumentos 
financieros.

Jordania ha dado importantes pasos hacia el reforzamiento de los derechos de-
mocráticos y el Estado de Derecho. Se ha instituido un Tribunal Constitucional y 
una Comisión Electoral Independiente y el Parlamento jordano ha aprobado una se-
rie de importantes leyes, tales como la Ley electoral y la Ley de partidos políticos y 
leyes sobre la descentralización y los municipios.

Aunque aún existe margen de maniobra para reforzar sus instituciones democrá-
ticas y su marco jurídico y para lograr que su sistema democrático sea más repre-
sentativo de los diferentes grupos sociales y étnicos, Jordania ha realizado avances 
en este ámbito a pesar de difícil contexto regional y sigue ejerciendo una función de 
estabilización y moderación en la región.

2. Decisión n.º 1351/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por la que se 
concede una ayuda macrofinanciera al Reino Hachemí de Jordania (DO L 341 de 18.12.2013, p. 4).
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En este contexto, se considera que Jordania cumple las condiciones de política 
económica a las que se supedita la concesión de ayuda macrofinanciera, especial-
mente el respeto de la democracia, los derechos humanos y el Estado de Derecho, 
además de ser un país con el que la UE mantiene unas estrechas relaciones políticas 
y económicas. Una evaluación detallada de la satisfacción de estos criterios de polí-
tica económica para la concesión de ayuda macrofinanciera realizada por el Servicio 
Europeo de Acción Exterior se adjunta al documento de trabajo de los servicios de 
la Comisión que acompaña la propuesta. La nueva ayuda macrofinanciera propuesta 
también es compatible con el compromiso de la UE de respaldar la transición polí-
tica y económica de Jordania.

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

• Resumen de las medidas propuestas
La UE pondrá a disposición de Jordania una ayuda macrofinanciera por un im-

porte máximo de 200 millones EUR, en forma de préstamo a medio plazo. La ayuda 
contribuirá a cubrir las necesidades residuales de financiación exterior de Jordania 
en 2016-2017, determinadas por la Comisión a partir de las estimaciones del FMI.

El desembolso de la ayuda está previsto en dos tramos de préstamo, de 100 mi-
llones EUR cada uno. El desembolso del primer tramo está previsto para finales de 
2016. El segundo tramo, supeditado a la aplicación de una serie de medidas, podría 
desembolsarse en el segundo trimestre de 2017. La ayuda será gestionada por la 
Comisión. Son aplicables las disposiciones específicas relativas a la prevención del 
fraude y otras irregularidades, de conformidad con el Reglamento Financiero.

Como ocurre habitualmente con el instrumento de ayuda macrofinanciera, los 
desembolsos se supeditan a un resultado positivo del examen de la aplicación del 
programa contemplado en el nuevo acuerdo financiero con el FMI. Además, la Co-
misión y las autoridades jordanas acordarían medidas específicas de reforma es-
tructural en un memorando de entendimiento. La Comisión establecerá como ob-
jetivo la realización de reformas estructurales encaminadas a mejorar la gestión 
macroeconómica global y las condiciones para un crecimiento sostenible. Como se 
ha indicado anteriormente, estas medidas respaldarían el programa de reformas de 
las autoridades y complementarían los programas acordados con el FMI, el Banco 
Mundial y otros donantes, así como los programas asociados con las operaciones 
de apoyo presupuestario de la UE. Serían coherentes con las prioridades de reforma 
económica acordadas entre la UE y Jordania en el contexto del marco único de apo-
yo 2014-2017 y de otros documentos estratégicos (con inclusión de las prioridades 
de la futura asociación y el Pacto con Jordania). También reforzarían las reformas 
estructurales aplicadas en el marco de la AM-I.

La decisión de desembolsar la totalidad de la ayuda macrofinanciera en forma 
de préstamos está justificada teniendo en cuenta el nivel de desarrollo económico de 
la economía jordana (medido por su renta per cápita) y sus indicadores de deuda. 
También es compatible con el trato dispensado a Jordania por el Banco Mundial y el 
FMI. Hay que señalar que Jordania no reúne las condiciones para optar a una finan-
ciación en condiciones favorables de la Asociación Internacional de Fomento (AIF), 
ni del Fondo Fiduciario para el Crecimiento y la Lucha contra la Pobreza (FFCLP).

• Base jurídica
La base jurídica de la presente propuesta es el artículo 212 del TFUE.

• Subsidiariedad (en caso de competencia no exclusiva)
Se observa el principio de subsidiariedad, en la medida en que los objetivos de 

restablecer la estabilidad macroeconómica a corto plazo en Jordania no pueden ser 
alcanzados suficientemente por los Estados miembros por separado y la Unión Eu-
ropea puede lograrlos más fácilmente. Las principales razones son las limitaciones 
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presupuestarias a nivel nacional y la necesidad de una mayor coordinación de los 
donantes para maximizar la magnitud y la eficacia de la ayuda.

• Proporcionalidad
La propuesta respeta el principio de proporcionalidad, ya que se limita al míni-

mo requerido a fin de alcanzar los objetivos de estabilidad macroeconómica a corto 
plazo y no va más allá de lo estrictamente necesario para ello.

Según ha determinado la Comisión partiendo de las estimaciones efectuadas por 
el FMI en el contexto del futuro Servicio Ampliado del Fondo, el importe de la nue-
va ayuda macrofinanciera corresponde al 7,4 % del déficit de financiación residual 
estimado para el periodo 2016-2017. Esto es compatible con las prácticas habituales 
sobre distribución de la carga en las operaciones de ayuda macrofinanciera. Tenien-
do en cuenta la ayuda que se han comprometido a conceder a Jordania otros do-
nantes bilaterales y multilaterales, la contribución de la UE se considera adecuada.

• Elección del instrumento
La financiación de proyectos o la asistencia técnica no serían convenientes o su-

ficientes para alcanzar estos objetivos macroeconómicos. El valor añadido funda-
mental de la ayuda macrofinanciera en comparación con otros instrumentos de la 
UE sería su capacidad para aliviar las restricciones de financiación exterior y con-
tribuir a crear un marco macroeconómico estable, particularmente fomentando la 
sostenibilidad presupuestaria y de la balanza de pagos, y un marco adecuado para 
las reformas estructurales. Al ayudar al establecimiento de un adecuado marco es-
tratégico global, la ayuda macrofinanciera puede aumentar la eficacia de las me-
didas financiadas en Jordania en el marco de otros instrumentos financieros de la 
UE centrados en un ámbito de aplicación más reducido.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

• Consulta de las partes interesadas
La ayuda macrofinanciera se proporciona como parte integrante de la ayuda in-

ternacional al programa de estabilización de la economía de Jordania. Al preparar 
esta propuesta de ayuda macrofinanciera, los servicios de la Comisión han consul-
tado al FMI y al Banco Mundial, que ya habían establecido importantes programas 
de financiación y están preparando otros nuevos. La Comisión consultó al Comité 
Económico y Financiero el 2 de junio de 2016, y recibió la aprobación de su pro-
puesta. La Comisión también ha mantenido regularmente contactos con las autori-
dades jordanas.

• Obtención y utilización de asesoramiento técnico
La Comisión, con la asistencia de expertos externos, llevará a cabo una eva-

luación operativa para verificar la calidad y fiabilidad de los procedimientos ad-
ministrativos y los servicios financieros del sector público de Jordania antes de la 
ejecución de la ayuda. Sus resultados, que serán compartidos con las autoridades 
jordanas y la Delegación de la UE con vistas a nuevos trabajos sobre posibles áreas 
de mejora, podrían también quedar reflejados en las condiciones de política econó-
mica a las que se supeditaría la ayuda macrofinanciera propuesta.

• Evaluación de impacto
La ayuda macrofinanciera de la UE es un instrumento de emergencia excepcio-

nal dirigido a abordar graves dificultades de balanza de pagos de terceros países. 
Por ello, la presente propuesta de ayuda macrofinanciera está exenta de la obliga-
ción de realizar una evaluación de impacto de conformidad con las Directrices de 
la Comisión para una mejor reglamentación [SWD(2015) 111 final], al existir el im-
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perativo político de avanzar rápidamente en esta situación de emergencia adoptando 
una respuesta rápida.

De forma más general, las propuestas de ayuda macrofinanciera de la Comi-
sión se basan en las enseñanzas obtenidas de las evaluaciones a posteriori de las 
operaciones efectuadas en los países vecinos de la UE. Al igual que la AM-I, la 
AM-II y el programa de reformas y ajuste macroeconómico asociados a la misma 
contribuirán a cubrir las necesidades financieras a corto plazo de Jordania, y res-
paldarán las medidas encaminadas a reforzar a medio plazo la balanza de pagos y 
la sostenibilidad de las finanzas públicas y a fomentar un crecimiento sostenible, 
complementando así el programa que ha de acordarse con el FMI. Estas medidas 
cubrirán probablemente áreas de reforma tales como la gestión de las finanzas pú-
blicas y otros aspectos de la gobernanza económica, la reforma fiscal, el reforza-
miento del sistema de protección social, las reformas de los sectores de la energía 
y el agua, el comercio y la inversión, y el mercado de trabajo, incluyendo medidas 
encaminadas a facilitar la integración de los refugiados sirios en el mercado labo-
ral de Jordania.

4. Repercusiones presupuestarias
La ayuda prevista se prestaría en forma de préstamo y se financiaría mediante 

una operación de empréstito que la Comisión realizaría en nombre de la UE. Los 
efectos presupuestarios de la ayuda corresponderían a la dotación del Fondo de Ga-
rantía relativo a las acciones exteriores, a una tasa del 9 % de los importes desem-
bolsados en el Fondo de Garantía de los préstamos exteriores de la UE, con cargo 
a la línea presupuestaria 01 03 06 («Dotación del Fondo de Garantía»). Asumiendo 
que el primer desembolso de préstamo (de 100 millones EUR) se realizará en 2016 y 
el segundo (de también 100 millones EUR) en 2017, de conformidad con las normas 
que rigen el funcionamiento del Fondo de Garantía, la dotación se consignará en los 
presupuestos 2018-2019. Partiendo de las previsiones actuales sobre la utilización 
de la línea presupuestaria 01 03 06, la Comisión considera que puede aceptarse la 
incidencia presupuestaria de la operación.

5. Otros elementos

• Examen/revisión/cláusula de expiración
La propuesta incluye una cláusula de expiración. La ayuda macrofinanciera pro-

puesta estaría disponible durante un período de dos años y medio a partir del día 
siguiente a la entrada en vigor del Memorando de Entendimiento.

2016/0197 (COD)

Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se concede una ayuda macrofinanciera adicional al Reino Hachemí 
de Jordania
El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su ar-

tículo 212,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) Las relaciones entre la Unión Europea (en lo sucesivo «la Unión») y el Reino 

Hachemí de Jordania (en lo sucesivo «Jordania») se desarrollan en el marco de la 
política europea de vecindad (PEV). Jordania firmó un Acuerdo de Asociación con 



BOPC 175
5 de juliol de 2016

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 66

la UE el 24 de noviembre de 1997, que entró en vigor el 1 de mayo de 2002. En el 
marco del Acuerdo de Asociación, la UE y Jordania establecieron gradualmente una 
zona de libre comercio durante un período transitorio de 12 años. Además, en 2007 
entró en vigor un acuerdo relativo a una mayor liberalización de los productos agrí-
colas. En 2010, la Unión concedió a Jordania el estatuto de «socio avanzado», lo que 
supone una ampliación de las áreas de cooperación. Un protocolo sobre mecanismos 
de resolución de litigios comerciales entre la UE y Jordania, rubricado en diciem-
bre de 2009, entró en vigor el 1 de julio de 2011. El diálogo político bilateral y la 
cooperación económica se han seguido desarrollando en el contexto del Acuerdo de 
Asociación de la política europea de vecindad y el marco único de apoyo adoptado 
para 2014-2017.

(2) Desde 2011, Jordania ha emprendido una serie de reformas políticas para 
reforzar la democracia parlamentaria y el Estado de Derecho. Se ha instituido un 
Tribunal Constitucional y una Comisión Electoral Independiente y el Parlamento 
jordano ha aprobado una serie de importantes leyes, tales como la Ley electoral y la 
Ley de partidos políticos y leyes sobre la descentralización y los municipios.

(3) La economía jordana se ha visto muy afectada por la agitación en la re-
gión, principalmente en los países vecinos Iraq y Siria. En un entorno mundial 
deteriorado, esta agitación regional ha supuesto una notable disminución de los 
ingresos exteriores y ha ejercido presión sobre las finanzas públicas. El turismo 
y las entradas de inversiones extranjeras directas se han visto afectados adver-
samente y se ha producido el bloqueo de las rutas comerciales y la perturbación 
del suministro de gas natural procedente de Egipto. Por otra parte, la economía 
jordana también se ha visto afectada por una gran afluencia de refugiados sirios, 
que ha aumentado la presión sobre sus finanzas públicas, sus servicios públicos y 
sus infraestructuras.

(4) Desde el estallido de los conflictos en Siria en 2011, la Unión ha expresado 
su firme compromiso de apoyar a Jordania a abordar las consecuencias económicas 
y sociales de la crisis siria, y particularmente de la presencia de un gran número de 
refugiados sirios en su territorio. La UE ha aumentado su ayuda financiera a Jorda-
nia, reforzando su cooperación en muchos ámbitos, tales como la sociedad civil, el 
sistema electoral, la seguridad, el desarrollo regional y las reformas sociales y eco-
nómicas, y ha ofrecido la posibilidad de celebrar un acuerdo sobre una zona de libre 
comercio de alcance amplio y profundo.

(5) En este difícil contexto económico y financiero, las autoridades jordanas y el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) acordaron en agosto de 2012 un primer pro-
grama de ajuste económico, respaldado por un acuerdo de derechos de giro (ADG) 
trienal por un importe de 2 000 millones USD. Este programa finalizó con éxito en 
agosto de 2015. En el marco de este programa, Jordania realizó avances considera-
bles en el saneamiento fiscal (facilitados, entre otras cosas, por la bajada de los pre-
cios del petróleo) y en una serie de reformas estructurales.

(6) En agosto de 2012, Jordania solicitó una ayuda macrofinanciera adicional de 
la Unión. En respuesta a esta solicitud, en mayo de 2013 se aprobó una ayuda ma-
crofinanciera3 (AM-I) de 180 millones EUR en forma de préstamos. El Memorando 
de Entendimiento en el que se definen las condiciones de esta primera ayuda macro-
financiera entró en vigor el 18 de marzo de 2014. Tras la aplicación de las medidas 
acordadas, el primer tramo de la AM-I se desembolsó el 10 de febrero de 2015, y el 
segundo, el 15 de octubre del mismo año.

(7) Desde el estallido de la crisis siria, la UE ha asignado cerca de 1 130 millo-
nes EUR a Jordania. Esto incluye, además de los 180 millones EUR de la primera 
operación de ayuda macrofinanciera, 500 millones EUR correspondientes a la coo-
peración bilateral programada de forma periódica en favor de Jordania, financia-

3. Decisión n.º 1351/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por la que se 
concede una ayuda macrofinanciera al Reino Hachemí de Jordania (DO L 341 de 18.12.2013, p. 4).
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da por el Instrumento Europeo de Vecindad, aproximadamente 250 millones EUR 
procedentes del presupuesto comunitario y más de 30 millones EUR procedentes 
del Instrumento en pro de la Estabilidad y la Paz. Además, el Banco Europeo de 
Inversiones ha puesto a disposición préstamos por valor de 264 millones EUR des-
de 2011.

(8) La intensificación de la crisis siria en 2015 afectó gravemente a Jordania 
a través de sus efectos sobre el comercio, el turismo y la confianza de los inver-
sores. Jordania también se vio afectada por la disminución del apoyo financiero 
recibido de los países del Consejo de Cooperación del Golfo (CCG), afectado por 
la bajada de los precios del petróleo. Como consecuencia de ello, se ha vuelto a 
ralentizar el crecimiento económico, ha aumentado el desempleo y han aparecido 
nuevas necesidades de financiación de la hacienda pública y del sector exterior.

(9) En este difícil contexto, la Unión ha reafirmado su compromiso de ayudar 
a Jordania para afrontar sus retos económicos y sociales y llevar a cabo su pro-
ceso de reformas. En particular, este compromiso se expresó en la conferencia 
«Supporting Syria and the Region» («Apoyo a Siria y a su región») celebrada en 
Londres el 4 de febrero de 2016, en la que la UE comprometió un apoyo financie-
ro de 2 390 millones EUR en el período 2016-2017 para los países más afectados 
por la crisis de los refugiados, incluida Jordania. El apoyo político y económico 
de la Unión al proceso de reformas de Jordania es coherente con la política de la 
Unión respecto de la región del Mediterráneo Meridional, según se define en el 
marco de la PEV.

(10) Habida cuenta del deterioro de la situación económica y financiera de Jor-
dania, el FMI y este país también iniciaron conversaciones sobre un nuevo acuerdo 
de un mayor importe, que adoptaría la forma de un Servicio Ampliado del Fondo 
(«programa del FMI») y probablemente abarcaría un periodo de tres años a partir 
del segundo semestre de 2016. El nuevo programa del FMI estaría encaminado a ali-
viar las dificultades de balanza de pagos a corto plazo, fomentando al mismo tiempo 
la aplicación de enérgicas medidas de ajuste.

(11) Ante el deterioro de la situación y las perspectivas económicas, Jordania so-
licitó en marzo de 2016 una nueva ayuda macrofinanciera de la Unión.

(12) Dado que Jordania es un país al que se aplica la política europea de vecin-
dad, debe considerarse que puede recibir la ayuda macrofinanciera de la Unión.

(13) La ayuda macrofinanciera de la Unión debe ser un instrumento financiero 
excepcional por el que se preste apoyo, no vinculado ni asignado, a la balanza de 
pagos, al objeto de hacer frente a las necesidades inmediatas de financiación exte-
rior del beneficiario, y debe sustentar la aplicación de un programa que contenga 
medidas decididas y de aplicación inmediata en materia de ajuste y de reformas 
estructurales, encaminadas a mejorar la posición de la balanza de pagos a corto 
plazo.

(14) Habida cuenta de que la balanza de pagos de Jordania presenta aún un sig-
nificativo déficit de financiación residual, por encima de los recursos facilitados por 
el FMI y otras instituciones multilaterales, la ayuda macrofinanciera de la Unión 
a Jordania se considera, en las excepcionales circunstancias actuales, una respues-
ta apropiada a su solicitud de apoyo a la estabilización económica conjuntamen-
te con el programa del FMI. La ayuda macrofinanciera de la Unión respaldaría la 
estabilización económica y el programa de reforma estructural de Jordania, com-
plementando los recursos puestos a disposición en el marco del acuerdo financiero 
del FMI.

(15) La ayuda macrofinanciera de la Unión debe estar encaminada a apoyar el 
restablecimiento de una situación de financiación exterior sostenible para Jordania, 
respaldando así su desarrollo económico y social.

(16) La determinación del importe de la ayuda macrofinanciera de la Unión se 
basa en una evaluación cuantitativa completa de las necesidades residuales de finan-
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ciación exterior de Jordania, y tiene en cuenta su capacidad de financiarse con sus 
propios recursos, particularmente con las reservas internacionales de que dispone. 
La ayuda macrofinanciera de la Unión debe complementar los programas y recursos 
del FMI y del Banco Mundial. La determinación del importe de la ayuda también 
tiene en cuenta las contribuciones financieras esperadas de donantes multilaterales 
y la necesidad de garantizar un reparto equitativo de la carga entre la Unión y los 
otros donantes, así como la situación en materia de activación de los demás instru-
mentos de financiación exterior de la Unión en Jordania y el valor añadido de la 
participación global de la Unión.

(17) La Comisión debe garantizar que la ayuda macrofinanciera de la Unión se 
ajuste, sustancialmente y desde el punto de vista jurídico, a los principios funda-
mentales, los objetivos y las medidas adoptadas en los distintos ámbitos de la acción 
exterior y otras políticas pertinentes de la Unión.

(18) La ayuda macrofinanciera de la Unión debe apoyar la política exterior de la 
Unión respecto de Jordania. Los servicios de la Comisión y el Servicio Europeo de 
Acción Exterior deben colaborar estrechamente en todas las fases de la operación 
de ayuda macrofinanciera con el fin de coordinar la política exterior de la Unión y 
garantizar su coherencia.

(19) La ayuda macrofinanciera de la Unión debe apoyar el compromiso de Jordania 
con los valores compartidos con la Unión, tales como la democracia, el Estado de De-
recho, la buena gobernanza, el respeto de los derechos humanos, el desarrollo sosteni-
ble y la reducción de la pobreza, y su compromiso con los principios de un comercio 
abierto, basado en normas y equitativo.

(20) Una condición previa para conceder la ayuda macrofinanciera de la Unión 
debe ser que Jordania respete unos mecanismos democráticos eficaces –tales como 
un sistema parlamentario multipartidista– y el Estado de Derecho, y garantice el 
respeto de los derechos humanos. Por otra parte, la ayuda macrofinanciera de la 
Unión debe tener como objetivos específicos fortalecer la eficiencia, la transparen-
cia y la rendición de cuentas de los sistemas de gestión de las finanzas públicas de 
Jordania y promover las reformas estructurales en favor de un crecimiento duradero 
e integrador, de la creación de empleo y del saneamiento fiscal. La Comisión y el 
Servicio Europeo de Acción Exterior deben controlar regularmente el cumplimiento 
de las condiciones previas y la consecución de estos objetivos.

(21) Con objeto de garantizar una protección eficaz de los intereses financieros 
de la Unión asociados a la presente ayuda macrofinanciera, es necesario que Jorda-
nia adopte medidas que permitan prevenir y combatir el fraude, la corrupción y cua-
lesquiera otras irregularidades en el marco de la presente ayuda. Además, conviene 
adoptar disposiciones para que la Comisión realice verificaciones, y el Tribunal de 
Cuentas, auditorías.

(22) El desembolso de la ayuda macrofinanciera de la Unión debe realizarse sin 
perjuicio de las facultades del Parlamento Europeo y del Consejo (en su calidad de 
autoridad presupuestaria).

(23) Los importes de la dotación requerida para la ayuda macrofinanciera deben 
ser compatibles con los créditos presupuestarios previstos en el marco financiero 
plurianual.

(24) La ayuda macrofinanciera de la Unión debe ser gestionada por la Comisión. 
Con objeto de garantizar que el Parlamento Europeo y el Consejo estén en condi-
ciones de seguir la aplicación de la presente Decisión, la Comisión debe informarles 
regularmente de la evolución de la ayuda y facilitarles los documentos pertinentes.

(25) A fin de garantizar unas condiciones uniformes para la aplicación de la pre-
sente Decisión, deben conferirse competencias de ejecución a la Comisión. Dichas 
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competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 182/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo4.

(26) La ayuda macrofinanciera de la Unión debe supeditarse al cumplimiento de 
determinadas condiciones de política económica, que se habrán de establecer en un 
memorando de entendimiento. A fin de garantizar unas condiciones uniformes de 
aplicación y por motivos de eficiencia, debe facultarse a la Comisión para negociar 
tales condiciones con las autoridades jordanas bajo la supervisión del comité de re-
presentantes de los Estados miembros previsto por el Reglamento (UE) n.º 182/2011. 
Según lo dispuesto en dicho Reglamento, en todos aquellos casos que difieran de 
los previstos en él, debe aplicarse, como norma general, el procedimiento consul-
tivo. Considerando que una ayuda superior a 90 millones EUR puede tener efectos 
importantes, conviene utilizar el procedimiento de examen para operaciones supe-
riores a dicho umbral. Considerando el importe de la ayuda macrofinanciera a Jor-
dania, el procedimiento de examen ha de aplicarse a la adopción del Memorando 
de Entendimiento y a cualquier reducción, suspensión o cancelación de la ayuda.

Han adoptado la presente decisión: 

Artículo 1
1. La Unión pondrá a disposición de Jordania una ayuda macrofinanciera de un 

importe máximo de 200 millones EUR (en lo sucesivo, «la ayuda macrofinanciera 
de la Unión»), con vistas a respaldar la estabilización de su economía y un impor-
tante programa de reformas. La ayuda contribuirá a cubrir las necesidades de la ba-
lanza de pagos de Jordania consignadas en el programa del FMI.

2. El importe total de la ayuda macrofinanciera de la Unión se proporcionará a 
Jordania en forma de préstamos. La Comisión estará autorizada, en nombre de la 
Unión, a tomar prestados los fondos necesarios en los mercados de capitales o de 
las entidades financieras para, a continuación, prestarlos a Jordania. Los préstamos 
tendrán un plazo de vencimiento medio máximo de 15 años.

3. El desembolso de la ayuda macrofinanciera de la Unión será gestionado por 
la Comisión ateniéndose a los acuerdos o entendimientos alcanzados entre el Fon-
do Monetario Internacional (FMI) y Jordania, así como a los objetivos y principios 
fundamentales de las reformas económicas enunciados en el Acuerdo de Asocia-
ción UE-Jordania, el marco único de apoyo para 2014-2017 y las futuras priorida-
des de la asociación. La Comisión informará regularmente al Parlamento Europeo 
y al Consejo de la evolución de la ayuda macrofinanciera de la Unión, incluidos los 
desembolsos correspondientes, y facilitará a ambas instituciones los documentos 
pertinentes a su debido tiempo.

4. La ayuda macrofinanciera de la Unión estará disponible durante un período de  
dos años y medio a partir del día siguiente a la entrada en vigor del Memorando  
de Entendimiento a que se hace referencia en el artículo 3, apartado 1.

5. En caso de que las necesidades de financiación de Jordania disminuyan sus-
tancialmente durante el período de desembolso de la ayuda macrofinanciera de la 
Unión, en comparación con las previsiones iniciales, la Comisión, actuando con 
arreglo al procedimiento de examen contemplado en el artículo 7, apartado 2, redu-
cirá el importe de la ayuda o procederá a su suspensión o cancelación.

Artículo 2
1. Una condición previa para conceder la ayuda macrofinanciera de la Unión será 

que Jordania respete unos mecanismos democráticos eficaces –tales como un siste-
ma parlamentario multipartidista– y el Estado de Derecho, y garantice el respeto de 
los derechos humanos.

4. Reglamento (UE) n° 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que 
se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte de los Es-
tados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).
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2. La Comisión y el Servicio Europeo de Acción Exterior controlarán el cumpli-
miento de esta condición previa a lo largo de todo el período de vigencia de la ayuda 
macrofinanciera de la Unión.

3. Los apartados 1 y 2 del presente artículo se aplicarán de conformidad con la 
Decisión 2010/427/UE del Consejo5.

Artículo 3
1. La Comisión, de conformidad con el procedimiento de examen a que se hace 

referencia en el artículo 7, apartado 2, acordará con las autoridades jordanas unas 
condiciones financieras y de política económica claramente definidas, centradas en 
las reformas estructurales y en unas finanzas públicas saneadas, a las que se supe-
ditará el desembolso de la ayuda macrofinanciera de la Unión, que deberán esta-
blecerse en un memorando de entendimiento (en lo sucesivo, el «Memorando de 
Entendimiento»). Las condiciones financieras y de política económica establecidas 
en el Memorando de Entendimiento deberán ser compatibles con los acuerdos o 
memorandos a que se hace referencia en el artículo 1, apartado 3, con inclusión de 
los programas de reforma estructural y ajuste macroeconómico ejecutados por Jor-
dania, con el apoyo del FMI.

2. Las condiciones a que se hace referencia en el apartado 1 tenderán, en parti-
cular, a fomentar la eficiencia, la transparencia y la rendición de cuentas de los sis-
temas de gestión de las finanzas públicas en Jordania, particularmente en lo que se 
refiere a la utilización de la ayuda macrofinanciera de la Unión. Al diseñar las me-
didas también se deberán tomar debidamente en cuenta los progresos en la apertu-
ra mutua del mercado, el desarrollo de un comercio basado en normas y equitativo 
y otras prioridades en el contexto de la política exterior de la Unión. Los avances 
hacia el logro de estos objetivos serán controlados regularmente por la Comisión.

3. Las condiciones financieras detalladas de la ayuda macrofinanciera de la 
Unión se establecerán en un acuerdo de préstamo que deberán celebrar la Comisión 
y las autoridades jordanas.

4. La Comisión verificará periódicamente que las condiciones mencionadas en 
el artículo 4, apartado 3, sigan cumpliéndose, en particular que las políticas econó-
micas de Jordania sean compatibles con los objetivos de la ayuda macrofinanciera 
de la Unión. Para ello, la Comisión actuará en estrecha coordinación con el FMI y 
el Banco Mundial y, en caso necesario, con el Parlamento Europeo y el Consejo.

Artículo 4
1. Con sujeción a las condiciones del apartado 3, la Comisión pondrá a disposi-

ción la ayuda macrofinanciera de la Unión a través de un préstamo desembolsado en 
dos tramos. La cuantía de cada tramo se determinará en el Memorando de Entendi-
miento a que se refiere el artículo 3.

2. Los importes de la ayuda macrofinanciera de la Unión darán lugar a la dota-
ción del Fondo de Garantía relativo a las acciones exteriores, cuando sea preciso, 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE, Euratom) n.º 480/2009 del 
Consejo6.

3. La Comisión decidirá el desembolso de los tramos si se cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

(a) la condición previa establecida en el artículo 2; 
(b) una trayectoria satisfactoria continuada en la ejecución de un programa que 

contenga sólidas medidas de ajuste y de reforma estructural apoyadas por un acuer-
do de crédito no cautelar del FMI; y

(c) el cumplimiento satisfactorio de las condiciones financieras y de política eco-
nómica acordadas en el Memorando de Entendimiento.

5. Decisión 2010/427/UE del Consejo, de 26 de julio de 2010, por la que se establece la organización y el fun-
cionamiento del Servicio Europeo de Acción Exterior (DO L 201 de 3.8.2010, p. 30).
6. Reglamento (CE, Euratom) n.º 480/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, por el que se crea un Fondo 
de Garantía relativo a las acciones exteriores (DO L 145 de 10.6.2009, p. 10).
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El desembolso del segundo tramo se realizará, en principio, como mínimo tres 
meses después del desembolso del primero.

4. Cuando no se cumplan de forma constante las condiciones previstas en el 
apartado 3, la Comisión suspenderá temporalmente o cancelará el desembolso de la 
ayuda macrofinanciera de la Unión. En tal caso, informará al Parlamento Europeo 
y al Consejo de las razones de dicha suspensión o cancelación.

5. La ayuda macrofinanciera de la Unión se desembolsará al Banco Central de 
Jordania. A reserva de las disposiciones que han de establecerse en el Memorando 
de Entendimiento, incluida una confirmación de las necesidades residuales de finan-
ciación del presupuesto, los fondos de la Unión podrán transferirse al Ministerio de 
Hacienda de Jordania como beneficiario final.

Artículo 5
1. Las operaciones de empréstito y de préstamo relacionadas con la ayuda ma-

crofinanciera de la Unión deberán realizarse en euros aplicando la misma fecha de 
valor y no implicarán a la Unión en la transformación de plazos de vencimiento ni la 
expondrán a ningún riesgo asociado a los tipos de cambio o de interés, ni a ningún 
otro tipo de riesgo comercial.

2. Cuando las circunstancias lo permitan, y si Jordania así lo solicita, la Comi-
sión podrá tomar las medidas necesarias para garantizar la inclusión de una cláusula 
de reembolso anticipado en las condiciones del préstamo que venga acompañada de 
una cláusula correspondiente en las condiciones de las operaciones de empréstito.

3. Cuando las circunstancias permitan una mejora del tipo de interés del prés-
tamo y si Jordania así lo solicita, la Comisión podrá decidir refinanciar la totalidad 
o una parte de sus empréstitos iniciales o reestructurar las condiciones financieras 
correspondientes. Las operaciones de refinanciación o reestructuración se realizarán 
de conformidad con los apartados 1 y 4 y no tendrán como consecuencia la amplia-
ción del plazo de vencimiento de los empréstitos afectados ni el aumento del impor-
te de capital pendiente en la fecha de refinanciación o reestructuración.

4. Todos los gastos en que incurra la Unión en relación con las operaciones de 
empréstito y de préstamo que se realicen en el marco de la presente Decisión serán 
soportados por Jordania.

5. La Comisión informará al Parlamento Europeo y al Consejo de la evolución 
de las operaciones a que se hace referencia en los apartados 2 y 3.

Artículo 6
1. La ayuda macrofinanciera de la Unión se ejecutará de conformidad con el Re-

glamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo7 y el 
Reglamento Delegado (UE) n.º 1268/2012 de la Comisión8.

2. La ayuda macrofinanciera de la Unión se ejecutará en régimen de gestión di-
recta.

3. El acuerdo de préstamo que habrá de celebrarse con las autoridades jordanas 
contendrá disposiciones: 

(a) que garanticen que Jordania controla periódicamente que la financiación re-
cibida con cargo al presupuesto de la Unión se ha empleado adecuadamente, toma 
medidas apropiadas para prevenir las irregularidades y el fraude y, en caso necesa-
rio, emprende acciones legales para recuperar los fondos proporcionados en el mar-
co de la presente Decisión que hayan sido objeto de una asignación indebida; 

(b) que garanticen la protección de los intereses financieros de la Unión, parti-
cularmente contemplando medidas específicas encaminadas a prevenir y comba-

7. Reglamento (UE, Euratom) n.° 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento 
(CE, Euratom) n.° 1605/2002 del Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).
8. Reglamento Delegado (UE) n.º 1268/2012 de la Comisión, de 29 de octubre de 2012, sobre las normas de 
desarrollo del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las nor-
mas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (DO L 362 de 31.12.2012, p. 1).



BOPC 175
5 de juliol de 2016

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 72

tir el fraude, la corrupción y otras posibles irregularidades que afecten a la ayuda 
macrofinanciera de la Unión, de conformidad con el Reglamento (CE, Euratom) 
n.º 2988/95 del Consejo9, el Reglamento (CE, Euratom) n.º 2185/96 del Consejo10 y 
el Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo11; 

(c) que autoricen expresamente a la Comisión, y en particular a la Oficina Eu-
ropea de Lucha contra el Fraude, o a sus representantes a efectuar controles, tales 
como controles y verificaciones in situ; 

(d) que autoricen expresamente a la Comisión y al Tribunal de Cuentas a realizar 
auditorías durante el periodo de disponibilidad de la ayuda macrofinanciera de la 
Unión, y una vez finalizado dicho período, incluyendo auditorías documentales e in 
situ tales como las evaluaciones operativas; 

(e) que garanticen que la Unión está habilitada a exigir un reembolso anticipado 
del préstamo cuando se haya establecido que, en relación con la gestión de la ayuda 
macrofinanciera de la Unión, Jordania se ha visto involucrada en cualquier acto de 
fraude o corrupción o en cualquier otra actividad ilegal en detrimento de los intere-
ses financieros de la Unión.

4. Antes de la ejecución de la ayuda macrofinanciera de la Unión, la Comisión 
determinará, por medio de una evaluación operativa, la solidez de los acuerdos fi-
nancieros, los procedimientos administrativos y los mecanismos de control interno 
y externo de Jordania que sean pertinentes para la ayuda.

Artículo 7
1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el 

sentido del Reglamento (UE) n.º 182/2011.
2. Cuando se haga referencia al presente apartado, será aplicable el artículo 5 del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011.

Artículo 8
1. A más tardar el 30 de junio de cada año, la Comisión presentará al Parlamen-

to Europeo y al Consejo un informe acerca de la aplicación de la presente Decisión 
durante el año anterior, que incluirá una evaluación de dicha aplicación. El informe: 

(a) examinará los progresos registrados en la ejecución de la ayuda macrofinan-
ciera de la Unión; 

(b) evaluará la situación y las perspectivas económicas de Jordania, así como los 
avances realizados en la aplicación de las medidas a que se hace referencia en el 
artículo 3, apartado 1; 

(c) indicará la relación entre las condiciones de política económica establecidas 
en el Memorando de Entendimiento, los resultados económicos y presupuestarios 
de Jordania y las decisiones de la Comisión de desembolsar los tramos de la ayuda 
macrofinanciera de la Unión.

2. A más tardar dos años después de la expiración del período de disponibili-
dad mencionado en el artículo 1, apartado 4, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe de evaluación ex post, en el que se evaluarán los 
resultados y la eficiencia de la ayuda macrofinanciera que la Unión haya acabado 
de prestar, así como la medida en que haya servido para cumplir los objetivos de la 
ayuda.

9. Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de 
los intereses financieros de las Comunidades Europeas (DO L 312 de 23.12.1995, p. 1).
10. Reglamento (CE, Euratom) n.º 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los controles y 
verificaciones in situ que realiza la Comisión para la protección de los intereses financieros de las Comunida-
des Europeas contra los fraudes e irregularidades (DO L 292 de 15.11.1996, p. 2).
11. Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre de 
2013, relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por 
el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento  
(Euratom) nº 1074/1999 del Consejo (DO L 248 de 18.9.2013, p. 1).



BOPC 175
5 de juliol de 2016

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 73 

Artículo 9
La presente Decisión entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Dia-

rio Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el Presidente; por el Consejo, el Presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.

TERMINI DE FORMULACIÓ D’OBSERVACIONS

Termini: 15 dies hàbils (del 06.07.2016 al 26.07.2016).
Finiment del termini: 27.07.2016; 12:00 h.
Acord: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior i Cooperació, Relacions Institucionals 
i Transparència, 30.06.2016.
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4. Informació

4.53. Sessions informatives i compareixences

4.53.05. Sol·licituds de compareixença

Sol·licitud de compareixença de Lidia García, presidenta d’Aprenem 
Autisme, davant la Comissió de la Infància perquè informi sobre les 
dificultats amb què es troben les famílies amb fills amb la síndrome 
de l’espectre autista
356-00213/11

SOL·LICITUD

Presentació: Gemma Lienas Massot, del GP CSP (reg. 30384).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de la Infància, 30.06.2016.

Sol·licitud de compareixença de Miquel Casas, catedràtic de 
psiquiatria i responsable del Grup de Psiquiatria, Salut Mental i 
Addiccions del Vall d’Hebron Institut de Recerca, davant la Comissió 
de la Infància perquè expliqui la importància d’un diagnòstic precoç 
en salut mental infantil per a evitar el fracàs escolar
356-00214/11

SOL·LICITUD

Presentació: Gemma Lienas Massot, del GP CSP (reg. 30385).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de la Infància, 30.06.2016.

Sol·licitud de compareixença d’Elena O’Callaghan, presidenta de 
TDAH Catalunya, davant la Comissió de la Infància perquè exposi el 
seu criteri sobre l’informe del Síndic de Greuges sobre el protocol del 
Departament de Salut per a infants amb trastorn per dèficit d’atenció 
amb hiperactivitat
356-00215/11

SOL·LICITUD

Presentació: Gemma Lienas Massot, del GP CSP (reg. 30386).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de la Infància, 30.06.2016.

Sol·licitud de compareixença d’una representació de l’Associació 
Teadir davant la Comissió de la Infància perquè informi sobre les 
dificultats amb què es troben les famílies amb fills amb la síndrome 
de l’espectre autista
356-00230/11

SOL·LICITUD

Presentació: GP SOC (reg. 31395).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de la Infància, 30.06.2016.
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Sol·licitud de compareixença d’una representació de la Plataforma 
d’Infància de Catalunya davant la Comissió de la Infància perquè 
presenti l’Informe sobre salut mental del 2016
356-00233/11

SOL·LICITUD

Presentació: Montserrat Vilella Cuadrada, del GP JS, Laura Vílchez Sánchez, del 
GP C’s, Raúl Moreno Montaña, del GP SOC, Gemma Lienas Massot, del GP CSP, 
Marisa Xandri Pujol, del GP PPC, Gabriela Serra Frediani, del GP CUP-CC (reg. 
31573).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de la Infància, 30.06.2016.

Sol·licitud de compareixença de Harrinson Cuero, representant 
del Proceso de Comunidades Negras de Colòmbia, davant la 
Comissió d’Acció Exterior i Cooperació, Relacions Institucionals 
i Transparència perquè expliqui la situació de les comunitats 
afrocolombianes i els reptes del procés de pau per a les comunitats 
ètniques
356-00235/11

SOL·LICITUD

Presentació: Jordi-Miquel Sendra Vellvè, del GP JS, Susana Beltrán García, del GP 
C’s, Ferran Pedret i Santos, del GP SOC (reg. 31580).
Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exterior i Cooperació, Relacions 
Institucionals i Transparència, 30.06.2016.

4.53.10. Sessions informatives i compareixences de membres del Govern

Sessió informativa de la Comissió d’Interior amb el conseller 
d’Interior sobre el Pla general de seguretat de Catalunya 2016-2019
355-00037/11

SOL·LICITUD I TRAMESA A LA COMISSIÓ

Sol·licitud de sessió informativa: Conseller, del Departament d’Interior (reg. 31517).
Comissió competent: Comissió d’Interior.
Admissió a tràmit i tramesa a la Comissió: 30.06.2016.
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